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En virtud de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Hacienda acordó 
recomendar a la H. Cámara la aprobación 
del proyecto ya individualizado, con las 
siguientes enmiendas: 

Artículos 79, 89 Y 99 

Suprimirlos. 

Artículo 10 

En el inciso primero, suprimir la refe­
rencia al artículo 89 de la ley 13.023, y 
agregar la siguiente 'frase final: " ... y les 
serán aplicables las disposiciones del ar­
tículo 89 de la misma ley". 

Artículos 11, 12, 13 y 14 

Suprimirlos. 

Artículo transitorio 

Suprimirlo. 

Sala de la Comisión, 27 de agosto de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha 22 del ac­
tual, con asistencia de los señore Huerta 
(Presidente), Almeyda, Ballesteros, Ca­
demártori, Correa, Eguiguren, Gumucio, 
Mercado, Ramírez, Rosende y Schaulsohn. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Ballesteros. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario". 

13.-INFORME DE LA COMISION DE 

DEFENSA NACIONAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Defensa Nacional in­

forma el proyecto de ley, de origen en un 
Mensaje, que crea el Servicio Aerofoto­
gramétrico de la Fuerza Aérea de Chile. 

Durante su discusión esta Comisión fue 
asesorada por los tres Subsecretarios del 
Ministerio de Defensa Nacional, General 
don Carlos Gardeweg, de Guerra; Capi-

tán de Navío don José Costa, de Marina, 
y General del Aire don Julio de la Fuen­
te, de Aviación. 

Las ideas matrices del proyecto pueden 
sintetizarse en las siguientes: 

a) Darle forma legal al actual Departa­
mento de Fotogrametría de la Fuerza Aé­
rea; 

b) Satisfacer las necesidades de aero­
fotogrametría y de técnicas afines de la 
Institución; y 

c) Instruir y entrenar personal de la 
Fach en estas actividades. 

Como se sabe, la fotografía aérea es 
un documento que reproduce con gran 
exactitud el terreno, lo que constituye un 
valioso trabajo en todas las ramas de la 
ciencia y de la técnica dedicadas a la ex­
ploración, descripción y aprovechamiento 
de la superficie terrestre. 

Nuestro país se ha visto en la necesi­
dad, por diversas razones, de intensHicar 
estos trabaj os y por carecer de elementos 
ha tenido que recurrir a empresas comer­
ciales extranjeras para la obtención de 
ello. 

El actual organismo que existe, y que 
es e! Departamento de Fotogrametría de 
la Fuerza Aérea, no puede satisfacer las 
necesidades del país que son de absoluta 
importancia. En efecto, es un elemento de 
capital importancia para aceler;ar los tra­
baj os del -censo de recursos naturales y 
para planificar la explotación racional de 
estos recursos en beneficio del desarrollo 
económico del país. 

ComO' éste es un Servicio que debe ser 
entregado a las Fuerzas Armadas, en es­
te caso a la Fuerza Aérea de Chi:e, este 
organismo dependerá de dicha institu­
ción. Sin embargo, se le da autonomía pa­
ra que pueda desarrollar sus funciones 
en forma independiente, salvo, natural­
mente, las derivadas del hecho de perte­
necer a las Fuerzas Armadas, donde por 
razones obvias, deben estar todos sus Ser­
vicios bajo un mando. 
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En lo que dice relación con su articula­
do, debemos hacer un breve análisis de sus 
principales disposiciones. 

En el artículo 19 se define lo que será 
el Servicio Aerofotogramétrico de ~a Fuer­
za Aérea de Chile. 

El artículo 29 determina sus obligacio­
nes y deberes. 

En términos generales podemos decir a 
este l'cspedo que estará encargado de los 
siguientes asuntos: 

a) Elaborar cartas aeronáuticas del te­
rritorio nacional; y 

b) Ejecutar los trabajos aerofotográfi­
cos que le encOmienden el Instituto Geo­
gráfico Militar y el Departamento de Na­
vegación e Hidrografía de la Armada Na­
cional. 

Cabe hacer presente que estos últimos 
organismos, que tienen estrecha relación 
con ~a materia, serán las autoridades ofi­
ciales en representación del Gobierno en 
todo lo que diga relación con las activida­
des geogrMicas. N o se excluirán unos a 
otros y deberá haber entre ellos la debida 
correlación y no podrán superponer las 
labores que cada uno de ellos realiza. Con­
corde con este principio rigen las disposi­
ciones contenidas en los artículos 39, 49, 
59 y 11 para las tres instituciones men­
cionadas. 

El artícu)o 39 autoriza a este Servicio 
para efectuar cursos regulares a estudian­
tes universitarios en Aerofotogrametría. 

En virtud del artículo 49 se le da la fa­
cultad para que pueda realizar cualquier 
trabajo de su especialidad que le encO­
mienden entidades fiscales, semifiscales, 
autónomas, municipales o particulares, 
pudiendo en tales casos cobrar por ellos 
un valor no inferior al costo. 

En cuanto a los fondos destinados al 
Senicio, el artículo 69 dispone que éstós 
quedarán afectos a la Cuenta "Cnica de 
que habla el artículo 19 del D.F.L. N9 1, 
de 1959. 

Sin embargo, se autoriza a la Tesorería 
General de la República para abrir una 
cuenta subsidiaria a nombre de este Ser­
vicio. 

Estos son los puntos principales del 
'proyecto que merecen un comentario es­

pecial, ya que las demás disposiciones ge­
neralmente complementan las ideas ex­
puestas. 

Por estas consideraciones, la Comi­
sión recomienda la aprobación del proyec­
to, con modificaciones, en los siguientes 
términos: 

Proyecto de ley: 

"A1'tículo 19-El Servicio Aerofotogra­
métrico de la Fuerza Aérea de Chile ten­
drá como función principal satisfacer las 
necesidades de aerofotogrametría y de 
técnicas a>fines de la Institución e instruir 
y entrenar personal de la Fuerza Aérea 
en estas actividades. 

Artículo 29- Dentro de sus funciones 
el Servicio Aerofotogramétrico de la Fuer­
za Aérea elaborará cartas aeronáuticas 
del territorio nacional y los planos que ~as 
complementen y ejecutará los trabajos 
aerofotográficos que le encomienden el 
Instituto Geográfico Militar, el Departa­
mento de Navegación e Hidrografía de la 
Armada Nacional y demás organismos de 
la Defensa Nacional, en forma coordina­
da y sin repetir ni superponer las labores 
cartográficas que estos organismos reali­
zan. 

El Instituto Geográfico Militar, el De­
partamento de Navegación e Hidrografía 
de ~a Armada Nacional y el Servicio Aero­
fotogramétrico de la Fuerza Aérea, cons­
tituirán, en el carácter de permanente, las 
autoriclades oficiales, en representación 
del Estado, en todo lo que se refiere a ac­
tividades geográficas, debiendo ser coor­
dinadas las medidas que se in:ieran por 
el Jefe del Estado Mayor de la Defensa 
N acional, de acuerdo con la legislación vi­
gente. 

Artículo 39-EI Servicio Aerofotogra­
métrico de la Fuerza Aérea podrá efec­
tuar cursos regulares a estudiantes uni­
versitario,;, dando preferencia a los de los 
últimos grados ele las Facultades de Cien­
cias Físicas y Matemáticas, de Arquitec-
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tura y de Agronomía, que hayan cumpli­
do con la ley N9 11.170, de Reclutamiento. 

A rticu!o 49-Sin perj uicio de las acti vi­
dades mencionadas en los artículos 29 y 
39 de la presente ley, el Servicio Aeroto­
togramétrico de la Fuerza Aérea, a peti­
ción de entidades fiscales, semifiscales, 
autónomas, municipales o particulares, po­
drá ejecutar dire'ctamente o con interven­
ción de otras entidades o empresas, cua­
!esquiera de los trabajos propios de su es­
pecialidad y en tal caso los solicitantes no 
tendrán obligación de llamar a propuestas. 

Aquellas entidades fiscales, semifisca­
les o autónomas que deseen instruir per­
sonal en el Servicio Aerofotogramétrico, 
podrán hacerlo previa coordinación con el 
Jefe del Servicio y siempre que el perso­
nal a instruirse tenga los requisitos que 
el Servicio Aerofotogramétrico exija. 

A1"tículo 59-El Servicio Aerofotogra­
métrico de la Fuerza Aérea cobrará por 
los trabajos o estudios que ejecute, los 
precios que por ellos fije, los que en nin­
gún caso podrán ser inferiores al costo. 

Artículo 69-El Servicio Aerofotogra­
métrico de la Fuerza Aérea quedará afec­
to a las disposiciones establecidas en el D. 
F. L. N9 1, de 13 de junio de 1959. 

La Tesorería General de la República 
abrirá una cuenta subsidiaria a nombre 
del Servicio Aerofotogramétrico de la 
Fuerza Aérea, la que estará a cargo y ba­
jo responsabilidad exclusiva del Jefe del 
Servicio mencionado. 

A.1"tículo 79-Para el cumplimiento de 
las disposiciones dictadas en el D.F.L. N9 
47, de 4 de diciembre de 1959, deberá con­
siderarse al Servicio Aerofotogramétrico 
de la Fuerza Aérea como un servicio fun­
cionalmente descentralizado. 

Artículo 8.-El Servicio Aerofotogra­
métrico de la Fuerza Aérea se financiará: 

a) Con los fondos que esta Institución 
le proporcione; 

b) Con los que le destinen especialmen­
te en la ley de Presupuestos, y 

c) Con los que perciba de acuerdo con 
lo expresado en el artículo 59 de la pre­
sente ley. 

================= 
Artículo 99-La dirección yadministra­

ción del Servicio Aerofotogramétrico de 
la Fuerza Aérea corresponderá al Jefe del 
Servicio, quien será un Oficial del Aire 
en servicio activo, especialista en fotogra­
fía aérea, en fotogrametría o en ingenie­
ría militar en la especialidad de geogra­
fía, designado por decreto supremo. 

A.rtículo 10.-Para todos los efectos le­
gales la destinación del personal de la 
Fuerza Aérea al Servicio Aerofotogramé­
trico será considerada como cumplida en 
una Repartición o Unidad Aérea. 

Artículo 11.- La realización de todos 
los trabajos, estudios o cursos de instruc­
ción o entrenamiento que efectúe el Ser­
vicio Aerofotogramétrico serán de res­
ponsabilidad del Jefe del Servicio, el cual 
queda facultado para: 

a) Contratar determinados estudios, 
trabajos, servicios o formas determina­
das de ejecución con otras entidades, em­
presas o particulares; 

b) Realizar las inversiones, adquisicio­
nes y otros gastos que sean necesarios pa­
ra el mejor cumplimiento de los fines del 
Servicio, dentro de las normas del D.F.L. 
N9 7814.495 del año 1943 y del D.F.L. N9 
353, del año 1960; 

c) Celebrar todos los actos, contratos y 
convenciones de cualquier naturaleza y en 
general suscribir todos los documentos 
que para el logro de los finés del Servicio 
se requieran; y 

d) Proponer al Comandante en Jefe de 
la Fuerza Aérea, la asistencia de perso­
nal técnico a cursos de instrucción en el 
país, la asistencia a cursos de perfeccio­
namiento, congresos y otras actividades 
técnicas en el extranjero, que vayan en 
beneficio directo de la dirección, organi­
zación o ejecución de los trabajos o estu­
dios del Servicio Aerofotogramétrico de la 
Fuerza Aérea. 

El financiamiento de los gastos que de­
manden estas actividades se hará con fon­
elos del Servicio Aerofotogramétrico y/o 
del Presupuesto ele la Fuerza Aérea. 

Artículo 12.-El Jefe del Servicio Aero­
fotogramétrico de la Fuerza Aérea deberá 
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rendir cuenta a la Contra!oría General de 
la República de la inversión de fondos del 
Servicio a través' del Comando en Jefe de 
la Fuerza Aérea. 

Artículo 13.-Los originales y antece­
dentes técnicos correspondientes a todos 
los trabajos o estudios que realice el Ser­
vicio Aerofotogramétrico de la Fuerza 
Aérea de Chile, pasarán a formar parte 
elel Archivo y Documentación Técnica del 
Servicio, con excepción de los que se ori­
ginen por trabajos encomendados por el 
Instituto Geográfico Militar y el Depar­
tamento de Navegación e Hidrografía de 
la Armada Nacional, que se remitirán a 
estos organismos. 

Los originales y antecedentes a que se 
refiere esta disposición se considerarán 
propiedad nacional. 

Ar-tículo l4.-Las disposiciones conte­
nidas en los artículos 39, 49, 59 Y 11 de la 
presente ley, regirán también para el Ins­
tituto Geográfico Militar y el Departa­
mento de Navegación e Hidrogrwfía de la 
Armada Nacional. 

Ar-tículo 15.-La presente ley no dero­
ga las disposiciones contenidas en el D. 
F. L. N9 2090, de 30 de julio de 1930". 

Sala de la Comisión,.a 23 de julio de 
1963. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Rivera (Presi­
dente), Acevedo, Ballesteros, Barra, Brü­
cher, Pareto, Rivas y Valdés. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Ballesteros. 

(Fdo.) : Feo. J. Hor-mazábal L., Secre­
tario". 

14.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en ccnformidad a las artículos 61 y 
62 del Reglamento, el proyecto, de origen 
en un mensaje, informado ya por la Comi­
sión de Defensa Nacional, calificado de 
"simple urgencia", que crea el Servicio 

Aerofotogramétriw de la Fuerza Aérea de 
Chile. 

La Comisión contó con el concurso del 
señor Subsecretario de Aviación, General 
ere 1 Aire don Julio del a Fuente, quie::'1 , 
dio a conocer los antecedentes justifica­
tivos del proyecto y las explicaciones ne­
cesarias para un cabal entendimiento de su 
articulado. 

El proyecto tiene por objetos principa­
les darle calidad legal y autonomía admi­
nistrativa para ciertos efectos al actual 
Departamento de Fotogrametría de la 
Fuerza Aérea, procurar la satisfacción de 
las necesidades del país en materia de ae­
rofotogrametría y preparar al personal 
militar y las reservas civiles especializadas 
en estas materias. El informe de la Comi­
sión respectiva analiza en detalle las nor­
mas que se proponen para la consecución 
de estos fines. 

Resulta innecesario destacar la impor­
tancia que adquiere y las perspectivas que 
presenta esta rama de la ciencia, tanto en 
sus facetas militares y de la Defensa Na­
cional, como en el campo económico, geo­
gráfico, tributario, administrativo y cien­
tífico. La colaboración de la aerofotogr.'l­
metría en la ejecución de obras públicas, 
elaboración de catastros, estudios agronó­
micos y otras tareas de diversas especies, 
es un aporte valioso en la economía nacio­
nal y el proyecto tiende precisamente a 
darle a esta técnica la amplitud que re­
quiere para desempeñar en forma eficiente 
estos papeles, con los indispensables res­
guardos en el aspecto estratégico. 

La Comisión compartió ampliamente los 
fundamentos del proyecto y le prestó su 
aprobación general. Le introdujo modifi­
caciones de escasa importancia con el pro­
pósito de mejorar el detalle de su articu­
lado. 

Se acordó reemplazar los dos primeros 
artículos del proyecto aprobado por la Co­
misión informante por los dos primeros 
que había propuesto el mensaj e, refundidos 
en uno solo. La modificación es más bien 
de forma y tiende a dar precisión a la es-
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tructura del nuevo Servicio,. al cual se da 
vida legal. 

La enmienda del artículo 89 es de mera 
forma. 

Por las consideraciones expuestas, la Co­
misión de Hacienda acordó recomendar a 
la Honorable Cámara la aprobación del 
proyecto ya individualizado, con las si­
guientes enmiendas: 

Artículo 19 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo . ... -Créase el Servicio Ae­

rofütogramétrico de la Fuerza Aérea de 
Chile, el que dependerá del Comandante 
en Jefe de esa institución. 

La actividad principal del Servicio Ae­
rofotogramétrico de la Fuerza Aérea será 
satisfacer las necesidades de aerofotogra­
metría y de técnicas afines de la institu­
ción e instruir y entrenar personal de la 
Fuerza Aérea en estas actividades". 

Artículo 89 

En la letra b) agregar el vocablo "se" 
antes de las palabras "les destinen". 

Sala de la Comisión, 28 de agosto de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha 22 del ac­
tual con asistencia de los señores Huerta 
(Presidente). Almeyda, Ballesteros, Ca­
demártori, Conea, Eguiguren, Gumucio, 
Mercado, Ramírez, Rosende y Schaulsohn. 

Se designó Diputado Informante, al Ho­
norable señor Ramírez. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario." 

15.-MOCION DEL SEÑOR KLEIN 

"Honorable Cámara: 
En mérito de los antecedentes que acom­

paño, someto a la consideración de la Ho­
norable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago oe 

derechos de internación, de almacenaje de 
los impuestos establecidos en el Decreto 
Supremo N9 2.772, de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaciones posteriores, y, 
en general, de todo derecho o contribución 
que se perciba por intermedio de las Adua­
nas, la internación de 2 cajas que con­
tienen juegos de ollas para cocina "Do­
nación para los damnificados del terre­
moto" donadas al Hospital San José, de 
Puerto Varas. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tado desde la vigencia de la presente ley, 
las especies a que se refiere este artículo 
fueren enajenadas a cualquier título, de­
berán enterarse en arcas fiscales los de­
rechos e impuestos del pago de los cuale::; 
ésta ley libera, quedando solidariamente 
responsables de su integro las personas 
o entidades que intel'Yengan en los actos 
o contratos respectivos." 

(Fdo.) : Evaldo Klein D." 

16.-MOCION DEL SEÑOR RIVERA 

"Honorable Cámara: 
Ha constituido siempre preocupación es­

pecial de los Poderes Públicos cooperar en 
forma práctica con todas aquellas insti­
tuciones privadas que tienen como obje­
tivo principal servir a la comunidad, a 
través de atenciones gratuitas a personas 
necesi tadas. 

El Asilo de Ancianos de las Hermani­
tas de los Pobres, de Viña del Mar, cum­
ple en forma abnegada y desinteresada 
una efectiva labor social, prestando am­
paro a quienes han llegado a una avan­
zada edad y se encuentran impedidos de 
subisistir por sus propios medios. Esta 
atención comprende, vivienda, alimenta­
ción y, en muchos casos, hasta vestuario. 

En la actualidad este Asilo se encuen­
tra en la necesidad de ingresar al país 
diversos implementos, indispensables para 
el logro de sus tareas. Se hace necesario, 
en consecuencia, una autorización legal de 
carácter especial para eximir al Asilo de 
Ancianos ya mencionado de las obliga-
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ciones tributadas derivadas de toda in­
ternación. 

Por las razones expuestas, me permito 
someter a la aprobación de la Honorable 
Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el De­
creto Supremo N9 2.772, de 18 de agcsto 
de 1943, y,sus modificaciones posteriores, 
y, en general, de todo derecho o contri­
bución que se perciba por intermedio r1e 
las Aduanas, a las siguientes mercade­
rías llegadas al puerto de Val paraíso con 
fecha 15 de abril de 1962 en el vapor 
"Nordglimt", desde Francia, manifiesto N9 
373, a nombre del Asilo de Ancianos de 
las Hermanitas de los Pobres de Viña del 
Mar. 

9 cajones conteniendo tres máquinas: 
Una batidora; 
Una cortadora de fiambres, y 
Una peladora de papas." 
(Fdo.): GU711ermo Rlvera Bustos." 

17.-MOCION DEL SEÑOR TAGLE 

"Honorable Cámara: 
En mérito de los antecedentes que acom­

paño someb a la consideración de vues­
tras señorías, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A?,tículo ímico.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaj e, 
de los impuestos establecidos en el Decreto 
Supremo N9 2.772, \de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaciones posteriores y, 
en general, de todo derecho o contribu­
ción que se perciba por intermedio de las 
Aduanas, la internación de un Ascensor 
Montacamilla Otis con sus repuestos y 
accesorios destinados a las RR. MM. Her­
manitas de los Pobres de la calle Carmen 
1200. 

Dichas especies estarán exentas, tam-

bién, del pago de los impuestos que se 
paguen o cobren por intermedio ele la Em­
lwesa Portuaria de Chile. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tado desde la fecha de la vigencia ele la 
presente ley, las especies a que se refiere 
este artículo fueren enajenadas a cualquier 
título o se les dieren un destino distinto 
del específico, deberán enterarse en arcas 
fiscales los derechos e impuestos del pago 
de los cuales esta ley libera, quedando so­
lidariamente responsables de su integro 
las personas o entidades que intervengan 
en los actos o contratos respectivos." 

(Fdo.) : Manuel Tagle V." 

18.-MOCION DEL SEÑOR BALLESTEROS 

"Proyecto de ley 

"Artículo único.-Introdúcense las si­
guientes modificaciones a la ley N9 13.333, 
de 16 de julio de 1959, que autorizó a la 
Municipalidad de Puchuncaví para con­
tratar empréstitos: 

a) Reemplázase el artículo 19 por el si­
guiente: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Puchuncaví para contratar, di­
rectamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de -crédito o 
bancarias, uno o más empréstitos que pro­
duzcan hasta la suma de E9 40.000 al in­
terés corriente bancario y con una amor­
tización que extinga la deuda en el plazo 
máximo de diez años". 

b) Reemplázase el artículo 39, por el si­
guiente: 

"Artículo 39-El producto del o los em­
prés titos será invertido en los siguientes 
fines: 

1) Instalación de alumbrado 
público en La Greda, Run-
que, El Paso y Pucalán E9 20.000 

2) Ccnstrucción del nueyo 
edificio municipal .. , . 10.000 

3) Adquisicióíl de terrenos 
para campos deportiyos 3.000 

4) Adquisición de ambulan-
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cia ... .. . .. . . .. . .. 3.000 
5) Colocación de soleras .. 2.000 
6) Hermoseamiento de la 

Plaza Pública de Puchun-
caví ... . .. . .. " . . . 1.000 

7) Reparación del Matade-
ro Municipal ... .. . 1.000 

E9 40.000" 

c) Agrégase el siguiente artículo nue­
vo: 

"A rtículo . .. -Los fondos acumulados 
que exitan actualmente por aplicación de 
la ley N9 13.333, de 16 de julio de 1959, 
serán destinados por la MunicipaHdad de 
Puchuncaví como aporte a la Dirección de 
Obras Sanitarias para la ejecución de las 
obras de instalación del servicio de agua 
potable en la comuna"." 

(Fdos.) : Eugenio Ballesteros Reyes". 

19.-MOCION DEL SEÑOR MONTANE 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócese, para to­
dos los efectos legales y en espedal, pa­
ra -los efectos establecidos en el artículo 1 Q 
de la ley NQ 5.489 y sus modificaciones 
posteriores, a don Mario Corvalán Caro­
ca, los cinco años en que fue imponente 
del Servicio de Seguro Social, durante los 
años 1950 a 1955 inclusive, sin que rija, 
en lo que a dichos servicios se refiere, la 
limitación establecida en el artículo 69 de 
la ley N9 9.629. 

(Fdo.) : Carlos Montané C." 

20.-MOCION DEL SEÑOR BUCHER 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, al Capitán de Carabineros en retiro 
don José Calderón Argomedo, el derecho 
a obtener una nueva cédula de retiro en 
conformidad a lo establecido en el artícu­
lo 36 de la ley NQ 11.595, inclusive res­
pecto del goce de quinquenios y de cual-

quier otro beneficio que le habría corres­
pondido de no mediar la resolución por la 
cual se le llamó a retiro absoluto de las fi­
las del Cuei-po de Carabineros de Chile. 

El mayor gasto que importe la aplica­
ción de la presente ley se imputará al ítem 
de pensiones del presupuesto del Ministe­
rio de Hacienda." 

(Fdo.) : Federico Bucher". 

21.-MOCION DEL SEÑOR URRUTIA, DON 

JUAN LUIS 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña Marta Doren Montauban, una 
pensión mensual ascendente a la suma de 
EQ 85 mensuales. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de pen­
siones del presupuesto del Ministerio de 
Hacienda." 

(Fdo.) : Juan LUIS Urrutia". 

22.-PRESENTACION.ES 

Con la primera, el Honorable señor Bul­
nes solicita permiso constitucional para 
ausentarse del país por un plazo superior 
a treinta días, a contar del día 2 de sep­
tiembre del año en curso, y 

Con las tres últimas, los señores Galle­
guillos Vera, Zepeda y Diez, solicitan per­
miso ,constitucional para ausentarse del 
país por un plazo superior a treinta días. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Se dará lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Terminada la Cuenta. 



SESION 43l¡., EN MIERCOLES 28 DE AGOSTO DE 1963 3853 
======= =-===-==-= ====== ===-======~===:: 
l.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­

SENTARSE DEL PAIS. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Los Honorables señores Bulnes, 
Zepeda CoIl, Diez y Galleguillos, don Flo­
rencio, solicitan permiso constitucional 
para ausentarse del país por un plazo su­
perior a treinta días. 

Los Honorables señores Zepeda CoIl y 
Bulnes solicitan el permiso a contar del 
dos de septiembre próximo. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
accederá a los permisos solicitados. 

AcoTdado. 

2.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA 

PAiLABRA. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala para conceder un minuto al Hono­
rable señor Klein ... 

El señor MUSALEM.-y a mí, tam­
bién, señor Presidente. 

E'l señor HUERTA.-Solicito un minu­
to, señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.-Y a mí también, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-... y a los Honorables señores 
Musalem, Huerta y Acevedo. 

-AcoTdado. 

3.-CONCESION DE NUEVO PLAZO PARA PRE­

SENTAR DECLARACION ESTIMATIVA DE 

AVALUO DE BmNES RAICES.- PRE­

FERENCIA PARA SU DESPACHO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Klein. 

El señor KLEIN.- Señor Presidente, 
sólo quiero hacer la siguiente petición. En­
tre los proyectos devueltos por el Hono­
rable Senado figura con el número 31, el 
Boletín 9906-S sobre modificaciones al 
proyecto que concede un nuevo plazo para 
presentar la declaración estimativa del 
avalúo de los bienes raíces. Este nuevo pla_ 

zo es muy conveniente, por cuanto con él 
se beneficia a los dueños de propiedades 
de los sectores más apartados de la ciu­
dad, de los lugares en donde no llegan los 
diarios, ni hay radio, ya que en muchas 
partes no han sabido ni siquiera que ha­
bía que hacer la mencionada declaración. 

Solicito que este proyecto se trate con 
preferencia en la Tabla de Fácil Despa­
cho, o al final de ella. En realidad, es un 
proyecto obvio y sencillo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni~ 
me de la Sala para destinar los últimos 
cinco minutos de la Tabla de Fácil Des­
pacho para tratar y despachar el proyecto 
devuelto por el Honorable Senado que 
concede un nuevo plazo para presentar 
las declaraciones estimativas de los ava­
lúos de los bienes raíces. 

AcoTdado. 

4.-MODIFICACION DE LA LEY 9588 QUE 

CREO EL REGISTRO. NACIONAL DE VIA­

JANTES.- PREFERENCIA PARA SU DESPA-

PACHO. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Musalem. 

El señor MUSALEM.-Solicito, señor 
Presidente, que se destinen los primeros 
cinco minutos del Orden del Día a tratar 
el proyecto, que es de iniciativa de la Ho­
norable señorita Lacoste, que tiene por ob­
jeto derogar la letra e ) del artículo 79 de 
la Ley N9 9.588, que creó el Registro Na­
cional de Viajantes. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Cámara para destinar los primeros cin­
co minutos del Orden del Día ... 

El señor GUERRA.-AI final del Or­
den del Día. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .- ... Los cinco últimos minutos 
del Orden del Día para considerar, con 
tratamiento de Fácil Despacho, el proyec­
to que figura en el séptimo lugar de la 
Tabla de Fácil Despacho. 



3854 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor PAPIC.-Y para votar tam­
bién. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Para tratar y despachar. 

El señor GUERRA.-Para tratar el 
proyecto solamente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, así se acordaría. 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
trate solamente, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

¿ Habría acuerdo para destinar los úl­
timos cinco minutos del Orden del Día 
para discutir este proyecto, dándole tra­
tamiento de Fácil Despacho? 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Huerta. 
El señor HUERTA.-Señor Presiden­

te, agradezco la benevolencia de la Ho­
norable Cámara, pero había pedido la pa­
labra con el mismo objeto del Honorable 
señor Klein, cuya solicitud fue acogida. 

5.-PETICION DE PREFERENCIA PARA EL 

DESPACHO DE DOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Acevedo. 

E'l señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, agradezco a la Cámara que me haya 
concedido la palabra. 

Ruego al señor Presidente que recabe el 
asentimiento de la Sala paar que se trate 
en la sesión de hoy el proyecto que figu­
ra en el décimoprimer lugar del Orden del 
Día. Me refiero al veto del Ejectuivo al 
proyecto relacionado con los ocupantes del 
Colectivo "Hermanos Carrera", de San­
tiago, el cual consiste en agregar a la ini­
ciativa <lespachada por el Congreso otros 
colectivos que se encuentran en las mis­
mas condiciones. De suerte, entonces, que 
el veto tiende a beneficiar a un mayor nú­
mero de ocupantes. 

Por esta razón, le agradecería a la Ho­
norable Cámara que le prestara su apro­
bación a estas observaciones en el día de 
hoy. 

-Hablan 1'arios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para tratar y despa­
char las observaciones a que se ha refe­
rido el Honorable señor Acevedo a conti­
nuación del proyecto que se acordó discu­
tir hace un instante. 

-Hablan valios señores Diputados a la 
'vez. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-No hay acuerdo. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

-Hablan 'ualios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ACEVEDO.-Continúo, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Su Señoría ya formuló su pe­
tición. 

El señor ACEVEDO.-Pedí la palabra, 
señor Presidente, con dos objetivos. 

La otra solicitud mía es para que se 
trate y despache en la sesión de hoy el pro­
yecto, en tercer trámite constitucional, 
que figura en el décimoseptimo lugar del 
Orden del Día. Se trata de las modifica­
ciones del Honorable Senado al proyecto 
que introduce enmiendas al Códigl) del 
Trabajo en lo relativo a la Sindicación 
Agrícola. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala para tratar en la sesión de hoy, a 
continuación del indicado por el Honora­
ble señor Musalem, cuya discusión se ac~­
ba de acordar, el proyecto a que ha hecho 
referencia el Honorable señor Acevedo. 

El señor -ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-No hay acuerdo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 
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6.-HOMENAJE AL INSTITUTO NACIONAL Y 

A LA BIBLIOTECA NACIONAL, CON MOTIVO 

DEL SESQUICENTENARIO DE LA FUNDACION 

DE AMBOS ESTABLECI:\UENTOS.- NOTAS DE 

CONGRATULACION. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En conformidad con el acuer­
do de la Sala, corresponde rendir home­
naje, sin perjuicio del tiempo destinado a 
la Tabla de Fácil Despacho, al Instituto 
Nacional y a la Biblioteca Nacional, con 
motivo del sesquicentenario de la funda­
ción de ambos establecimientos. 

En primer término, corresponde usar 
de la palabra al Honorable señor Eguigu­
reno 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor EGUIGUREN.-Señor Presi­

dente, rendir homenaje, en esta oportuni­
dad, al Instituto Nacional, reviste par;t 
mí la misma solemnidad que cuando se lo 
hace en esta Alta Tribuna en memoria de 
ciudadanos ilustres recientemente desapa­
recidos. Y creo que es así, porque en es­
tos últimos días ha ido cayendo para ser 
reemplazado por otro más nuevo, el anti­
guo e histórico edificio que ocupaba el co­
legio. 

Me atan con él fuertes lazos, por haber 
estudiado allí y por mi sangre Amunáte­
gui, pl!teS cinco generaciones de ella han 
pasado por sus salas de clase, por sus pa­
tios y por sus viejos corredores, ya sea co­
mo alumnos o como maestros. 

Afortunadamente, la desaparición del 
antiguo .edificio no va a significar en nin­
gún caso el "término" de la personalidad 
de este gran colegio, porque a través de 
muchos años, desde que lo fundara don 
José Miguel Carrera, en 1813, ha tenido 
un espíritu inconfundible y característi­
co que le es muy propio y que lo diferen­
cia de otros establecimientos educaciona­
les de manera muy especial. 

Esa característica tan propia del Insti­
tuto Nacional consiste en que su modo de 
ser no depende de los hombres que lo di­
rigen o de quienes están en sus aulas. Por 
lo general, las instituciones y los colegios, 

como decia anteriormente, tienen una mar­
ca bien definida que les imprimen aquellos 
que están a su cargo o que en ellos labo­
ran o estudian. El Instituto Nacional, por 
el contrario, trasmite sus características a 
sus alumnos, a sus directores y a profeso­
res que tan brillantemente se ha desempe­
ñado a lo largo de su existencia y, en fin, 
a todos aquellos que por él pasan. 

Tal vez se deba esto al ambiente pro­
pio del colegio, donde los alumnos se acos­
tumbran a vivir en un régimen esencial­
mente democrático, donde existen las li­
mitaciones necesarias para que no se 
transforme en anarquía y donde no son és­
tas tan exageradas como para que vaya a 
pensarse en alguna forma de despotismo. 
y por eso las generaciones formadas en 
el establecimiento tienen una manera de 
ser muy especial. 

Al respecto me voy a permitir hacer al­
gunos recuerdos: podría decir que en el 
curso de mi vida en el Instituto no ví ja­
más diferencia alguna, religiosa, social o 
económica entre los alumnos. Nunca las 
conoci. Teníamos, sí, diferencias por dis­
cusiones políticas o motivadas, en aquella 
época, por la última guerra que se des­
arrollaba en el mundo. Pero esas diferen­
cias eran rápida y felizmente olvidadas 
cuando hacían su aparición, por el pasillo 
que conducía a nuestra sala de clases, los 
temidos profesores de matemáticas, física 
o química. Había también algunas otras di­
ferencias: recuerdo que el curso estaba di­
vidido en dos equipos de fútbol; el prime­
ro, formado por los buenos alumnos y el 
segundo, por los muy malos, al cual, lógi­
camente, pertenecía el Diputado que ha­
bla. Otra característica nuestra era aque­
lla, no sé si motivada por el orgullo de 
pertenecer al establecimiento o por cierta 
ingenuidad de aquellos tiempos: nunca 
sentimos las deficiencias del lo~al que ocu­
paba el Instituo. Las goteras que caían en 
las salas de clases los días de lluvia nos 
eran de gran utilidad para formar agru­
paciones estratégicas, cuando había prue­
bas escritas, que nos permitieran afron­
tarlas con mayor tranquilidad y ayudar-
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nos mejor mutuamente. Incluso, sus ven­
tanas desvencijadas nos daban la posibi­
lidad, durante el largo recreo después de 
almuerzo, de mirar por la tarde algunas 
niñas que transitaban -casi siempre las 
mismas- a la misma hora, y a un men­
digo que, ubicado frente a la ventana, ha­
cía cuantiosas utilidades a costa del pú­
blico, las que nosotros contabilizábamos y 
de lo cual informábamos a quienes iban a 
darle limosnas. 

Pero siempre es peligrosa la pendiente 
de los recuerdos escolares y yo no que­
rría distraer, innecesariamente, durante 
mayor tiempo la atención de la Honorable 
Cámara. 

Por eso, pongo término a estas breves 
y mal hilvanadas frases, formulando vo­
tos por que, para bien de esta tierra y del 
prestigio de su cultura, nunca se extinga 
esa verdadera antorcha de la democracia 
y del saber que es el Instituto Nacional. 

He dicho. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Teitelboim. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­
dente, hijos de la Independencia de Chile 
son el Instituto Nacional y la Biblioteca 
Nacional. Ambos, diríamos en algún sen­
tido profundo, parecen hermanos gemelos, 
que nacieron del accidentado y difícil ma­
trimonio de este país con el alba de' su in­
cipiente libertad. Al honrar hoy su siglo 
y medio de existencia tal vez no hacemos 
sino continuar, a corta distancia, la cele­
bración del Sesquicentenario de la Repú­
blica y de este mismo Congreso, pues Bi­
blioteca e Instituto fueron sus consecuen­
cias directas y obras necesarias, para se­
ñalar y afianzar también, en el campo de 
la cultura, el comienzo de una nueva era. 

Se trataba de remover instituciones ar­
caicas, pero sobre todo de formar hombres 
diferentes, acordes con los tiempos que co­
rrían, que estudiaran en un colegio digno 
de la fuerza renovada de la nacionalidad 
y se cultivaran en lecturas de libros que, 
hasta entonces, no llegaban a estas leja-

nas latitudes de la tierra o fueron perse­
guidos por el Index colonial. 

Un mes antes de la instalación de la 
Junta, ya don Juan Egaña sueña y esbo­
za el perfil del Instituto Nacional cuando 
dice, en. su Memoria, bajo el título de 
"Educación industrial y científica", que 
"la obra de Chile debe ser un gran cole­
gio de artes y ciencias y, sobre todo, de 
una educación civil y moral, capaz de dar­
nos costumbres y carácter." 

Camilo Hneríquez es el padre de la de­
nominación misma del Instituto. El 7 de 
noviembre de 1811, a través del Cabildo 
de Santiago,. presenta a la sesión del Al­
to Congreso Nacional un "Proyecto de or­
ganización del Instituto Nacional", donde 
se debían forjar los ciudadanos que esta 
nación en pañales necesitaba. Cuando el 
27 de julio de 1813 se extiende el Acta de 
Fundación del Instituto Nacional y ellO 
de agosto éste abre sus puertas, retumba 
en el territorio el trueno de la guerra, por­
que ni la Patria ni la cultura nunca son 
fáciles. Ellas tuvieron que nacer para lue­
go morir al año siguiente, entre los mu­
ros sangrientos de Rancagua, y resucitar 
para siempre, otra vez, en medio de la ron­
ca voz de la metralla, en Chacabuco y Mai­
púo Fue por tanto, el nacimiento de la en­
señanza secundaria en Chile y de la Bi­
blioteca Nacional un parto con dolor. Y 
como lo dijo un historiador nacional, mien­
tras los ejércitos patriotas peleaban entre 
los fríos de Chillán, descalzos y sin cami­
sa, entonces se abrieron las puertas de 
esos establecimientos. 

La colonia veía en la educación general 
un enemigo, una escuela de herejías contra 
el Rey. Los libertadores, los verdaderos, 
no los que después se quedaron con el país, 
como quien restaura el dominio sobre una 
hacienda colonial ahora llamada Repúbli­
ca, querían que la juventud tomara con­
ciencia de sus derechos, que se formara un 
núcleo dirigente del país, que lo hiciera 
florecer. Aunque siempre la educación en 
Chile, sobre todo la superior, ha sido pri­
vilegio inaccesible al pueblo. 
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El signo de la guerra está presente en 
la circular anunciadora de la fundación 
del Instituto Nacional. Dice: 

"El Gobierno a los pueblos.- Chilenos: 
los heroicos sacrificios que habéis hecho 
en la presente invasión de los tiranos, exi­
gían un premio que se extendiese a todas 
las clases del Estado" -10 cual, por cier­
to, no ha sido realidad- "y, ¿ qué recom­
pensa más digna podría presentaros el go­
bierno que proporcionaros industria y los 
conocimientos de que carecemos ... " 

La emoción de aquel momento la descri­
be más tarde Benjamín Vicuña Macken­
na, con su pluma entintada en todos los 
excesos del romanticismo: "El Instituto 
Nacional fue la obra más grande y más 
benéfica de los padres de la Patria; fue 
el asilo en el que, refugiada la razón del 
naufragio de la Revolución, se conservó 
intacta para preservar a los pueblos del 
vértigo de las pasiones. Desde entonces la 
ilustración sentó su feliz planta en el sue­
lo de Chile, la imprenta alzó su voz y can­
tó las glorias de la patria en odas subli­
mes ... " 

No todas fueron odas sublimes, sino más 
bien la prosa de la lucha entre las ideas, 
las clases y los hombres. 

A ellas no escapó la política, ni la Uni­
versidad ni tampoco el Instituto. N o po­
cos episodios lo evidencian. Tal vez el más 
tenebroso sea la destitución del Rector 
Diego Barros Arana, en 1872, acusado, en­
tre otras cosas, de formar librepensadores 
y de fomentar la lectura de libros impíos, 
de los cuales estaría plagada la célebre 
Biblioteca del Instituto N acional, cuya 
destrucción hacia el año 1930, constituye 
uno de los crímenes de lesa cultura más 
funestos en la vida del país. 

Por eso, esta tarde, saludamos al Li­
ceo inicial de la República, semillero de 
juventudes estudiosas, cuya primera ca­
sa se levantó en los jardines del Congre­
so Nacional. Su domicilio actual, antigua 
casona novecentista hoy cae bajo la pico­
ta del tiempo y del progreso, y de sus ce­
nizas polvorientas nace el nuevo edificio 
del tradicional plantel, de donde han sa-

lido alumnos, eficientes o mediocres, y en­
tre ellos 9 Presidentes de Chile. Hoy sa­
ludamos su obra grande que, como la som­
bra de la paulonia de uno de sus viejos pa­
tios, se abrirá, cada día más anchurosa, 
cobijando nuevas generaciones, las que 
harán íntegra verdad el sueño de Egaña, 
de Manuel de Salas, de Camilo Henríquez, 
el cual al pedir la creación del Instituto 
Nacicnal dijera que "el primer cuidado 
de los legisladores ha de ser la educación 
de la juventud, sin la cual no florecen los 
Estados ... " 

Porque se trata de obras coetáneas, ape­
nas separadas en su alumbramiento por 
días, porque, como se dijo, son hermanos 
gemelos, aunque no idénticos; el Institu­
to y la Biblioteca Nacional reconocen la 
idea progenitora en una misma persona, 
Juan Egaña, miembro de la Junta, que 
emite la proclama fundadora de la Biblio­
teca, publIcada en "El Monitor Arauca­
no" el 19 de agosto de 1813. 

Como en el caso del Instituto, hay en 
esos constructores de cimientos de la N a­
ción una intención superior de alto esti­
lo y larga vista. "El primer paso que dan 
los pueblos" -dice esta partida de naci­
miento, en algunos acápites,- "para ser 
sabios es proporcionarse grandes bibliote­
cas", y añade algo que gobiernos poste­
riores, sobre todo los de este siglo, han ol­
vidado casi por completo: "Por eso el go­
bierno no omite gastos ni recursos para la 
Biblioteca Nacional". 

Su suerte fue la de la República -su­
frió, como el Instituto- con ella sus alti­
bajos, cayó con la Patria Vieja, renació 
con la Patria Nueva. Y, cuando en el cur­
so del siglo, el desdén por nuestros valo­
res más entrañables hizo que los gobier­
nos no repararan en los libros, en la cul­
tura, en la enseñanza, en el pueblo, la Bi­
blioteca Nacional, como todo nuestro sis­
tema educacional, vivió en el abandono de 
la atención material. Un símbolo de ello 
es el hecho de que la terminación del pa­
bellón complementario del edificio· de la 
Biblioteca Nacional por la calle Moneda, 
demoró 29 años. 
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Sus 700 mil volúmenes, sus magníficos 
Fondos de obras antiguas, las inestimables 
colecciones de la "Sala Medina", el reper­
torio total de la prensa chilena, las piezas 
del Museo Bibliográfico, son valores ate­
sorados en el pasado, muchos de los cua­
les no se ponen al día respecto de la ver­
tiginosa y múltiple publicación de libros, 
que caracteriza el mundo contemporáneo. 

y dentro de esta indiferencia oficial, el 
mayor sacrificio es el personal que tra­
baja en dicha Institución, el cual gana. en 
gran parte, literalmente sueldos de ham­
bre, lo que fomenta el éxodo de muchos 
funcionarios capaces hacia horizontes eco­
nómicamente más acgoedores e impone a 
los más pacientes una larga condena de 
vergonzante pobreza. 

La incidencia de los fondos destinados 
a la Dirección de Bibliotecas, Archivos y 
Museos en el Presupuesto General de la 
Nación fluctúa entre el 0,01 % y el 0,02% 
del Presupuesto Nacional, con un trabajo 
cada día más agotador, podríamos decir, 
irracional. Valga como ejemplo que, en 
1925, para atender a 120 mil lectores, la 
Biblioteca tenía 63 empleados. En 1960, 
para atender el doble, dispone de 76 fun­
cionarios. Un auxiliar gana líquido 61 mil 
640 pesos, pero se le exige como requisi­
sito de ingreso estar en posesión de la li­
cencia secundaria y del título de biblioteca­
rio, otorgado por la Universidad de Chile 
u otra reconocida por el Estado. 

Por eso creemos que, para lograr que el 
homenaje de esta tarde no sea simplemen­
te platónico, es menester conseguir el me­
joramiento de las rentas de su personal y 
aumentar el presupuesto de las Bibliote­
cas. y el Parlamento debe prestar oídos a 
esos funcionarios que, por servir a la cul­
tura, son postergados a las vecindades de 
una miseria que debe disfrazarse de de­
coro. 

Ha de seguirse también una política 
que multiplique las Bibilotecas por todo 
el país, como las panaderías, porque el li­
bro es el pan del espíritu. Un signo del 
olvido total de esta función del Estado es 
que la única biblioteca pública fiscal ac-

tualmente en funciones es la "Santiago Se­
verín", de V al paraíso, que, por cierto, re­
quiere mucho mayores medios y dedicación 
renovadora. Sarmiento decía que "las bi­
bliotecas debían ser como los mercados: 
estar al alcance de todo consumidor". Y 
en Chile eso no sucede. Es nuestro pro­
pósito presentar un proyecto de ley que 
fomente la creación de bibliotecas en todo 
el país y que obligue a las Municipalida­
des a establecerlas, dedicando una porción 
significativa de su presupuesto para pro­
veerlas de este indispensable inshumen­
to de cultura. Hay que multiplicar las bi­
bliotecas públicas por doquier y constituir 
una Comisión Nacional Protectora de Bi­
bliotecas del Estado. Porque, realmente, 
constituye una vergüenza lo que hoy acon­
tece en esta materia. 

Pero también nos asiste la convicción 
de que en Chile sólo se pondrá fin al anal­
fabetismo, todo el mundo tendrá derecho 
a estudiar y cada chileno leerá libros, 
cuando el pueblo mismo sea gobierno, pa­
ra dar entero, y a todos, el pan del cuerpo 
y del espíritu. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
8e11or Reyes, don Tomás. 

El señor REYES (don Tomás) .-Se­
ñor Presidente, la democracia cristiana 
ha querido adherirse al homenaje que es­
ta Honorable Cámara rinde al Instituto 
N acional y a la Biblioteca N aciona!. 

Ya se ha señalado aquí que ambas ins­
tituciones nacieron con la República y que 
entre las primeras inquietudes de sus go­
bernantes estuvieron las de dar valor a la 
cultura, la que, por lo demás, en el trans­
curso del tiempo, ha tenido sus alterna­
tivas, pudiendo decirse hoy, que propor­
cionalmente, estamos por debajo de esos 
primeros desasosiegos y, por cierto, de lo 
que constituyó el alma o sentir de los for­
jadores de la Patria. 

En conformidad a lo dispuesto en el 
decreto que la creara y organizara, la 
Biblioteca Nacional fue creada sobre la 
base del aporte popular, en el sentido 
que todos los ciudadanos debían sentir-
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se solidarios y participantes en la gesta­
ción de este verdadero signo de la uni­
dad nacional y de este auténtico corazón 
de la c'clltura de la época. 

El decreto dictado por la Junta de Go­
bierno que presidía don José Miguel Ca­
rrera expresaba lo siguiente: 

"He aquí la parte con que contribuyo 
a la opinión y a la felicidad .presente y 
futura de mi país. 

Todo libro será un don precioso.". 
Señor Presidente, así como la comuni­

dad entera contribuyó entonces a la crea­
ción de la Biblioteca Nacional, ahora 
nosotros, al comprobar que, en el tras­
curso del tiempo, sólo uno u otro orga­
nismo ha acrecentado nuestro acervo bi­
bliográfico, pensamos que también hoy se­
ría valioso para la comunidad promover 
la formación de nuevas instituciones de 
esta naturaleza a lo largo del país, y ex­
tender sus beneficios en pro de la cultu­
ra nacional, .pues si bien la Biblioteca 
Nacional cumplió, en las primeras etapas 
de su vida, con la misión de difundirla 
entre un grupo reducido de personas in­
teresadas en cultivarse, hoy día es la na­
ción entera la que requiere y reclama 
estos centros de la ciencia y el arte y es­
tas fuentes de información. 

SeñOr Presidente, si bien no deseo ha­
cer historia, es interesante destacar al­
gUijos hechos del pasado. 

Fray Camilo Henríquez fue el gran 
promotor de estas iniciativas. 

En efecto, el Fraile de la Buena Muer­
te no sólo cumplía su misión religiosa, si­
no que sus inquietudes cubrían .plenamen­
te todo el campo del espíritu y de la fe 
que la República debía tener en su por­
venir. 

SeñOl' Presidente, yo creo que la acción 
fecunda del primer Director de la Bi­
blioteca Nacional, don Manuel de Salas 
se ve proyectada en los sucesivos Direc­
tores de esta institución. 

Quienes a lo largo del tiempo han sido 
y serán sus herederos, han tenido, tienen 
y tendrán sobre sí, no sólo la responsa-

bilidad de continuar la trayectoria de 
quienes los precedieron, sino que deben 
estar alerta a los requerimientos cada vez 
mayores del .presente y del futuro. 

Por eso, una casa de cultura, como es 
una Biblioteca Nacional, si no llega al 
pueblo entero, no está cumpliendo con su 
misión. Es papel del Estado, de los Mu­
nicipios, de los núcleos intelectuales 
vinculados a la comunidad, entregar to­
do lo que un organismo como ése puede 
poner a su alcance, difundiendo el sa­
ber por todos los medios y a todos los 
confines, para que el pueblo se nutra de 
ésta que es una de las necesidades más 
vitales y auténticas del mundo de hoy y 
del mañana. 

El Instituto Nacional nadó a la vida 
en iguales circunstancias, de la fusión' del 
Colegio Seminario y del Colegio Caroli­
no. y fue también la misma Junta .pre­
sidida por don José Miguel Carrera la 
que dio forma a esta nueva entidad. Su 
primer Rector, el Presbítero José Fran­
cisco Echaurren, infundió al Instituto la 
trayectoria que, con el transcurso del 
tiempo y después de 150 años, se ha 
mantemdo y acrecentado. 

La Junta Carrerina tuvo clara concien­
cia de que una República que comenzaba 
debía cimentarse en la educación. De ahí 
que la formación de su juventud, que era 
la que mejor podía cumplir y señalar los 
destinos de la Patria, era indispensable en 
esos momento. 

Curioso es señalar que en diciembre de 
1814, con motivo de la Reconquista, se 
quiso anular la labor que estaba desarro­
llando el Instituto Nacional, y según re­
za el decreto por el que se le clausura 
había que abolir este engendro del Go­
bierno intruso. Este fue uno de los .pri­
meros decretos que durante la Recons­
quista debieron dictarse, con el fin de 
evitar que la idea de una patria indepen­
diente siguiera adelante. Vano fue este 
esfuerzo. 

Después, la vida del Instituto Nacional 
ile ~fianzó y fructificó. Uno a uno, sus 
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rectores, sus profesores y sus alumnos 
fueron aportando a la Patria una pági­
na muy importante de su historia. 

Fue también Camilo Henríquez el al­
ma de esta nueva institución. Y si bien 
al crear la Biblioteca Nacional tuvo la 
idea de inducir al pueblo todo a que con­
tribuyera a su formación, en el caso del 
Instituto Nacional, movió al Cabildo de 
Santiago a cumplir una parte importan­
te de la empresa, porque los Municipios 
de entonces estaban conscientes, más que 
ahora, de que la labor educacional es tam­
bién de su competencia y su participación 
en ella de extraordinaria proyección pa­
ra el futuro del .país. 

N o podríamos olvidar a quienes han di­
rigido esta institución. Debo recordar el 
sexenio de un tío bisabuelo, el Presbíte­
ro don BIas Reyes y, en forma especial, 
señalar las tareas cumplidas por don Ma­
nuel Montt, don Antonio Varas, don Die­
go Barros y por una persona que, ade­
más de sus virtudes, tuvo el mérito de 
haber permanecido a la cabeza del Insti­
tuto por más de cuarenta años, don Juan 
Nepomuceno Espejo. 

Hoy cabe com..nrobar el magnífico pa­
pel que cumple el Instituto Nacional en 
la formación de la juventud de Chile. 
Es el primer plantel de enseñanza secun­
daria del país y el promotor de todo aque­
llo que conduzca a la superación de sus 
defectos, de modo que los estudiantes se­
cundarios no crean terminada su carre­
ra y frustrada sus esperanzas al término 
de estos estudios, sino que se sientan real­
mente capaces de aportar a la Patria to­
do el acervo que han acumulado en ese pe­
ríodo de su educación para traducirlo en 
progreso y bienestar para la comunidad 
toda. 

Señor Presidente, este es un homenaj e 
que se rinde a la cultura de la patria, a 
algo que yo diría que en este tiempo es 
quizás lo que puede tener mayor signifi­
cación para ella, porque, más que rique­
zas materiales, Chile tiene un valor espi­
ritual, tiene un valor capaz de irradiar-

se hacia el exterior, sin asomo alguno de 
imperialismo. Y este patrimonio de la 
nación chilena tuvo su núcleo inicial y su 
proyección, diría yo, por la labor que a 10 
largo del tiempo han desarrollado estas 
dos entidades: la Biblioteca Nacional y el 
Instituto Nacional. Este patrimonio bá­
sico reside en la cultura de sus hijos. 
Muchos chilenos aun no han logrado al­
canzarla en plenitud; sin embargo, las 
"élites" que se han ido formando son la 
base del prestigio de la nación, que le 
permite llegar con orgullo a todas las la­
titudes. 

Esta conmem()ración del desarrollo cul­
tural chileno ha coincidido también con 
otra fecha de importancia. Este aniver­
sario me .permitiré hacerlo extensivo a la 
Universidad Católica de Chile, que ha 
cumplido 75 años de existencia en estos 
mismos días. 

La Universidad Católica se fundó en 
1888 y su primer Rector fue don Joaquín 
Larraín Gandarillas. Esta institución 
también ha desempeñado un papel extra­
ordinario en el plano de la formación cul­
tural del país. Y si en 1930 adquirió el 
título de Universidad Pontificia fue por­
que en esa fecha ya tenía verdadero pres­
tigio y estaba cumpliendo, en el cam.po 
de la formación material y espiritual de 
quienes eran sus alumnos, una función 
destacada. 

El aporte de esta Universidad a la cul­
tura nacional, hecho en absoluta armonía 
con las demás Universidades del país, 
cumple con uno de los objetivos más fun­
damentales que en el plano de la ense­
ñanza pretende la Iglesia. 

Tamhién el Estado, colaborando con 
ella, contribuye a formar en los princi­
pios morales y en la ciencia y las artes a 
la juventud del país. 

N osotros los demócratas cristianos, al 
adherir al homenaje que se ha rendido 
al Instituto Nacional y a la Biblioteca N a­
cional con motivo de los ciento cincuen­
ta años de existencia, no hemos olvidado 
los setenta y cinco años de vida fructí-
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fera y de progreso para la comunidad que 
la Universidad Católica de Chile cumple 
en estos mismos días. Es por eso que 
adherimos con todo fervor a estos tres 
homenajes y los rendimos ciertos de que 
estas tres instituciones los merecen. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede usar de la palabra el 
Honorable señor Hübner. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, los Diputados con­
servadores nos unimos al justiciero ho­
menaje que rinde la Honorable Cámara al 
Instituto y a la Biblioteca Nacional, en 
el sesquicentenario de su función. 

Este merecido recuerdo de dos institu­
ciones próceres en la historia de nuestra 
cultura, nos hace pensar que una nación 
no es una realidad estratificada en un mo­
mento dado del tiempo, sino un proceso 
en marcha, una tradición viva en que el 
pasado se encarna en el presente y se 
.proyecta decantado y perfeccionado, en 
~sa gran tarea histórica que es el porve­
nir. La vida, como la naturaleza, no da 
saltos: es constante y armoniosa evolu­
ción hacia formas cada vez mej or logra­
das. 

Cuando nos inclinamos, como lo hace­
mos esta tarde, en el pozo del tiempo, con­
templamos, en las aguas del pasado, las 
raíces que fueron originando nuestro cre­
cimiento hasta llegar a este instante que, 
dentro del destino perdurable de los pue­
blos, constituye la semilla de nuevas eta­
pas del futuro. 

El Instituto Nacional y la Biblioteca 
Nacional son empresas de ayer, pero tam­
bién realidades de hoy y del mañana; son 
dos espinas vertebrales, estrechamente 
entrelazadas la una a la otra, de la evo­
lución cultural y educacional de Chile. 
Rendir homenaje a su establecimiento, es 
también realzar importantes aspectos de 
la actual vida cultural de nuestra patria, 
que requieren una atención preferente de 
los Poderes Públicos. 

El Instituto Nacional, creado el 27 de 
julio de 1813, es la concreción, en el pI a-

no educacional, de los ideales emancipa­
dores y románticos de los forjadores de 
nuestra independencia. Como un símbolo 
de esa unión del pasado, el presente y el 
.porvenir, nació sobre los cimientos del 
antiguo Convictorio Carolino. A un siglo 
y medio de distancia, juzgando los hechos 
desapasionadamente, ya no creemos en el 
torpe mito antiespañol del "obscurantis­
mo colonial", difundido por los historia­
dores del noveciento, que escribieron con 
pluma aún enrojecida por la sangre pa­
triota derramando en la lucha contra la 
Metrópoli. Pero sí, creemos que una nue­
va concepción de la nacionalidad, de la 
vida cívica, de nuestro futuro como repú­
blica soberana, exigía imperiosamente la 
creación de nuevos planteles educaciona­
les, que reflejaran esta nueva mentalidad 
ciudadana. Y, en este sentido, el Insti­
tuto sirvió para robustecer la unidad de 
una patria naciente; para fortalecer la 
conciencia de su propia capacidad crea­
dora; para difundir el espíritu y la orier.­
tación de la vida republicana, que pug­
naba por organizarse y perdurar. Dema­
siado ambicioso en sus orígenes, concebi­
do como un plantel que abarcaba al mis­
mo tiempo la enseñanza elemental, me­
dia y superior, este Parnaso de la Patria, 
sostenido por el, fervor juvenil de una na­
ción nueva, logró mantener esta estruc­
tura durante varias décadas, hasta que 
una mayor maduración del país organizó 
dentro de él una sección universitaria y 
luego la incorporó definitivamente a la 
Universidad de Chile, pasando a ser el 
Instituto lo que ha seguido siendo hasta 
hoy: uno de los mejores Liceos estatales 
de la República. 

La Biblioteca Nacional, fundada el 19 
de agosto de 1813, fue la realización de 
otro de los grandes anhelos de los Pa­
dres de la Patria. Pese a la "leyenda ne­
gra", los historiadores de hoy están de 
acuerdo en que no escaseó la cultura, la 
ilustración ni los libros durante la etapa 
de la dominación española; y es revela­
dor el hecho de que el nuevo plantel se 
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creara sobre la base de la biblioteca de 
la arcaica Real Universidad de San Fe­
lipe. Pero los hombres que nos emanci­
paron de la :;Vletrópoli, llevados por su 
ardor libertario y progresista, quisieron 
romper toda atadura con el antiguo ré­
gimen y decidieron crear un nuevo y 
gran centro de alimentación cultural que, 
sin limitaciones de ningún orden, iba a 
ser, a la vez, biblioteca pública y Biblio­
teca Nacional guardadora del patrimonio 
bibliográfico del país. 

Es oportuno recordar que las bibliote­
cas han estado en el epicentro de los gran­
des ciclos culturales de la humanidad a 
través de los siglos, como entidades de 
conservación y transmisión del pensamien­
to escrito, desde los célebres planteles sa­
cerdotales de Tebas y Heliópolis en el 
Egipto de los faraones, hasta las inmen­
sas colecciones de libros de nuestra época, 
pasando por la malograda biblioteca de 
Alejandria y por las ocultas y preciosas 
bibliotecas de los monasterios de la Edad 
Media, que preservaron la cultura greco­
latina y de la furia destructora de las in­
vasiones bárbaras. 

Pero este decisivo significado de estas 
instituciones es aún más categórico den­
tro del estilo y las características de la 
cultura contemporánea, que, desdeñando 
la tradición oral, la costumbre, los soni­
dos y la forma como expresiones de vida 
espiritual, ha condensado en textos -en 
libros, archivos, códigos, leyes y manus­
critos-, las formas superiores de su pen­
samiento. La civilización actual Se cimen­
ta en la imprenta. Y para hacer aún más 
patente esta realidad, Paul Valéry, en 
una de sus conferencias reunidas bajo el 
título de "Política del Espíritu", formula 
la singular hipótesis de que un misterioso 
microbio, con especial predilección por el 
papel, destruyera irremadiablemente, en 
una extraña e invencible epidemia mun­
dial, todos los textos escritos, convirtien­
do en poh'o billetes de banco, títulos, có­
digos, periódicos, bibliotecas y archivos ... 
Pensemos un instante en las dimensiones 

que adquiriría cina catástrofe como ésta y 

nos daremos mejor cuenta de la trascen­
dencia del libro en la vida contemporánea, 
no sólo como registro de datos, sino co­
mo depositario de la fe, del pensamiento, 
de las esperanzas, de las inquietudes e 
ideales de toda una era de la humanidad. 

El libro es ánfora del espíritu, es lám­
para maravillosa que atraviesa el tiempo 
y el espacio con el milagro del pensamien­
to. El libro permite al que lo frecuenta re­
unirse, en intelectual fraternidad, con los 
grandes homures de todas las épocas. Un 
buen libro distrae, enseña, inspira, forta­
lece, consuela, eleva y orienta. Los libros 
no constituyen ni pueden constituir el pri~ 
vilegio de unos pocos, ya que son instru­
mentos de bienestar y de progreso social 
que el Estado debe promover, defender y 
atesorar para mantenerlos al alcance de 
todos. Las bibliotecas conservan los li­
bros, los libros encierran las ideas y las 
ideas impulsan la marcha de los pueblos. 

Entre el Instituto y la Biblioteca N a­
cional, que se aúnan en nuestro recuerdo 
en este auspicioso aniversario, existe una 
perfecta simbiosis. Ambas instituciones :ole 
complementan mutuamente para servir, 
en forma excelsa, a la educación y la cul­
tura de Chile, a través de la cátedra, del 
laboratorio y del libro. 

Los Diputados Conservadores, siempre 
atentos al fomento de las grandes mani­
festaciones de la vida espiritual, nos aso­
ciamos jubilosamente al homenaje de la 
Honorable Cámara en esta significativa 
efemérides, que sella el pasado con el pre­
sente en una constructiva reafirmación de 
valores perdurables de nuestra naciona­
lidad. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Juliet. 

El señor JULIET.-Señor Presidente, 
Chile debió vivir días de profundo pesar, 
y de hondas reflexiones. Nuestro país, co­
mo todos los pueblos que, al través de vi­
cisitudes y quebrantos, han ido configu­
rando una nación, recuerda permanente-
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mente fechas, acciones o procedimientos 
que afianzan su superivivencia, su presti­
gio y le dan la posibilidad de demarcar un 
futuro promisorio. El recuerdo de las ins­
tituciones o de los hombres que han con­
tribuido a tan magna empresa -haya si­
do con la espada desnuda o con el pensa­
miento estructural hecho ley-, tiene su 
altar en el corazón de cada chileno, en el 
mármol público y en el sentimiento de las 
multitudes. 

El año 1813 fue un año venturoso para 
los hombres que lo vivieron. Las más altas 
autoridades, los más augustos magistra­
dos, los recios soldados, aún con heridas 
no cicatrizadas, el pueblo entero, hombres, 
mujeres y niños, todos desfilaron por 
nuestras calles, fervorosos porque en esos 
instantes se echaban los cimientos de la 
cultura y de la sabiduría chilenas. Nunca 
se había presenciado una fiesta colectiva, 
más llena de grandeza y de esperanza que 
cuando se anunció la creación del Institu­
to Nacional de Chile. 

Amarguras, desasosiegos, se sucedieron. 
Lentamente fuéronse consolidando las ins­
tituciones, y los elevados principios de la 
democracia fueron adentrándose en los 
espíritus hasta confundirse con el ciuda­
dano mismo. Chile pasó a ser el primer 
pueblo constituido en una auténtica na­
ción en la América del Sur, donde tuvie­
ron cuna el respeto de los derechos del 
hombre y la libertad como. condición para 
una convivencia tranquila. 

Seguir el curso de la vida histórica de 
Chile, desde sus fuentes originales es tan 
apasionante como sumergirse en un rela­
to de ensueños y de desprendimientos. Mé­
dula de aquel suceder, ha sido y es la edu­
cación de las juventudes. Sin ella nada só­
lido ha podido existir. De ahí que los fun­
dadores de la Patria se consagraran a la 
vez a dar cimiento al primer colegio de la 
República, a este Instituto Nacional de 
Chile, a quien hoy recordamos con sus 
ciento cincuenta años de existencia. Cami­
lo Henríquez, Juan Egaña, Manuel de Sa-

las, José Miguel Infante, fueron sus pro­
pulsores más tenaces. Pero la verdad es 
que la concepción de "un gran colegio ca­
paz de dar costumbres y carácter" como 
lo expresara Juan Egaña, estaba en cada 
conciencia, en todos quienes pensaban y 
luchaban por la libertad política de Chile, 
porque ésta no podría existir sin la liber­
tad de los espíritus, lo que sólo es posible 
obtener con una superior cultura y edu­
cación. 

He dicho "libertad de los espíritus". 
Ahora que el Instituto Nacional cumple 
siglo y medio de su generosa y abnegada 
trayectoria de formador de juventudes, 
me parece que nos debe conducir a una 
honda meditación, no sólo sobre la insti­
tución madre de 13 educación republica­
na, sino sobre la educación misma y las 
responsabilidades que en la hora presente 
cumple la actividad conformadora de la 
nacionalidad. 

Los grandes educadores del pasado si­
glo nos legaron un mandato con su labor 
y acción ejemplarizadora: un Estado edu­
cador, intencionado, vigoroso en la acción 
constructiva de espíritus amplios, racio­
nalista, ajenos a los dogmatismos empo­
brecedores del hombre y consecuencial­
mente de la colectividad. En esta revisión 
necesaria a que el acaecer histórico nos 
obliga, debemos preguntarnos, mirando el 
viejo colegio, si en verdad cumplimos es­
te mandato, si ese legado lo hemos acre­
centado con una actitud inteligente; si 
poseemos, ahora, la misma voluntad edu­
cadora que los fundadores del Instituto 
Nacional o de otros, como Manuel Montt 
o Barros Arana, o si ésta aparece mengua­
da por las exigencias de nuestro actual 
desarrollo. 

Meditaciones todas éstas que nos han 
de conducir a una autocrítica necesaria, a 
una rectificación de conceptos o de méto­
dos, o a un afianzamiento de conducta 
que, llevada con tenacidad y optimismo, 
nos puede permitir divisar el puerto de 
nuestros sueños y esperanzas. Creo que és-



3864 CAMARA DE DIPUTADOS 

te no es el momento de ese análisis; pero, 

en todo caso, es una muy sentida invita­

ción a hacerlo. 
El Instituto Nacional ha entregado a 

nuestra Patria, valores humanos de la más 

diversa índole: políticos visionarios; téc­

nicos y científicos dotados de un incansa­

ble propósito de estudio; artistas de las 

más variadas gamas, con un vuelo muy 

singular en sus creaciones y con una sig­

nificativa belleza en sus resultados; hom­

bres de letras. En fin, nuestra nacionali­

dad está impresionada fuertemente por la 

educación institutana, entregada, como he 

dicho, sin mezquindades, sin exclusivis­

mos, sin sectarismos. Sus aulas son testi­

gos mudos y solemnes de que por ahí pa­

saron hombres pobres o ricos, incrédulos 

o creyentes, ideólogos o desaprensivos. 

Con esas cualidades y con esos hombres, 

se ha contribuido por .el Instituto N a­

cional a crear nuestra nación, a formar 

nuestra patria, a prestigiar nuestro Chile, 

que hoy lo lucimos como una organización 

humana respetable y respetada por todas 

las naciones de la tierra, tanto por la for­

taleza de sus instituciones cívicas, cuanto 

por la grandeza espiritual de sus hijos. 

Feliz acierto ha tenido nuestra Cámara 

de detener, en esta tarde de un día del 

mes de agosto, sus fatigosas y a veces in­

gratas labores, para testimoniar, en nom­

bre del pueblo de Chile, su más cálido ho­

menaj e al recuerdo del Instituto N acio­

nal, y con ello acentuar una vez más su 

honda preocupación por la educación. 

El Partido Radical no ha podido estar 

ausente en este homenaje, ya que mis mo­

destas palabras traducen en mínima cuo­

ta su pensamiento, su reconocimiento al 

Instituto y le ofrece su adhesión para que 

pueda continuar su floreciente labor orien­

tadora de la educación en nuestro país. 

y yo, por último, Honorable Cámara, 

como institutano desde las primeras le­

tras hasta obtener mi título de bachiller, 

le expreso desde esta alta tribuna mis 

agradecimientos por haber contribuido a 

moldear mi personalidad y darme el entu­

siasmo y optimismo necesarios para im­

pulsar, desde este asiento o desde cual­

quier sitio en que me encuentre, el engran­

decimiento de Chile y de sus intituciones 

educadoras. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra el Honorable 

señor Naranjo. 
El señor NARANJO.-Señor Presiden­

te, al conmemorarse le sesquicentenario 

de la fundación del Instituto Nacional y 

de la Biblioteca Nacional, los Diputados 

del Partido Socialistas rinden homenaje, 

por mi intermedio, a ambos acontecimien­

tos, en atención a su significación histó­

rica y al mérito extraordinario que estas 

instituciones representan en el devenir re­

publicano de nuestro país. 

N o es desconocido el hecho de que los 

postulados filosóficos que esparciera por 

el mundo la Revolución Francesa influye­

ron poderosamente en el proceso de la In­

dependencia política de las colonias espa­

ñolas de América. Así se explica que, po­

co después de un año de la constitución 

de la Primera Junta de Gobierno, presen­

tara, con fecha 7 de noviembre de 1811, 

el eminente patriota don Camilo Henrí­

quez, al Alto Congreso Nacional un pro­

yecto de organización del Instituto N acio­

nal, escuela central y normal para la difu­

sión y adelantamiento de los conocimien­

tos útiles. Es entonces cuando, por prime­

ra vez, aparece aplicada la expresión "Ins­

tituto Nacional" al nuevo establecimiento. 

Los próceres don Juan Egaña y don Ma­

nuel de Salas, ya habían concebido la idea 

de difundirlo, pero su nombre fue dado 

por Camilo Henríquez, quien lo tomó del 

Colegio de Francia, creado en 1795 por 

la Convención. 
Un investigador ha escrito al respecto: 

"El nombre del Instituto Nacional preco­

nizado por Camilo Henríquez como la 

obra más ejemplarizadora de la Revolu­

ción, como el centro de estudios para la 

juventud, en el que haría su aprendizaje 
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ciudadano conforme al nuevo ideal de re­
formas sociales, de igualdad, de espíritu 
republicano y de concepción de los nuevos 
derechos que la revolución implantaba, 
no está designado por decreto". 

Los avanzados propósitos del Fraile de 
la Buena Muerte, gracias a su inteligencia 
y tenacidad, logran superar toda suerte 
de dificultades, cuando el 27 de julio de 
1813 se levanta el Alta de Fundación del 
Instituto Nacional, documento que consti­
tuye su partida de nacimiento. Fueron 
fundadores del plantel los miembros de la 
Junta de Gobierno, don José Miguel In­
fante, don Francisco Antonio Pérez, don 
Agustín de Eyzaguirre y su Secretario, 
don Mariano Egaña. También fueron 
fundadores los Senadores don Juan Ega­
ña, don Joaquín Echeverría y don Fran­
cisco Ruiz Tagle. De esta manera, el día 
10 de agosto del año 1813 pudo abrir sus 
puertas el Instituto Nacional. 

En esa fecha memorable, pudo don Ma­
riano Egaña, con la altivez tribunicia 
inherente a su condición revolucionaria, 
expresar lo siguiente: "Cuando la opi­
nión y el tiempo, jueces tan rectos como 
infalibles, llamen a juicio la conducta del 
actual Gobierno, y lo que hubieséis apro­
vechado de sus fatigas, y cuando vuestra 
posteridad se vea o sumergida en la ig­
norancia y el desprecio, si abandonáis tan­
tos recursos, o formando un estado rico, 
sabio e industrioso, en donde la cultura 
y la comodidad se vean difundidas por 
todas partes, entonces os colocará en el 
grado de elevación o de ignominia, que co­
rresponda a vuestra conducta." 

Tal era el pensamiento de los clarivi­
dentes forjadores del primer etablecimien­
to de enseñanza fiscal de la incipiente Re­
pública, que de esta manera comprendía 
cabalmente la trascendencia fundamental 
del Estado Docente, tan deteriorado en los 
años que corren por quienes olvidan el 
valioso legado espiritual de los Padres de 
la Patria. 

Mucho podríamos decir sobre la tra­
yectoria del Instituto Nacional, destacan-

do, junto con la personalidad de sus fun­
dadores, la ejemplar ejecutoria de cente­
nares de ilustres maestros que han enal­
tecido sus aulas. Faltarían palabras tam­
bién para referirnos a los insignes ciuda­
danos que se educaron en ese plantel 
Estadistas, sabios, virtuosos magistrados, 
aprendieron en el Instituto Nacional las 
normas directivas de sus vidas brillantes. 
Mencionaremos tan sólo, entre sus profe­
sores, los nombres de Bello, Montt, Varas, 
Lastarria, Barros Arana, los Amunáte­
gui, Bañados Espinoza, Eduardo de la 
Barra, Blest Gana, Castellón, Domeyko, 
Courcelle Seneuil, García Reyes, Velentín 
Letelier, Sazie, Steffens, Juan Nepomu­
ceno Espejo, Pedro Antonio González, Pe­
dro Aguirre Cerda. 

Los Diputados socialistas, al cumplirse 
el sesquicentenario de la fundación del 
Instituto Nacional, rendimos este home­
naje con la satisfacción de cumplir con un 
deber de reconocimiento al sacrifiio y a 
la visión de los patriotas que, en los albo­
res del siglo pasado, comprendieron la ne­
cesidad de que la emancipación de nues­
tra patria debía plasmarse, fundamen­
talmente, en la formación intelectual de 
sus generaciones venideras. 

Por este motivo, cuando el año 1956 se 
presentó a la consideración de esta Ho­
norable Cámara el proyecto de ley desti­
nado a financiar la construcción de un 
nuevo edificio para este establecimiento 
de enseñanza, un Diputado de estos ban­
cos, en ese entonces, nuestro compañero 
Eudaldo Lobo, digno institutano, expresó: 
"NuestJ::os primeros gobernantes, visisio­
rios, al consagrarse nuestra vida como na­
ción independiente, comprendieron la ne­
cesidad fundamental de que ese fenómeno 
histórico se plasmara en algo que es esen­
cial para la democracia: la instrucción pú­
blica. 

"Fue, pues, la iniciativa de ellos, tra­
ducida en la creación del glorioso Institu­
to Nacional, una base decisiva para esta­
bilizar nuestra independencia, como na­
ción republicana." 
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Más adelante, expresó; "Los Diputados 
soialistas votaremos favorablemente el 
proyecto, porque comprendemos la impor­
tancia que tiene la enseñanza del Estado 
y porque queremos expresar nuestro re­
conocimiento a la labor desarrollada por 
el Instituto Nacional." 

Señor Presidente, hoy, también conme­
moramos los 150 años de vida de la Bi­
blioteca Nacional, fundada el 19 de agos­
to de 1813, día en que "El Monitor Arau­
cano", periódico oficial de la Junta Ge­
neral de Gobierno, integrada por Francis­
co Antonio Pérez, Agustín de Eyzagui­
rre y Juan Egaña, publicó la proclama de 
su fundación; histórico documento' de 
honda significación en la evolución cultu­
ral de nuestra patria. 

Aprovechamos esta oportunidad para 
manifestar que, a iniciativa de los parla­
mentarios socialistas, en el artículo 21 de 
la ley N9 15.021, que modificó el Estatuto 
para los Médicos-Cirujanos, Farmacéuti­
cos o Químico-Farmacéuticos, Bio-Quími­
cos o Cirujanos Dentistas, se dispuso que 
"el Presidente de la República deberá en­
tregar ellO % de los intereses corrientes 
bancarios que se perciban de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 17, por igua­
les partes, a la Editorial Jurídica de Chile, 
par fines propios, y a la Dirección de Bi­
bliotecas, Archivos y Museos, exclusiva­
mente para la dotación de mobiliario, li­
bros y otras publicaciones a las bibliote­
cas del país actualmente bajo su tuición 
y a las que en el futuro se sujeten a su 
control'. 

Este año la Biblioteca Nacional ya po­
drá disponer de estas entradas que, como 
digo, tuvieron su ini::iativa en los miem­
bros de los bancos de este sector. 

Señol' Pl'esidente, los Diputados socia­
listas adherimos al homenaje que Se rinde 
a tan importante centro del pensamiento, 
donde se atesoran todas las expresiones 
del saher humano. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor De la Presa. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, se ha empezado desde 1960, fe­
cha en que se cumplieron 150 años de. 
nuestra Independencia, a conmemorar ses­
quicentenarios de varios hechos que pres­
tigian nuestra historia patria. 

Así fue como en 1961 recordamos, sin 
participación del Ejecutivo, el del Primer 
Congreso Nacional. El año pasado, el del 
Primer Reglamento Constitucional y, 
ahora, nos corresponde, con motivo de sus 
sesquicentenarios, hacer el merecido elo­
gio de dos establecimientos culturales que, 
sirviendo a nuestra patria, le dan honra, 
gloria y provecho: el Instituto Nacional y 
la Biblioteca Nacional. 

Desde la fecha en que don Juan Egaña 
les diera el espaldarazo inicial, tanto el 
Instituto como la Biblioteca han cumplido 
con exceso las previsiones de los Padres 
de la Patria. 

En el Instituto, muchas generaciones 
de profesores ilustres le han entregado a 
la Patria, durante siglo y medio, juventu­
des que han sabido servirla en todos los 
órdenes de la actividad ciudadana. 

U na tradición ininterrumpida de Rec­
tores cultos, eficientes y abnegados, pre­
claramente mantenida por el actual, don 
Antonio Oyarzún Lorca, que ha consegui­
do un nuevo y amplio edificio, todavía en 
construcción, ha impreso en los ex alum­
nos un sello y estilo inconfundible de ser­
vicio a la comunidad, y, no es por simple 
casualidad, entonces, que centenares de 
ellos hayan ocupado cargos de primacía en 
nuestra organización republicana y demo­
Cl'ática~ 

En cuanto ~, la Biblioteca Nacional, to­
dos sabemos de qué manera ha sabido des­
empeñar su función complementaria de 
colaboración a la cultura, haciendo aCl'e­
sib le a chilencs ele todas las edades, obras, 
folletos e impresos que los han ayudado a 
forjarse una sólida preparación profesio­
nal. 
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Los Dirctores de la Biblioteca han sido 
también, desde los tiempos de Camilo 
Henríquez, adalides destacados en el cam­
po de la cultura; y su actual Director, 
don Guillermo Feliú Cruz, le ha abierto 
nuevos horizontes, mediante iniciativas 
que la han puesto al tenor de los tiempos, 
como colaboradora de la enseñanza. 

Al rendir homenaje a estas viejas insti­
tuciones, nacidas en los primeros días de 
la República, en nombre del Comité Inde­
pendiente, hacemos votos porque la ayu­
da que el Estado debe prestarles sea todo 
lo suficiente para que puedan seguir sir­
viendo cada día más a Chile, ya que por la 
eficacia demostrada en 150 años todos 
comprendemos que, con medios económi­
cos adecuados, podrían extender hasta el 
último rincón de Chile los beneficios que 
nos han deparado. 

Así haríamos justicia a las generacio­
nes que las han administrado sucesiva­
mente, como también a sus fundadores, 
Juan Egaña, Miguel Carrera, Manuel de 
Salas y Camilo Henríquez; y conj unta­
mente haríamos una bella obra de chile­
nidad. 

Señor Presidente, junto con rendir este 
homenaje al Instituto Nacional y a la Bi­
blioteca Nacional, deseo hacerlo extensi­
vo, en nombre del Comité Independiente, 
a la Universidad Católica de Chile, de la 
cual fui alumno y que ha cumplido seten­
ta y cinco años de existencia, según nos lo 
acaba de manifestar el Honorable señor 
Reyes. 

Este establecimiento educacional da una 
alta categoría a la enseñanza superior de 
nestra patria y todos sabemos en qué me­
dida ha colaborado a la difusión de la cul­
tura y de la educación, al llevarla hasta los 
hijos de los más humildes ciudadanos. 

Deseo terminar mis observaciones, soli­
citando, que, en mi nombre y del Comité 
Independiente, se dirijan sendos oficios al 
señor Director de la Biblioteca Nacional, 
al señor Rector del Instituto Nacional y 
también al señor Rector de la Universi­
dad Católica, haciéndoles llegar nuestras 

congratulaciones por la larga trayectoria 
que han cumplido en esta fecha y durante 
la cual han realizado una labor que tanto 
honra a esos establecimientos, y especial­
mente, a nuestra patria. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).-Tiene la palabra el Honorable 
señor Donoso. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
Chile nace con el cimiento de nuestra cul­
tura. En su cuna misma, en el fragor de 
la gesta de la Independencia, la libertad 
rompe la venda que los años del coloniaje 
habían tenido sobre nuestro pueblo. 

Los conventos constituían, es verdad, 
un oasis de saber. Ahí Dios, junto con la 
fe, se deslizaba en el arte y en la ciencia. 
Pero eran un arte y una ciencia estáticos. 
N o había inquietud. Para su mirar no 
había ventanas. Estas se abrieron sólo 
en 1810. Se abrieron con "La Aurora de 
Chile". Se abrieron con el Instituto Na­
cional y con la Biblioteca ~ aciona!. 

Ahí están sus dos grandes pilares: Ca­
milo Henríquez y Juan Egaña. Ahí está 
el viejo Conde de la Conquista, don Ma­
teo de Toro y Zambrano, recibiendo los 
primeros informes y dando los primeros 
golpes en el vetusto murallón de la Patria. 
Ahí está don Juan Martínez de Rozas con 
su léxico de jurista. Ahí está don José 
Miguel Carrera con su arrolladora fe re­
volucionaria. Ahí está Bernardo O'Hig­
gins, caminando de Los Angeles a San­
tiago, con su firme y señero paso, afanoso 
de descubrir cuanto antes la estructura 
de la nueva Patria. 

De todo aquello, la Biblioteca ha sido 
el templo secular que había de conservar 
para siempre la semilla que se sembrara: 
semilla de luz; semilla de genio; semilla 
de alma. Camilo Henríquez la propició; 
,Juan Egaña la realizó; y Manuel de Salas 
tuvo por primera vez su dirección en sus 
manos. 

Ahí llegaron los historiadores con sus 
poI vorien tos legaj os, con la penetrante 
linterna de su investigación sobre el pa­
sado. Ahí llegaron los novelistas con su 
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exuberante imaginación. Ahí los drama­
turgos con la movilidad de su diálogo. 
Ahí, los sabios y maestros con sus tex­
tos de estudio. Ahí los ensayistas con sus 
revistas, periódicos y diarios. Ahí los poe­
tas con la belleza hecha verbo, COn Ga­
briela Mistral, como máxima expresión 
<le nuestra Patria. 

Hablar .de cada uno de sus directores 
sería demasiado largo. Hablar de su in­
fluencia en la República, parece innece­
sario. Nuestro pueblo ha alcanzado su alto 
nivel, gracias a su obra. Sus aulas están 
abiertas al niño y al pueblo, como está 
abierta al niño y al pueblo toda la edu­
cación de Chile. 

Ahí están las Escuelas Primarias; ahí 
están las Escuelas Normales; ahí están 
las Escuelas Técnicas; ahí están los Li­
ceos; ahí están nuestras Universidades, 
pletóricas de hijos o nietos de obreros y 
campesinos. 

Esta alta misión la han realizado no 
sólo los establecimientos públicos, sino 
también los particulares, entre los cuales 
se encuentra la Universidad Católica de 
Santiago, que ha cumplido en estos días 
setenta y cinco años de existencia y que 
merece nuestro homenaje sincero y emo­
cionado de reconocimiento y gratitud. 

La Biblioteca es como el punto central 
en este ejército de la sabiduría, donde hay 
niños y ancianos, hombres y mujeres, ciu­
dadanos modestos y personas de destacada 
actuación social, de distintas tendencias 
religiosas o políticas, todos animados por 
un mismo afán. 

Desde el 19 de agosto de 1813 hasta hoy, 
su línea ha sido la misma, invariable, de 
claridad meridiana. Un millón y medio 
de volúmenes dan testimonio de su impor­
tancia, proyectada a distintas lenguas y 
razas, que han querido vaciarse en sus ana_ 
queles, para que el mundo entero se re­
flej e en nuestro territorio circunscrito 
por el mar y la montaña. 

Vaya a don Guillermo Feliú Cruz, su 
actual Director, en este día, el cordial 
saludo de los Diputados liberales. El li­
beralismo, en razón de su filosofía, ahinca 

su doctrina en el saber, como escala as­
cendente de valores. Nada para nosotros 
es estático. Propugnamos por imperativo 
de nuestra doctrina la evolución en 10 so­
cial, en lo económico y en lo político. Así 
fue en 1813; así es ahora. 

No olvidemos que cuando los generales 
que nos dieron la independencia creyeron 
que a un civil le correspondía asumir de­
finitivamente el Gobierno del país, fue 
un maestro, don Manuel Montt, el Primer 
Mandatario. No olvidemos que Balmaceda 
s·embró el país de escuelas y liceos. No 
olvidemos que Manuell Rivas y Arturo 
Alesandri lucharon por la enseñanza gra­
tuita y obligatoria en nuestra Patria. 

La Biblioteca Nacional es el alma ma­
ter, Dios quiera que por siempre siga 
siéndolo, y, como lo dijo el "Monitor Arau­
cano". el 19 de agosto de 1813, siga cum­
pliendo siempre su misión. "Necesitamos, 
decía aquel periódico, una Biblioteca dig­
na del pueblo, que marche protegida por 
la Providencia por 1as sendas de la glo­
ria, para que el mundo sepa que Chile 
forma una sola familia donde cada ciu­
dadano puede beneficiarse con la cultura 
y la libertad". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).-Tiene la palabra el Honorable 
señor Pantoja. 

El señor P ANTOJ A.-Señor Presiden­
te, en nombre del Partido Democrático 
Nacional, deseo adherirme al justo home­
naje que la Honorable Cámara le rinde 
esta tarde al Instituto Nacional con mo­
tivo de celebrarse el sesquicentenario de 
su fundación. 

Debemos recordar en estos instantes a 
los hombres que con visión se dieron a la 
tarea de organizar una institución que 
ha sido y es rectora en la vida educacio­
nal y cultural del país: Manuel de Salas, 
Camilo Henríquez, José Miguel Infante 
y Juan Egaña. El primaro, educador la­
borioso, orientó la enseñanza, en su Aca­
demia de "San Luis", hacia la ciencia. El 
segundo, defensor de la idea de indepen­
dencia, utilizó el púlpito como tribuna y 
también el Congreso, del cual formó par-
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te; le correspondió, además, nominar al 
primer cloegio, al actual Instituto N acio­
nal. El tercero, fue un defensor apasio­
nado del sistema federal de Gobierno y 
participó activamente en Las labores del 
colegio. El último, jurisconsulto notable, 
participó en la elaboración de todos los 
proyectos de textos constitucionales de la 
época y fue el a utor del plan básico de 
enseñanza con que se iniciaron las acti­
vidades del Instituto Nacional. 

Se podría citar a muchas otras personas 
que tuvieron destacada actuación en la 
fundación, estructuración y funcionamien­
to del Instituto Nacional, de este plantel 
educ.acional que hoy día se encuentra en 
un brillante pie de organización, y por cu­
yas aulas han pasado alumnos que después 
han ocupado la más alta Magistratura de 
la Nación o destacadas posiciones en la 
vida política y cultural del país. 

Vayan para su rector y profesorado 
nuestras más sinceras congratulaciones 
con motivo de la celebración del sesqui­
centenario de la fundación de ese esta­
blecimiento educacional que es orgullo de 
nuestra patria. 

Asimismo, rendimos homenaje a la Bi­
blioteca Nacional y adherimos a las ex­
presiones de los Honorables colegas que 
nos precedieron en el uso de la palabra. 
Queremos manifestar nuestro deseo de 
que esta institución obtenga cada día ma­
yor cooperación del Gobierno a fin de 
que la obra cultural que realiza y los ser­
vicios que presta a la ciudadanía, prosigan, 
en forma cada vez más eficiente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se enviarán las notas de congra­
tulación solicitadas. 

Acordado. 

7.-TRANSFERENCIA A LA MUNICIPALIDAD 

DE COLINA, PROVINCIA DE SANTIAGO, DE 

40 HECTAREAS DEL FUNDO PELDEHUE 

El señor MIRANDA, ,don Hugo (Pre­
sidente) .-En el tiempo destinado a Fá-

cil Despacho corresponde votar, en pri­
mer lugar, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 140 del Reglamento, la petición 
de clausura del debate soliéitada respecto 
del proyecto que figura en quinto lugar de 
la Tabla, por el cual se autoriza la trans­
ferencia de 40 hectáreas de la hacienda 
Peldehue a la Municipalidad de Colina. 

En votación la petición de clausura del 
debate. 

-Pmcticada la votación en forma eco­
nómica, dlio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votOSi; por la negatvva, 6 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la clausura del de­
bate. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación ... 
El señor V ALDES LARRAIN.-Que se 

vote, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la. 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 14 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobado en general el pro­
yecto. 

El ¡artículo 19 queda aproba,do regla­
mentariamente. 

Se va a dar lectura a una indicación 
que incide en el artículo 29. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La se­
ñora Campusano ha formulado indicación 
con el objeto de eliminar, en el artículo 
29, la frase que sigue después de la pala­
bra "directamente". El artículo quedaría 
redactado en la siguiente forma: "La ex­
plotación de las aguas termales la hará 
la Municipalidad de Colina directamente." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación el artículo con la 
indicación. 

-Pmcticada la vota¡ción en forma eco­
nómica, dic' el siguiente resultado: por la 
ajir'mativa, 33 votos; por Va negativa, 21 
votos. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo con la in­
dicación. 

Se van a leer las indicaciones al artículo 
39• 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
caClOn de la señora Campusano para 
agregar, en el inciso primero del artículo 
39, después de la palabra "financiará", la 
siguiente frase: "por iguales partes". 

Indicación del señor Eguiguren para 
agregar al inciso primero de este artícu­
lo, reemplazando el punto por una coma, 
la siguiente frase: "dentro del cual se 
considerará preferentemente, la atención 
de la población infantil de la comuna, en 
aspectos alimenticios, médicos y escolares. 

Para estos aspectos no podrá destinarse 
un mínimo del 257e de las entradas pro­
ducidas con motivo de lo dispuesto en la 
presente ley." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación el artículo con la in­
dicación de la Honorable señora Campusa­
no, que consiste en agregar, en el inciso 
primero, después de la expresión "finan­
ciará", la frase "por iguales partes". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resulta,do: por la 
afirrnativa, 23 votus,. por la, negativva, 32 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el artículo con la indicación 
del Honorable señor Eguiguren, para 
agregar al inciso primero una f,rase, ... 

El señor KLEIN.-Autorizanclo a la Me­
sa para redactarla mejor. 

Varios señores DIPUTADOS.-Sí, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-... autorizando a la Mesa para 

modificar su redacción, en caso de ser 
aprobada. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará, 
el artículo con la indicación. 

Aprobado. 
El artículo 49 también se encuentra re­

glamentariamente aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

8.-BALANCE DE LA DIETA PARLAMENTA­

RIA CORRESPONDIENTE AL AÑO 1962 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-A continuación, corresponde 
considerar el informe de la Comisión de 
Policía Interior y Reglamento de la Ho­
norable Cámara, recaido en el Proyecto 
de Acuerdo que aprueba el Balance de la 
Dieta Parlamentaria correspondiente al 
año 1962. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará el 

proyecto de acuerdo. 
Aproba,do. 

9.-CUENTAS DE SECRETARIA DE LA CAMA­

RA DE DIPUTADOS CORRESPONDIENTES AL 

SEGUNDO SEMESTRE DE 1962 Y AL PRIMERO 

DE 1963 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Corresponde conocer de los in­
formes de la Comisión de Policía Inte­
rior y Reglamento de la Honorable Cá­
mara recaidos en los Proyectos de Acuer­
do que aprueban los Balances de las Cuen­
tas de Secretaría correspondientes al se­
gundo semestre del año 1962 y al primer 
semestre elel año en curso. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara, se aprobarán 

los proyectos de acuerdo. 
ApiObados. 
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IO.-FRANQUICIAS ADUAlNERAS PARA LA 

INTERNACION DE UN GABINETE DE FISICA 

DESTINADO AL LICEO DE HOMBRES NI? 3, 

DE YALPARAISO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-A continuación, corresponde 
tratar el proyecto de ley por el cual se 
conceden franquicias aduaneras a la in­
ternación de un gabinete de física des­
tinado al Liceo de Hombres N9 3 de Val­
paraíso. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 10.015. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Ballesteros. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra. 

El señor DECOMBE.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Ballesteros; a continuación, el Ho­
norable señor Decombe. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, seré muy breve. 

La Comisión de Hacienda, por la una­
nimidad de sus miembros, dio su aproba­
ción a este proyecto de ley, originado en 
una moción de varios parlamentarios de 
la provincia de Valparaíso, por medio del 
cual se libera de todos los derechos, im­
puestos o tasas aduaneras a la interna­
ción de un gabinete de física destinado al 
Liceo de Hombres N9 3 de Valparaíso pa­
ra el cumplimiento de sus labores docen­
tes. 

Creo que este solo enunciado explica 
la necesidad de prestar aprobación a este 
proyecto, que, repito, facilita la interna­
ción de un gabinete de extraordinaria im­
portancia para el aprendizaje de las cien­
cias físicas en el instituto docente que lo 
adquirió. Por eso, la Comisión de Ha­
cienda le prestó su aprobación, y pide a la 
Sala igual pronunciamiento. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Decombe. 

El señor DECOMBE.-Señor Presi­
dente, sólo me cabe agregar que este ga­
binete de física, cuyo valor es de 6 mi­
llones de pesos, fue adquirido con recur­
sos reunidos por el Centro de Padres y 
Apo ::erados del mismo liceo. El esfuerzo 
de esta gente, que colabora con la labor 
docente del Gobierno, nos parece muy en­
comiable; de modo que que es justo que 
aprobemos este proyecto, que facilitará 
su internación al país, tal como lo ha pe­
dido el Honorable Diputado Informante, 
que es uno de los firmantes de la moción, 
junto con otros parlamentarios, entre los 
cuales me cuento. 

Por lo tanto, los Diputados conserva­
dores votaremos favorablemente esta ini­
ciativa, que necesita un pronto despacho. 

El señor TEITELBOIM.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­
dente, los Diputados comunistas apoyamos 
decididamente este proyecto de ley, por­
que lo estimamos de una sencillez abso­
luta, de una necesidad muy clara y de una 
justicia evidente. Celebramos también, co­
mo lo ha hecho le Honorable señor De­
combe, la acción creadora de los padres 
de familia, que se han unido con el fin 
de colectar el dinero necesario para com­
prar este gabinete de física en Alemania. 
Si los apoderados se ven obligados a rea­
lizar algo que es función del Estado, cree­
mos que la razón es clara: lo hacen por­
que éste no da a la ens·eñanza esa aten­
ClOn preferente que reclama nuestra 
Constitución Política. 

Por tales razones, repito, los votos co­
munistas serán favorables a este proyecto, 
tal como está concebido. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor RIV AS.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
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El señor RIV AS.-Señor Presidente, en 
aras del pronto despacho de esta ley, no 
voy a extenderme en las razones que la 
abonan. Pero debo decir que los Diputados 
radicales daremos nuestros votos favora­
bles a la aprobación de este proyecto de 
ley, porque la adquisición de este gabinete, 
que ha sido financiada con grandes sacri­
ficios por los padres y los mismos alum­
nos, redundará en beneficio de la juventud 
de Valparaíso, ya que mejorará los ser­
vicios docentes de este Liceo. 

En consecuencia, tiene este proyecto de 
ley la unanimidad de los votos de los 
Diputados radicales. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado en general el proyecto. 
Acorda,do. 
Terminada la discusión del proyecto. 

ll.-RECONOCIMIENTO LEGAL DE LA' CALI­

DAD DE EMPLEADOS PARTICULARES DE 

TORNEROS Y MATRICEROS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Corresponde ocuparse de la 
moción que declara 'que los torneros y ma­
triceros tienen la calidad jurídica de em­
pleados par.a todos los efectos legales. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Muñoz Horz. 

El proyecto está impreso en el boletín 
NQ 9.928-B. 

En discusión general Y' particular el 
proyecto. 

El señor JEREZ.-Pido la palabra. 
El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor ACEVEDO.-Pido la palabra. 
El señor GUERRA.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Jerez. A continuación, los Honora­
bles señores Acevedo y Guerra. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, 
al igual que respecto de otros proyectos 
de naturaleza similar, los Diputados De­
mócratacristianos votaremos favorable-

mente el que otorga la calidad de emplea­
dos particulares a los torneros y matri­
ceros. 

Ojalá que no tenga éste la misma suerte 
que ese otro proyecto que reconoce la 
misma calidad a los obreros de grúas, 
puentes, etcétera; que, desgraciadamente, 
ha vuelto a la consideración del Parlamen­
to por la vía del veto y, en estos momen­
tos, va a ser sometido a votación en el 
Honorable Senado. 

Esta moción, que entiendo es iniciativa 
de los parlamentarios del Partido Liberal, 
no sólo tiende, fundamentalmente, a hacer 
justicia a la situación particular de quie­
nes serán beneficiados con ella; sino -lo 
que nos interesa destacar en esta oporotu­
nidad- corresponde justamente a un 
planteamiento que nosotros hemos soste­
nido permanentemente. En efecto, nos­
otros propugnamos que gradualmente 
-porque, por desgracia, no se puede de 
otra manera, mientras no haya un gobier­
no con una mentalidad propicia para ope­
rar en forma más dinámica en este sen­
tido- debe irse terminando esta división, 
absolutamente artificial, entre obreros y 
empleados que hace la ley, no sólo en sus 
derechos fundamentales, sino también 
desde el punto de vista técnico. Ya en 
otras oportunidades hemos señalado el he­
cho .ele que hay obreros que desempeñan 
faenas infinitamente más delicadas, acu­
ciosas y especializadas que las de muchos 
empleados. Sin embargo, en las leyes del 
trabajo y en la consideración general de 
la sociedad, aparecen disminuidos. 

Por esa razón, anuncio que los Dipu­
tados de la Democracia Cristiana votare­
mos favorablemente este proyecto. No me 
extiendo en mayores consideraciones con 
el objeto de que pueda ser despachado por 
la Cámara dentro del tiempo que queda 
de la Tabla de Fácil Despacho. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).-Tiene la palabra el Honorable 
señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
en su primer trámite reglamentario, o 
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sea, antes de que volviera nuevamente a 
la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial, los Diputados socialistas hicimos pre­
sente nuestra opinión favorable al des­
pacho de este proyecto de ley, originado 
en una moción de cuatro Honorables 
Diputados del Partido Liberal. Los par­
lamentarios que representamos a provin­
cias en las cuales hay maestranzas de la 
Empresa de los Ferrocarriles ,del Estado 
hemos estado siendo requeridos, en este 
último tiempo, para darle la más rápida 
tramitación. 

Inicialmente, el proyecto sólo favore­
cía a,] personal de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado. Por fortuna, en la 
Cámara se está abriendo camino un cri­
terio más comprensivo del trabajo de los 
obreros especializados de toda la indus­
tria del país. Así es como varios señor,es 
Diputados apoyaron la iniciativa de ex­
tender ,este beneficio a los obreros de las 
demás industrias, o sea, del campo pri­
vado. 

También surgió la idea de incorporar 
en el proyecto a otros obreros técnicos, 
como los fresadores. Desgraciadamente, 
una indicación, presentada con anteriori­
dad, que beneficiaba a estos obreros es­
pecializados que prestan servicios en los 
Ferrocarriles del Estado, estaba condicio­
nada por un agregado que si por un lado 
significaba dar.les una calificación espe­
cial, que a ellos les convenía, dentro de la 
organización de esa empresa, por el otro 
sólo iba a crear inconvenientes respecto 
de los demás obreros que desean acogerse 
a este beneficio. Y ésa fue la razón por 
la cual la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social rechazó la indicación que se ha­
bía hecho anteriormente en tal sentido. 

Tengo entendido que se ha renovado la 
indicación para reconocer esa calidad a 
los fresadores, sin agregado de ninguna 
naturaleza. Si así fuera, Jos Diputados 
socialistas la votf{remos favorablemente, 
porque consideramos que, en esta forma, 
hacemos justicia a un sector de obreros 
profesionales calificados y, de manera 
muy especial, a la juventud que está egre-

sando de las escuelas técnicas industria­
les de Chile, a quien queremos asegurar 
un porvenir, de acuerdo con su capacidad, 
en la producción del país. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor HüBNER (don Jorge Iván). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
EJ señor BULNES (don Jaime) .-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presi­
dente, cuando tratamos este proyecto de 
ley en la sesión anterior, tuvimos en vista 
que el espíritu de la moción primitiva, tal 
como ha señalado el Honorable señor Ba­
rra, había sido dar el de calidad jurídica 
de empleados a estos obreros especializa­
dos de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. Y formulamos indicación en 
tal sentido para agregar un inciso segun­
do al artículo único del proyecto. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social rechazó esa indicación, no obstante 
que el inciso primero quedaba igual como 
había sido despachado primitivamente y 
permitía que los torneros y matriceros en 
general, tanto de la industria privada co­
mo de las empresas de administración au­
tónoma, adquirieran la calidad jurídica 
de empleados, en las mismas condiciones 
que ha señalado el Honorable señor Barra. 

En consecuencia, no se trataba de be­
neficiar sólo a un re,ducido grupo de obre-
70S especializados de una empresa como 
la de los Ferrocarriles del Estado. Esa 
indicación la hacíamos porque dicha em­
presa no tiene definida la situación jurí­
dica de esos servidores. Tal como lo ha 
hecho la Contraloría General de la Re­
pública en algunos dictámenes, podría ca­
lificárseles como "funcionarios de una 
empresa fiscal de administración autóno­
ma". Pero con el objeto de que este pro­
yecto no sufriera mayores retrocesos, 
conV2rsamos los Honorables colegas Gu,e­
na y Mombel'g y el que habla con el 
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Ingeniero Jefe de la Maestranza de SD.:1 
Bernardo y con el personal directamente 
interesado, vale decir, con torneros, illC-.­

triceros y fresadores, llegándose a la con­
clusión ete que en las condiciones en (pe 
será despachado el proyecto, queda la po­
sibilidad de que la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado, a través del juego ad­
ministrativo que le permite su Ley Orgá­
nica, pueda colocarlos en el escalafón ad­
ministrativo con la calidad jurídica de 
empleados, a fin de que estos s·ervidores 
obtengan los beneficios que a esta califi­
cación jurídica corresponden. Por eso, he­
mos querido también dejar constancia en 
la historia de esta ley, que esta denomi­
nación de "empleado" vale en un ciento 
por ciento para quienes trabajen en esta 
especialidad dentro de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. Hemos hecho 
indicación, con otros señores Diputados, 
para agregar la palabra "fresadores" en 
el artículo único del proyecto, de manera 
que esta disposición se refiera a torneros, 
matriceros y fresadores. Porque advierto 
a la Honorable Cámara que en la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, tanto es­
tos técnicos como los electricistas y otros 
operarios, forman dentro de una especia­
lidad que ella !.lama "operadores". Este 
personal está constituido, en general, por 
gente especializada: técnicos egresados de 
escuelas industriales o con práctica en 
técnicas industriales. 

De manera, señor Presidente, que el de­
seo nuestro, conforme a la idea primitiva, 
ha sido el de que este personal de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado fuese 
el que se beneficiara con la iniciativa en 
debate. 

El Honorable señor Bulnes me ha soli­
citado una interrupción y se la concedo, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Bul­
nes. 

El señor BULNES.-Muchas gracias. 
¿ De cuánto tiempo dispongo, señor Presi­
dente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Le quedan 2 minutos al Hono­
rable señor Acevedo, señor Diputado. 

El señor BULNES.-Señor Presidente, 
solamente deseo solicitar de la Mesa que 
recabe el asentimiento de la Sala para 
prorrogar el tiempo destinado a ,la Tabla 
de Fácil Despacho, hasta el total despa­
cho de este proyecto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala para prorrogar el tiempo 
destinado a la Tabla de Fácil Despacho 
hasta el total despacho del proyecto en 
debate. 

Varios señores DIPUT ADOS.-¿ Cuá ~;b 
falta, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Quedan tres minutos, señores 
Diputa,dos. 

Varios señores DIPUT ADOS.-¡ Qut' se 
vote, señor Presidente! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

E.I señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-N o hay acuerdo. 

Puede continuar el Honorable señor 
Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Pongo término 
a mis observaciones, señor Presidente, 
con el objeto de que se vote el proyecto. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
en homenaj e al pronto despacho de este 
proyecto, me limitaré a anunciar que los 
Diputados liberales presentamos el pro­
yecto especia.lmente para los torneros fe­
rroviarios. Nada más, señor Presidente. 

Un i'eñor DIPUTADO.-Fue para to­
dos, Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la :palabra el Honorable 
señor Hübner. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, los Diputados conser­
vadores, de acuerdo con nuestro espíritu 
de ir eliminando progresivamente las di-
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ferencias entre obreros y empleados, fui­
mos partidarios en la Comisión del Tra­
bajo y Legislación Social de la iniciativa 
en debate, sobre todo por tratarse de tra­
bajadores especializados que virtualmen­
te tienen la categoría de empleados. 

Mi Honorable colega el señor Valdés 
Larraín, ausente de la Sala en estos mo­
mentos, que representa una zona dentro 
de la cual se encuentra la Maestranza Fe­
rroviaria de San Bernardo, me ha pedido 
dejar especial constancia de su apoyo a 
esta iniciativa. 

Varios señores DIPUTADOS.-j Que se 
vote, señor Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a Sus Señorías se sir­
van guardar silencio. 

El señor CLA VE L.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la pa,labra Su Señoría. 

El señor CLA VE L.-Muy corto, señor 
Presidente. Sólo deseo anunciar los votos 
favorables ,de mi partido a este justo pro­
yecto de ley, y solicitar que se vote en la 
presente sesión. 

Varios señores DIPUTADOS.-j Muy 
bien! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

aprobará. 
Apr'obado. 
Se va a dar lectura a las indicq,ciones. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Los 

señores Guerra y Eguiguren, por una 
parte, y los señores Melo, Araya, Atala 
y Acevedo, por la otra, proponen agre­
gar, después de la palabra "matriceros" 
la ,expresión "fresadores". 

El señor Huerta propone agregar, des­
pués de "matriceros" la palabra "ferro­
viarios" . 

Sobre la misma idea, los señores Ra­
mírez, Guerra, Errázuriz, don Carlos Jo-

sé, Aspée, De la Presa, Sáinz y Mercado 
proponen agregar, al final del artículo 
único, lo siguiente: "y especialmente los 
que prestan sus servicios en la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación el artículo único 
con la indicación para agregar la expre­
sión "fresadores". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor SILVA ULLOA.-Facultando 
a .la Mesa para arreglar la redacción del 
artículo, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Facultando a la Mesa para 
arreglar la redacción. 

Aprobado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .--La 

otra indicación es del señor Huerta para 
agregar, después de la palabra "matri­
ceros", la expresión "ferroviarios". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

El señor GUERRA.-j La otra indica­
ClOn es más amplia, señor Presidente! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se rechazará. 

Rechazada. 
E.I señor CAÑAS (Secretario) .-In­

dicación de los señores Ramírez, Guerra, 
Errázuriz, don Carlos José, Aspée, De la 
Presa, Sainz y Mercado para agregar, al 
final del artículo único, lo siguiente: "y 
especialmente los que presten su servi­
cios en la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Durante la votación. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Honora ble señor Clavel, esta­
m.os ,en votación. 

-Hu,ego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio. 

-Practicada la votación en forma eco-
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nómica, dio el siguiente ~esultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por z.a negaüva, 10 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo con la in­
dicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

12.-PREFERENCIA. CONCESION DE UN NUE­

VO PLAZO PARA PRESENTAR LA DECLA­

RACION ESTIMATIVA DEL AVALUO DE LOS 

BIENES RAICES.-MODIFICACIONES DEL 

SENA,¡DO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En conformidad con un acuer­
do de la Honorable Cámara, corresponde 
destinar los últimos cinco minutos de la 
Tabla de Fácil Despacho para conocer de 
las modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado al proyecto que concede 
un nuevo plazo para que los contribuyen­
tes presenten las declaraciones a que los 
obliga el artículo 69 de la ley N9 15.021. 

En discusión la modificación introdu-
cida al artículo 19. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sa~a y no se pide vo­

tación, se aprobará esta modificación. 
Aprobada. 
En discusión la modificación introdu­

cida al artículo 29, que consiste en susti­
tuir la cita al artículo "91" por otra al 
artículo "97", del Código Tributario. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aprobará. 
Aprobada. 
Resta un minuto de la Tabla de Fácil 

Despacho. 

13.-PREFERENCIA.-SITUACION QUE AFECTA 

A QUINIENTAS FAMILIAS QUE PERMANECEN 

A LA INTEMPERIE EN LA CALLE MACUL, EN 

LA COMUNA DE ÑUÑOA, PROVINCIA DE 

SANTIAGO.-PROYECTO DE ACUERDO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para tratar en seguida un 
proyecto de acuerdo, firmado por todos los 
señores Comités, para el cual se ha pe­
dido a la Mesa votación inmediata. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Pro­

yecto de acuerdo de la señora Campu­
sano y de los ¡;;eñores God,by Urrutia, 
Alessandri, Almeyda, Reyes; Mercado, 
por el Comité Radical; Barra, por el Co­
mité Socialista; Pantoja, por el Comité 
Democrático Nacional; Montes, por el Co­
mité Comunista; Sívori, por el Comité 
Demócrata Cristiano; Errázuriz, por el 
Comité Conservador Unido, y Bunster, 
por el Comité Liberal. 

"La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir o.ficio a los señores Ministros 

del Interior y de Obras Públicas, para que 
tengan a bien resolver favorablemente la 
situación que afecta a quinientas familias 
sin casa que permanecen a la intemperie, 
en Macul, de la comuna de Ñuñoa, de San­
tiago, desde hace tres meses." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aprobará este proyecto de 
acuerdo. 

Acor·dado. 

14.-PREFERENCIA.-OTORGAMIENTO DE UN 

NUEVO PLAZO PARA APLICAR LAS DISPO­

SICIONES DEL ARTICULO 4Q TRANSITORIO 

DEL DECRETO CON FUERZA DE LEY NQ 357, 

DE 1961, QUE MODIFICA LAS NORMAS PARA 

LA VENTA DE LAS VIVIENDAS DEL COLEC­

TIVO "HERMANOS CARRERA", DE SANTIAGO, 

A SUS ACTUALES OCUPANTES.-OBSERVA-

ClONES DEL EJECUTIVO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para destinar, de in­
mediato, cinco minutos del Orden del Día, 
a conocer de las observaciones formuladas 
por el Ejecutivo al proyecto de ley que 
concede un nuevo plazo de tres meses para 
aplicar las disposiciones del artículo 49 
transitorio del Decreto con Fuerza de Ley 
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N9 357, de 1961, que modifica las nor­
mas para la venta de las viviendas del 
Colectivo "Hermanos Carrera", de San­
tiago, de propiedad de! Servicio de Se­
guro Social. a sus actuales ocupantes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
Las observaciones están impresas en el 

Boletín N9 9.802-0, Y con del tenor si­
guiente: 

Artículo 29 

Sutltituirlo por el siguiente: 
"Artículo 29-El Servicio de Seguro 

Social deberá enajenar en favor de sus 
actuales ocupantes los departamentos que 
no haya vendido al 19 de junio de 1963, 
de los Colectivos destinados a la habita-
ción obrera, 
conformidad 
Decreto con 
1959. 

clasificado como tales en 
al artículo 19, letra a), del 
Fuerza de Ley N9 39, de 

Para estos efectos el Servicio aplicará 
el Decreto con Fuerza de Ley N9 39, de 
1959, en lo que no sea incompatible con 
las disposiciones de esta ley. 

Para acogerse a los beneficios de esta 
ley, los interesados deberán acreditar que 
no están en mora en el pago de sus ren­
tas de arrendamiento, en los Colectivos 
mencionados, no ser propietarios de bie­
nes raíces adquiridos por intermedio de 
la CORVI u otra Institución de Previsión, 
ni ser propietario de automóviles, accio­
nes, bonos, créditos u otros valores mobi­
liarios que produzcan rentas y cuyo va­
lor total exceda de diez sueldos vitales 
anuales del departamento de Santiago; y 
acreditar una antigüedad mínima de un 
año como ocupante de cualquier departa­
mento de los mencionados Colectivos a la 
fecha de la publicación de la presente ley 
y ser imponente de algún Instituto de 
Previsión. 

Artículo transitorio 

Sustituirlo por el siguiente: 

"Artículo transitorio.-Dentro del pla­
zo de sesenta días contado desde la vi­
gencia de la presente ley, los actuales ocu­
pantes de los Colectivos señalados, que no 
tengan contrato de arrendamiento con el 
Servicio de Seguro Social por los depar­
tamentos que ocupan, podrán pagar las 
rentas de arrendamiento que correspon­
dan por el total del tiempo de ocupación 
aceptar dicho pago." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión la observación 
que consiste en sustituir el artículo 29 del 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­

labra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­

sidente, los Diputados socialistas votare­
mos favorablemente esta observación del 
Ejecutivo, porque ella da carácter gene­
ral a la disposición contenida en el ar­
tículo 29, favoreciendo a los actuales ocu­
pantes de todos los edificios de renta del 
Servicio de Seguro Social. 

En la provincia de Antaiagasta y en 
muchas otras, se había suscitado un gra­
vísimo problema a los imponentes que ac­
tualmente viven en los referidos Colec­
tivos, situación que se ha presentado es­
pecialmente respecto de los ocupantes de 
los Colectivos ubicados en las ciudades de 
Antofagasta y Tocopilla, en las cuales hay 
escasez de viviendas. 

Naturalmente, al no aplicarse el De­
creto con Fuerza de Ley NQ 39 para ha­
cer esas enajenaciones, como lo establece 
esta observación del Ejecutivo, los actua­
les ocupantes de los Colectivos habrían 
tenido que abandonarlos, creándose un 
difícil problema habitacional. 

Por tales motivos, repito que los Dipu­
tados socialistas votaremos favorablemente 
esta modificación del Ejecutivo. 

El señor KLEIN.-Todos vamos a vo­
tarla favorablemente. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
deseo ser muy breve en mis observaciones, 
y sólo deseo manifestar que los Diputados 
liberales votaremos favorablemente la ob­
servación del Ejecutivo que consiste en 
sustituir el artículo 29 del proyecto. 

Ella tienue a mejorar su contenido, y 
creemos que la finalidad que se persigue 
con esta modificación viene a dar satis­
facción a importantes sectores obreros de 
este país. 

Cuando se discutió por primera vez este 
proyecto en la Honorable Cámara, me 
correspondió referirme a la importancia 
de tal iniciativa legal, para un sector obre­
ro de la ciudad de Ta1ca, que habita en 
la Población San Gabriel. 

Por este motivo, y en atención a con­
sideraciones hechas presente por parla­
mentarios de otras provincias, los Dipu­
tados liberales votaremos favorablemente 
las observaciones del Ejecutivo, seguros 
de que así daremos satisfacción a un sen­
tido anhe!o de los ocupantes del Colectivo 
"Hermanos Carrera". 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presi­
dente, los Diputados comunistas votare­
mOs favorablemente las observaciones del 
Ejecutivo al proyecto de ley en debate, 
que concede un nuevo plazo de tres meses 
para aplicar las disposiciones del artículo 
49 transitorio del D.F.L. N9 357, de 1961. 
Además, las nuevas normas para la venta 
de las viviendas del Colectivo "Hermanos 
Carera", beneficiarán también a los ocu­
pantes de otros colectivos del país. 

El señor CLA VE L.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor CLA VE L.-Señor Presidente, 
he pedido la palabra sólo para anunciar 
los votos favorables de los Diputados radi­
ca!es a las observaciones del Ejecutivo, 

pOr cuanto las modificaciones que se pro­
ponen vienen a solucionar no sólo el pro­
blema de la venta de viviendas del Co­
lectivo "Hermanos Carrera", sino tam­
bién, y como lo manifestara el Honorable 
señor Silva Ulloa, situaciones similares 
de otras provincias del país, especialmente 
de la que tengo el alto honor de represen­
tar en esta Honorable Cámara. 

El señor LEYTON.-Pido la palabra,. 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor LEYTON.-Señor Presidente, 
frente a la justicia que encierran las ob­
servaciones del Ejecutivo al proyecto de 
ley que modifica las normas para la venta 
de viviendas del Colectivo "Hermanos Ca­
rrera", los Diputados democráticos nacio­
na!es las votaremos favorablemente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo al artículo 2<). 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la ob­
servación del Ejecutivo. 

A]J1'obada. 
En discusión la observación del Ejecu­

tivo que consiste en reemplazar el artículo 
transitorio. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la ob­
servación del Ejecutivo. 

A]JTobnda. 
Terminada la discusión del proyecto. 

lS.-PREFERENCIA.-INCLUSION EN LOS BE­

NEFICIOS CONTEMPLADOS EN EL ARTICULO 

3°, LETRA b) DE LA LEY N'? 12.017 AÑO 1956, 

DE LA REPAYIME:\'TACION DE LA AVENIDA 

"LA ESTRELLA", COMUNA DE BARRANCAS, 

PROVINCIA DE SANTIAGO.-OBSERV ACIONES 

DEL EJECUTIVO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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sidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para des­
tinar cinco minutos a tratar las observa­
ciones formuladas por Su Excelencia el 
Presidente de la República al proyecto de 
Ley NQ 12.017, de 18 de abril de 1956, 
ley que incluye en los beneficios contem­
plados en el artículo 3Q, letra b), de la 
la repavÍmentación de la Avenida La Es­
trella, en la comuna de Barrancas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Aco/dado. 
-Las observaciones del Ejecutivo es­

tán impresas en el Boletín N9 9.897-0 Y 
son del tenor siguiente: 

Artículo único 

"Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo único.-Con cargo a los 

aportes que haga el Estado en el presu­
puesto de Capital, de la Dirección de Pa­
vimentación Urbana, se repavimentará 
de preferencia la Avenida La Estrella, de 
la comuna de Barrancas, departamento de 
de Santiago, en un sector que comprenda 
tres cuadras, a contar desde la calle San 
Pablo. Para dichos efectos, se incluirá en 
el Programa correspondiente al año 1964, 
la ej ecnción de las obras respectivas.". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión la observación del 
Ejecutivo, que consiste en sustituir el ar­
tículo único del proyecto de ley. 

El señor T AGLE (don Manuel) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Se­
ñor Presidente, con respecto al proyecto 
de ley en debate, relacionado con !a repa-

. vimentación de tres cuadras de la A ve­
nida La Estrella, de la comuna de Ba­
rrancas, quiero manifestar que se tuvo 
en cuenta la injusticia que significaba 
para los vecinos de dicha avenida tener 
que pagar, por segunda vez, la pavimen­
tación, en circunstancias de que algunos 
todavía no terminaban de cancelar el va-

101' del trabajo realizado en la primera 
pa vimen tación. 

Ahora bien, tanto en la Comisión de 
Obras Públicas como en la Sala, se aceptó 
este proyecto, por cuanto la justicia de 
su espíritu la reconocieron todos los sec­
tores. Su '':inanciamiento se basó en la 
Ley NQ 12.017, de 8 de abril de 1956, en 
cuyo artículo 39, letra b), número 11, 
consulta la pavimentación de los caminos 
de conexión entre las comunas de Renca, 
Quinta Normal y Barrancas con el ca­
mino Santiago-Val paraíso, como es el 
caso de la Avenida La Estrella, que une 
San Pablo con Barrancas y con la comu­
na de Renca. 

Pues bien, la Dirección de Pavimenta­
ción Urbana ejecutó los trabajos de pavi­
mentación de las tres cuadras menciona­
das en el proyecto, y de acuerdo con la 
Ley NQ 8.946, procedió a efectuar los co­
bros a los vecinos beneficiados. Pero, con­
siderando, como decía, la situación que se 
creaba a personas que, además de contar 
con escasos recursos ya habían pagado 
una primera pavimentación, se presentó 
el proyecto que en estos instantes ocupa 
nuestra atención, con el objeto de hacer 
aplicable en este caso los beneficios con­
templados en el artículo 39 letra b) de la 
Ley N9 12.017. Por desgracia, el Ejecu­
tivo consideró que esta ley no permitía 
disponer de los fondos para cancelar las 
deudas de los vecinos en la forma pro­
puesta, como era mi deseo. Por este mo­
tivo, procedió a vetarlo. Dicha ley sola­
mente autoriza para pagar obras que 
hayan sido construidas de acuerdo con 
ella y no financia trabajos realizados co­
mo en el caso presente. 

Ahora bien, como el propósito del Di­
putado que habla, fue aceptado por el 
Congreso, es que los afectados por la re­
payimentación no se verán obligados a 
pagar las cuotas correspondientes, se en­
contró la soluóón del problema esclare­
ciendo la duda sobre el financiamiento, en 
el sentido de que éste se hará con cargo 
a los aportes que haga el Estado al pre­
supuesto de Capital, de la Dirección de 
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Pavimentación Urbana. Es decir, el Di­
putado que habla llegó a un acuerdo con 
el señor Subsecretario del Ministerio de 
Obras Públicas don Guillermo Ríos -y 
doy a conocer estos antecedentes para la 
historia de la ley- en el entendido de que 
el proyecto que yo propiciaba sería reem­
plazado por este otro que venía a otorgar 
los mismos beneficios que se buscaban 
para los habitantes de las primeras tres 
cuadras de la A venida La Estrella. Se 
llegó entonces a la redacción del artículo 
que figura en reemplazo del proyecto de 
ley presentado por el Diputado que ha­
bla. 

Por estas razones, ya dado que con el fi­
nanciamiento propuesto por el Ejecutivo 
se obtienen las mismas finalidades que se 
deseaba conseguir con el proyecto primi­
tivo, como autor de esa moción solicito 
de los Honorables colegas que se sirvan 
aceptar el veto del Ejecutivo. 

N ada más, señor Presidente. 
La señora CAMPUSANO.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
La señora CAMPUSANO.-Señor Pre­

sidente, dados los antecedentes que ha 
entregado el Honorable señor Tagle, quien 
fue el autor de este proyecto, los Diputados 
comunistas votaremos favorablemente el 
veto del Ejecutivo. 

El señor CLA VE L.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor CLA VE L.-Señor Presidente, 
en ausencia del Honorable colega dOn Flo­
rencio Galleguilos, tengo el agrado de 
anunciar los votos ':avorables de nuestro 
partido al veto recaído en el proyecto a 
que se ha referido el Honorable señor 
Tagle, quien nos ha pedido que apoyemos 
esta observación del Ejecutivo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Han terminado los cinco mi­
nutos qúe la Honorable Cámara había 
destinado a despachar este proyecto. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara para conceder la palabra al Ho­
norable señor Lehuedé. 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor LEHUEDE.-Mi interven­

ción será muy breve, ya que sólo deseo 
anunciar los votos favorables de los Di­
putados liberales para este veto. Además, 
debo felicitar al Honorable señor Tagle 
por la presentación de este proyecto, que 
tiende a solucionar un problema que, des­
de hace mucho tiempo, existía en esta co­
muna. 

Al mismo tiempo, deseo pedir que se 
dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas solicitándole que, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 
N9 12.017, tenga la gentileza de ordenar 
la pavimentación de la Avenida José Joa­
quín Pérez, en el tramo comprendido en­
tre la Población Roosevelt y la Avenida 
La Estrella. Este sector sí que es camino, 
de manerá que no debe recibir el mismo 
tratamiento que el Gobierno ha dado a la 
A venida La Estrella. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Cerrado el debaté. 

En votación las observaciones del Eje­
cutivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobarán. 

Aprobadas. 
Terminada la discusión de las observa­

ciones de Su Execelencia el Presidente de 
la República. 

16.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE TOME PARA CONTRATAR EMPRESTITOS.­

TEltCER TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para destinar cinco 
minutos a tratar las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado al 
proyecto que autoriza a la Municipalidad 
ele Tomé para contratar empréstitos. 

Se trata de una sola modificación. 
El señor DE LA PRESA.-Sin perjui­

cio de la tabla elel Orden del Día. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Estamos en el orden del Día, 
señor Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

Acordado. 
-Las modificaciones del Honorable 

Senado se encuentmn impresas en el Bo­
letín N9 9.806-S, y son las siguientes: 

"Artículo 39 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"A1'tículo 39-El producto del o los 

préstamos que se contraten de acuerdo 
con la autorización concedida en el ar­
tículo 19, será invertido en las siguientes 
obras: 

a) Para extensión de la red de alum­
brado eléctrico a los diferentes barrios 
de la ciudad, especialmente a las pobla­
ciones Alto Cementerio, Elchiver, Estan­
que y Dagnino, E9 30.000. 

b) Aporte a la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales para 
construir el Grupo Escolar de la Escuela 
N9 1, de Tomé, E9 30.000." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión las modificacio­
nes del Honorable Senado al artículo 39. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor BARRA.-Las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado a 
este proyecto, si bien es cierto no satis­
facen plenamente a los Diputados de la 
provincia de Concepción, en todo caso no 
perj udican tampoco las posibilidades de 
realizar las obras que en él se contemplan. 
Como tenemos interés en que este pro­
yeco pueda ser ley de la República a la 
brevedad posible, solicitamos que se acep­
ten las modificaciones del Honorable Se­
nado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SAEZ.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .--Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor SAEZ.-Señor Presidente, 

concuerdo plenamente con las observa­
ciones del Honorable señor Barra y tam­
bién quiero anunciar los votos favorables 
de los Diputados de estos bancos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTE S.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría 
El señor MONTES.-Solicito que se dé 

lectura a las modificaciones del Senado 
ya que no las he podido encontrar de in­
mediato. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Las 
modificaciones del Senado consisten en re­
emplazar el artículo 39 por el siguiente: 

"Artículo 3</.- El producto del o los 
préstamos que se contraten de acuerdo con 
autorización concedida en el artículo 1 Q, 
será invertido en las siguientes obras: 

a) Para extensión de la red de alum­
brado eléctrico a los diferentes barrios 
de la ciudad, especialmente a las pobla­
ciones Alto Cementerio, Elchiver, Estan­
que y Dagnino, EQ 30.000; 

b) Aporte a la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales para 
construir el Grupo Escolar de la Escuela 
NQ 1, de Tomé, EQ 30.000." 

El señor MONTE S.-Señor Presiden­
te, estoy de acuerdo con las observaciones 
formuladas por el Honorable señor Barra 
en el sentido ,de que en verdad, a nuestro 
juicio, las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado no mejoran la distri­
bución de recursos originalmente con­
templados en el proyecto. Pero con el ob­
jeto de que sea despachado pronto, los 
Diputados comunistas las votaremos fa­
vorablemente. 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, sin oponerme a la iniciativa en 
debate, solicito que a continuación se des­
pache el proyecto que aparece en el 59 
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lugar del Orden del Día, que concede di­
versos beneficios al personal de emplea­
dos y obreros de la Empresa Portuaria 
de Chile, ex Servicio de Explotación de 
Puertos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
siden te) .-Corres ponde tratar ese proy cc­
to, en virtud de las disposiciones del Re­
glamento, Honorable Diputado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobarán las mo­
dificaciones del Honorable Sena:1o al ar­
tículo 39. 

Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

17.-PRORROGA DEL PLAZO PARA DISCUTIR 

UN PROYECTO DE LEY 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa propone prorrogar 
hasta el término del constitucional el pla­
zo reglamentario de discusión del proyec­
to, con trámite de urgencia, que figura 
en el N9 89 de la Tabla del Orden del Día. 
Se tnta del proyecto, originado en un 
Mensaje del Ejecutivo, que prorroga la 
vigencia del Decreto N9 5.641, ,de 1946, 
del Ministerio del Interior, que entregó la 
administración y explotación del Servicio 
Fiscal de Agua Potable El Canelo a la 
Empresa de Agua Potable de Santiago. 

Este proyecto no tiene informe de la 
Comisión de Hacienda. 

Si ,le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
El señor RIVERA.-¿ y los proyectos 

que figuran en el primer y segundo lugar 
del Orden del Día, cuyas urgencias ven­
cen mañana? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se retirarán las urgencias, Ho­
norable Diputado. 

IS.-OTORGAMIENTO DE DIVERSOS BE:-JEFI­

CIOS AL PERSONAL DE EMPLEADOS Y OBRE­

ROS DE LA Ei~PRESA PORTUARIA DE CHIT.,E, 

EX SERVICIO DE EXPLOTACION DE PUERTOS. 

PREFERE:-JCIA PARA TRATAR UN PROYEC-

TO DE LEY SOBRE LA MATERIA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Corresponde ocuparse del pro­
yecto que crea el Servicio Aerofotogramé­
trico de la Fuerza Aérea de Chile. 

El señor DE LA PRESA.-¿ Por qué 
no alteramos el orden señor Presidente, 
para tratar, de inmediato, el proyecto que 
aparece, a continuación, o sea, en 59 lugar 
de la Tabla del Orden del Día? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Advierto a la Sala que este 
proyecto y el que figura a continuación, 
por el cual se conceden diversos beneficios 
al personal de empleados y obreros de la 
Empresa Portuaria ,de Chile, ex Servicio 
de Explotación de Puertos, deberán votar­
se en general y en particular. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para alterar el orden en que deben 
tratarse estos proyectos, a Hn de consi­
derar, de inmediato, el que figura en el 
quinto lugar del Orden del Día. 

Acordado. 
En conformidad al acuerdo de la Ho­

norable Cámara, corresponde ocuparse 
del proyecto que concede diversos benefi­
cios al personal de empleados y obreros 
de la Empresa Portuaria de Chile, ex 
Servicio de Explotación de Puertos. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social es el Hono­
rable señor De la Presa, y el Honorable 
señor Ballesteros de la de Hacienda. 

El proyecto está impreso en los Bole­
tines N9s 9.845 y 9.845-A. 

-El proyecto aprobado por la Comi­
sión de Tmbajo y Legislación Social dice 
como sigue: 

"Artic1tlo 19-Los integras de imposicio­
nes a que se refiere el inciso sexto del 
artículo 39 de la ley N9 14.513, publicada 
en el Diario Oficial de 30 de diciembre de 
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1960, se efectuarán a base del promedio 
de la renta imponible que cada obrero 
solicitante haya percibido en el año 1950. 

El personal del ex Servicio de Explota­
ción de Puertos (hoy Empresa Portuaria 
de Chile) que se encuentre en la situación 
prevbta en el inciso sexto del artículo 39 
de la ley N9 14.513 y que no haya estado 
en funciones durante el año 1950 hará los 
correspondientes integros de imposiciones 
a base de la primera renta imponible per­
cibida en el momento de la incorporación 
o reincorporación. 

La renta base para calcular los inte­
gros a que se refieren los incisos anterio­
res se disminuirá en un 4 % acumulativo 
por cada año completo anterior que se re­
conozca. 

Las imposiciones así calculadas se re­
cargarán con un interés simple del 6 % 
anual hasta la fecha de la liquidación co­
rrespondiente. 

A1'tícu,lo 29-Autorízase a la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas para conceder préstamos de integro 
por In cantidades determinadas según el 
artículo anterior, a un plazo no mayor de 
diez años y al 6 % de interés anual. 

Los derechos se considerarán adquiri­
dos desde la firma del respectivo pagaré. 

Artículo 39-Otórgase el plazo de un 
año, contado desde la fecha de vigencia 
de la presente ley, para solicitar los co­
rrespondientes integro s de imposiciones. 

Articulo 49-Las imposiciones patrona­
les y personales que cada uno de los obre­
ros acogidos a esta ley haya efectuado en 
el Servicio de Seguro Social o en otra Ca­
ja de Previsión hasta la fecha de su in­
corporación a la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, serán in­
gresadas a esta institución a requerimien­
to de ella, sin perjuicio de los integros a 
que se refieren los artículos anteriores. 

Al'ticulo 59-Los obreros de la Empre­
sa Portuaria de Chile que sean actuales 
imponentes de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas podrán 
acogerse a los beneficios de los incisos 

segundo y siguientes del artículo 113 del 
D.F.L. N9 338, de 6 de abril de 1960, pa­
ra el solo efecto de solicitar en dicha Ca­
ja el reconocimiento del período de Ser­
vicio Militar Obligatorio que la ley N9 
11.133 declara computable para la jubi­
lación y demás efectos legales. Estos de­
rechos sólo podrán ser ejercidos dentro 
del plazo de un año contado desde la fe­
cha de vigencia de la presente ley. 

ATtíClllo 69-Declárase que los obreros 
a que se refiere la ley N9 14.645, publi­
cada en el Diario Oficial de 6 de octubre 
de 1960, que hayan ingresado a la Em­
presa Portuaria de Chile en el período 
comprendido entre el 6 de abril de 1960 
y la fecha de vigencia de la ley indicada, 
han debido gozar de la asignación fami­
liar que dicha ley establece. 

El Presidente de la República determi­
nará la forma y modalidades de pago de 
este beneficio. 

A1'tículo 79-Reajústanse las pensiones 
de jubilación de los obreros del ex Servi­
cio de Explotación de Puertos a que se­
fiere la ley N9 9.741, de 9 de noviembre 
de 1950, a la cantidad de dos sueldos vi­
tales del departamento de Santiago. 

El mayor gasto que importe la aplica­
ción del presente artículo se imputará .a 
los integresos que se recauden en la cuen­
ta "A-31-2) "Impuesto Compraventa a los 
Bienes Raíces", del Presupuesto de la Na­
ción para el año 1962". 

ATtículo 89_El ingreso como empleado 
en la planta general de la Empresa Por­
tuaria de Chile, Sección Administrativa, 
sólo podrá hacerse por concurso y en el 
último lugar del escalafón y se requerirá 
tener 49 año de humanidades o estudios 
equivalentes. 

Estos requisitos no regirán para el 
personal de empleados en actual serVICIO. 

Artículo 99-Para ocupar los cargos de 
Administrador o Jefe de Movilización en 
la planta de la Empresa Portuaria de 
Chile se exigirá como requisito previo te­
ner, a lo menos, tres años de servicios en 
el ex Servicio de Explotación de Puertos 
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y encontrarse en funciones desde la crea­
ción de la Empresa o haber prestooo ser­
vicios en la Aduana o Presupuesto hasta 
su traslado a la mencionada Empresa por 
aplicación del D.F.L. N9 290, de 1960. 

Declárase aplicable para todo el perso­
nal de empleados de la Empresa Portua­
ria de Chile lo dispuesto en la Resolución 
N9 222, de 3 de septiembre de 1959; De-

. creto N9 3.236, de enero de 1954, y De­
creto N9 349, de 5 de abril de 1960, como, 
asimismo, lo estipulado en el artículo 161 
de la ley N9 14.171. 

Artículo 10.-Los empleados de la Em­
presa Portuaria de Chile seguirán afectos 
a los beneficios señalados en los artículos 
69, 89 y 99 de la ley N9 13.023, de 26 de 
septiembre de 1958. 

Otórgase un plazo de seis meses, con­
tado desde la vigencia de la presente ley, 
para acogerse a los beneficios y derechos 
establecidos en dicha ley. 

Artículo ll.-Las horas extraordinarias 
trabajadas por los empleados de la Em­
presa Portuaria de Chile, pagadas por 
particulares, se reajustarán anualmente 
en el mes de enero de cada año en igual 
proporción en que se reajusten los suel­
dos para el año que corresponda, debién­
dose aplicar para el año 1963 la diferen­
cia de porcentaje que exista entre el De­
creto Supremo N 117, de 21 de febrero de 
1962, y el decreto que fije la nueva planta 
para el citado año 1963. 

Artículo 12.-Los cargos en la planta 
administrativa de la Empresa Portuaria 
de Chile, no serán compatibles con las 
pensiones de jubilación, retiro o montepío. 

Esta disposición no se aplicará a las 
personas en actual servicio que resulta­
ren afectadas por la incompatibilidad en 
ella establecida. 

Artículo 13.-Los empleados de la Em­
presa Portuaria de Chile continuarán 
afectos a la letra f) del artículo 41 del 
D.F.L. N9 213, de 22 de julio de 1953. 

Artículo 14.-Derógase el artículo 30 
del D.F.L. N9 290, de 1960. 

Artículo 15.-Autorízase a las Asocia-

ciones y Federaciones de la Empresa Por­
tuaria de Chile para obtener el descuen­
to por planillas de las respectivas remu­
neraciones mensuales, las cuotas sociales, 
siempre que tales descuentos sean auto­
rizados por escrito por los interesados o 
que así lo haya acordado el 60 ro, a lo me­
nos, de la asamblea general de la corres­
pondientes asociación o federación . 

Artículo 16.-Los empleados de la Cá­
mara Marítima de Chile serán imponen­
tes de la Caja de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional y los que se encuep.­
tran sometidos actualmente a otro régi­
men previsional podrán mantenerlo o so­
licitar, dentro de noventa días, su incor­
poración a la Caja de Previsión de la Ma­
rina Mercante Nacional. 

Artículo transitorio.-Los requisitos es­
tablecidos en el artículo 99 de la presente 
ley para ocupar los cargos de Adminis­
trador o Jefe de Movilización no regirán 
para los funcionarios en actual servicio". 

-La Comisión de Hacienda aprobó el 
proyecto con las siguientes modificacio­
nes: 

"Artículos 79, 89 y 99. 
Suprimirlos. 

Artículo 10. 

En el inciso primero, la referencia al 
artículo 89 de la ley N9 13.023, y agregar 
la siguiente frase final: "... y les serán 
aplicables las disposiciones del artículo 89 
de la misma ley". 

Artículos 11, 12, 13 y 14. 

Suprimirlos. 

Artículo Transitorio. 

Suprimirlo" . 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente).- En discusión general el pro­
yecto. 



SESION 43?, EN MIERCOLES 28 DE AGOSTO DE 1963 3885 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­
labra. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra. 
El señor BALLESTEROS.- Pido la 

labra. 
El señor GUERRA.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor De la Presa; a continuación, los 
Honorables señores Acevedo, Ballesteros 
y Guerra. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, como Diputado Informante de la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social, 
quiero hacer un breve informe, en home­
naje al pronto despacho de este proyecto, 
que tuvo su origen en un Mensaje del 
Ejecutivo. 

Este proyecto fue propuesto como una 
legislación aclaratoria o complementaria 
de la que actualmente existe para los 
obreros del ex Servicio de Explotación de 
Puertos, por cuanto, en muchos casos, se 
han creado problemas por interpretacio­
nes de la Contraloría General de la Re­
pública o de otros organismos, las cuales 
han perjuidicado a parte de este personal. 
Eso motivó varias mociones de diferentes 
señores Diputados y, últimamente, el Eje­
cutivo presentó a la consideración de la 
Honorable Cámara este proyecto de ley, 
a fin de resolver este problema que, co­
mo digo, se estaba perjudicando a impor­
tantes sectores del ex Servicio de Explo­
tación de Puertos. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social aprobó un proyecto de 16 artículos 
permanentes y uno transitorio. 

Posteriormente, la Comisión de Hacien­
da, a pedido de los propios interesados, 
rechazó todos los artículos que modifica­
ban la legislación sobre empleados y obre­
ros de la Empresa Portuaria de Chile, pa­
ra permitir el pronto despacho del pro­
yecto y, al mismo tiempo, porque muchos 
de los problemas que se habían creado 
fueron solucionados mediante órdenes ad­
ministrativas. 

En el artículo 1 Q del proyecto en debate 

se establece el sistema de integro de im­
posiciones. Esta disposición permite al 
personal que no estaba acogido o no era 
imponente de la Caja de Empleados Pú­
blicos y Periodistas por interpretaciones 
de la Contraloría, en algunos casos, hacer 
el integro en forma cómoda, lo que hará 
mediante préstamos que le otorgará la 
propia Caja de Empleados Públicos y Pe­
riodistas. Para este efecto, el artículo 29 

otorga la autorización correspondiente a 
la Caja para conceder dichos préstamos 
con un plazo no mayor de diez años y al 
6 % de interés anual. 

En el artículo 39 se otorga un plazo de 
un año, contado desde la fecha de vigen­
cia de la ley, para solicitar los correspon­
dientes integros de imposiciones. Esto per­
mitirá a todas las personas favorecidas 
por este proyecto, acogerse a este bene­
ficio durante este plazo. 

Por el artículo 4Q se establece que las 
imposiciones patronales y personales que 
cada uno de los obreros que se acojan a 
esta disposición legal haya efectuado en el 
Servicio de Seguro Social o en otra Caja 
de Previsión hasta la fecha de su incor-' 
poración en la Caja de Empleados Públi­
cos y Periodistas, serán integradas direc­
tamente a esta Institución, a requerimien­
to de ella. 

En el artículo 59 se establece un nuevo 
plazo de un año para que los obreros de 
la Empresa Portuaria de Chile, que no 
estaban acogidos a la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas, puedan hacer va­
ler sus años en el Servicio Militar Obli­
gatorio, para la jubilación y demás efec­
tos legales. 

El artículo 6Q soluciona otro problema 
que se había presentado con la creación 
de la Empresa Portuaria de Chile. Los 
obreros de esta Empresa que pertenecie­
ron al Servicio de Explotación de Puer­
tos, al entrar en vigencia el correspon­
diente Decreto con Fuerza de Ley que 
creó dicha Empresa, ingresaron a un nue­
vo régimen de asignación familiar, que 
les otorgaba menores beneficios de los que 
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antes gozaban. Posteriormente, de acuer­
do con una ley del año 1961 volvieron al 
antiguo régimen de asignación familiar; 
pero la ley no dispuso la devolución de las 
diferencias correspondientes al lapso de 
más o menos un año entre un régimen y 
otro. Por este artículo se subsana la difi­
cultad existente y se les reintegran estas 
diferencias a que tienen derecho, hacién­
dose así justicia a este sector de trabaja­
dores. 

En virtud del artículo 79 se reajustan 
las pensiones de jubilación de los obreros 
del ex Servicio de Explotación de Puertos. 
Esta disposición beneficia a los obreros 
más antiguos en estas labores, ya que tra­
bajaron, prácticamente, desde que se fun­
dó el puerto de San Antonio. 

Es justo favorecer a este pesonal que 
1-rabajó, durante larg·) tiemp'J, 'co()'idcs al 
régi:1ié:ll dé' la Caja de Sep;u]'(1 Obligato­
rio, y que por lo bmto, obtuvo pensiones 
muy reducidas, las que se han ido hacie11 -

do cada vez más exiguas debido al alza 
del costo de la vida. En el año 1950 se le 
concedió un l'eaj uste extraordinario. Pero 
como desde aquel entonces a esta fecha ha 
seguido el proceso inflacionista -que to­
dos sabemos se ha agudizado en los últi­
mos tiempos- ha habido necesidad de es­
tablecer en el artículo 79 un reajuste pe,'­
manente de jubilaciones a base de los suel­
dos yitales. 

Repito que este artículo es de toda jus­
ticia y espero que la Honorable Cámara le 
prestará su aprobación, ya que, de esta 
manera, los obreros de mucha edad y que 
trabajaron en las peores condiciones, cuan­
do las labores portuarias no estaban me­
canizadas, obtendrán que se les haga jus·, 
ticia, en materia de jubilaciones, mediante 
la aprobación de este artículo. 

Lo:; artículos 79, 89 y 99 fueron recha­
zados por la Comisión de Hacienda. Igual­
mente, lo fueron los artículos 11, 12, 13 y 
14 con la aceptación de los propios bene­
ficiados. Como he dicho, sus problemas 
fueron solucionados, en su mayor parte, 
por medio de medidas administrativas. 

El artículo 19 concede también, en for-

= 
ma paralela a los empleados de la Em­
presa Portual'ia de Chile un plazo de seis 
meses para acogerse a los beneficios y de­
rechos estabkcidcs en la Ley N9 13.023, 
de 26 de septiembre de 1958. 

Por el artículo 15 se autoriza a las Aso­
ciaciones y Federaciones de la Empresa 
Portuaria de Chile para obtener el des­
cuento pOlO planillas de las respectivas re­
muneraciones, las cuotas sociales, siempre 
que tales descuentos sean autorizados en 
la forma indicada en la disposición. Este 
sistema se ha aplicado en otros organis­
mos gremiales. 

En el artículo 16 se subsana un proble­
ma que se había presentado a los emplea­
dos de la Cámara Marítima de Chile que 
no habían sido reconocidcs como imponen­
tes de la Caja de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional; pues bien, por este ar­
tículo se les reconoce como tales. En cuan­
to a los que se encuentran sometidos ac­
tualmente a otro régimen previsional po­
drán mantenerlo o solicitar dentro de no­
venta días, su incorporación a la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante Nacio­
naL 

Por último, el artículo transitorio de­
termina que los requisitas establecidos en 
el artículo 9 de la presente ley para ocu­
par los cargos ele Administrador o Jefe de 
Movilización no regirán para los funcio­
narios en actual servicio. 

Señor Presidente, anuncié que iba a ser 
breve y lo he cumplido, porque tenemos 
interés en que este pro,recto que hace jus­
ticia al personal del ex Servicio de Explo­
tación de Puertos, actual Empresa Portua­
ria ele Chile, sea aprobado cuanto antes, 
devolviéndole los beneficios a que tiene de­
recho y de que, por una legislación mal in­
terpretada, no había podido disfrutar. 

N ada más y muchas gracias, 
El señor ACEVEDO.-Pido la palabra. 
El señor VALDES LARRAIN.-Pido la 

palabra. 
El señor J\IIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) ,-Tiene la palabra el señor Dipu­
tado Informante de la Comisión de Ha­
cienda. 
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El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, la Comisión de Hacienda prestó 
su aprobación a esta iniciativa legal por la 
uanimidad de sus miembros. Ya el señor 
Diputado Informante de la Comisión téc­
nica, la de Trabajo y Legislación Social, 
ha hecho un análisis de los diversos precep­
tos que la informan. 

La Comisión de Hacienda estimó que va­
rias disposiciones introducidas por la de 
Trabajo y Legislación Social en el texto 
del proyecto no eran concorclantes con su 
idea matriz y por eso, incluso a petición de 
los propios personales favorecidos, las re­
chazó, sin emitir un pronunciamiento so­
bre su conveniencia o inconveniencia y ad­
mitiendo, en muchos casos, que pueden se!' 
materia de otro proyecto de ley. 

También acordó introducir modificacio­
nes de forma en el artículo 10, que favo­
rece al personal de empleados de la Em­
presa Portuaria de Chile, en orden a man­
tenerle algunos beneficios que le concedió 
la ley N9 13.023. 

Como bien decía el señor Diputado In­
formante de la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social, este proyecto de ley viene 
a regularizar una situación que afecta al. 
personal de obreros de la Empresa Por­
tuaria de Chile por erradas interpretacio­
nes de la legislación previsional que lo 
rige. 

Diversos parlamentarios, entre los cua­
les me cuento, presentaron a la conside­
ración del Parlamento una moción redacta­
da en términos idénticos a los de este Men­
saje y que, inclusive, fue aprobada por la 
Honorable Cámara. De manera que no ne­
cesitaré insistir mucho en las diversas dis­
posiciones de este proyecto para solicitar 
su aprobación. Solamente quiero decir que 
todas ellas han contado no sólo con el res­
paldo del .Ministerio del Trabajo y Previ­
sión Social, que es el organismo técnico 
encargado de las materias previsionales 
en el país, sino que también la Superinten­
dencia de Seguridad Social, al sel' consul­
tada, les ha prestado su concurso, su apo­
yo y su aprobación en un largo y detenido 
informe. 

Como ya adelanté, la Comisión de Ha­
cienda suprimió los artículos 79 , 89 , 99 , 11, 
12, 13 y 14 y mantuvo el artículo lO en 
los términos que he indicado. 

El artículo 15 del informe no venía en 
el Mensaje, sino que fue intrcducido en la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social. 
Por él se autoriza a las Asociaciones y Fe­
deraciones de la Empresa Portuaria dG 
Chile para descontar por planillas, de las 
respectivas remuneraciones mensuales, las 
cuotas sociales. 

En la Comisión se discutió largamente 
la conveniencia de introducir una disposi­
ción de esta naturaleza. Finalmente se re­
solvió aprebarla, condicionando estos des­
cuentos por planilla a la circunstancia de 
que sean autorizados por escrito por 103 
propios interesados, o lo acuerde, a lo me­
nos, el 60 por ciento de la asamblea gene­
ral de la correspondiente asociación o fe­
deración. 

En mérito al escaso tiempo que queda 
para el despacho de este proyecto de ley, y 
con el propósito que otros sectores ele Esta 
Honorable Cámara puedan expresar su 
opinión respecto ele él, termino solicitando 
su aprobación en los mismos términos en 
que lo hizo la Comisión de Hacienda. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Sel1or Presiden­
te, tanto el Honorable Diputado Informan­
te de la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, como el de la de Hacienda, Ho­
norable señor Ballesteros, han insistido en 
las razones que ambas tuvieron para apro­
bar este proyecto de ley, y también en la 
inmensa justicia que él encierra, dado el 
hecho que, al aplicarse la ley N9 9.741, la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas sólo consideró a una parte del 
personal permanente, y dejó al margen de 
sus beneficios a un sector poco numeroso. 

En consecuencia, la iniciativa legal on 
debate tiende, precisamente, a resolver esa 
dificultad de carácter legal y, a su vez, a 
dar mayores beneficios, como lo han seña­
lado los Honorables colegas informantes. 
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Me he permitido formular algunas indi­
caciones con el objeto de hacer más am­
plias algunas de sus disposiciones. Tal es 
el caso del al tí culo 59, que establece que 
los obreros podrán solicitar, dentro del pla­
zo de un año contado desde la fecha de vi­
gencia de la ley, el reconocimiento del pe­
ríodo de Servicio Militar Obligatorio, para 
la jubilación y demás erectos legales. Co­
mo esta situación es frecuente, creo que 
en nada daña que dicha disposición sea 
permanente. 

La Comisión de Hacienda ha recomen­
dado rechazar el artículo 79, que tiene su 
origen en una indicación que presentó el 
Honorable señor Schaulsohn, patrocinada 
también por otros señores Diputados. Es 
evidente que, por el tiempo transcurrido 
desde la fecha en que se presentó esta in­
dicación, cuando se discutió este proyecto 
en el año 1962, habría que modificar la 
parte final del inciso segundo, para cuyo 
efecto he presentado la correspondiente in­
dicación a la Mesa. 

En consecuencia, pido a la Honorable 
Cámara que preste su aprobación a la dis­
posición en referencia, puesto que con ella 
se pretende beneficiar a ex servidores del 
antiguo Servicio de Explotación de Puer­
tos. Ellos pudieron evidentemente haber 
obtenido una pensión de jubilación mejor; 
pero, a raíz de las diversas interpretacio­
nes que se han dado a las disposiciones le­
gales pertinentes, han tenido que acogerse 
a una jubilación que no es la que les co­
rresponde. 

El Honorable señor Ballesteros me ha 
solicitado una interrupción y se la concedo, 
señor Pesidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Balleste­
ros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, quiero reiterar lo que manifesté 
en el curso de mi información. El pronun­
ciamiento de la Comisión de Hacienda, re­
caído sobre los diversos artículos del pro­
yecto contenido en el informe de la Comi­
sión del Trabajo y Legislación Social, no 

implica €l rechazo de la idea contenida en 
el artículo 79• 

Simplemente quiero hacer presente a la 
Honorable ~ámara, para su información, 
que este proyecto, para el cual el Ejecuti­
vo solicitó urgencia hace pocos días, será 
incluido en la Convocatoria con posterio­
ridad, siempre que la Honorable Cámara 
mantenga las disposiciones que conforma­
ron el Mensaje primitivo. 

De manera que es lamentable que mu­
chas de las disposiciones de este PlOyectO, 
que favorecerían a ex servidores al mo­
dificar el antiguo régimen administrativo 
de la Empresa Portuaria de Chile, no po­
drán convertirse en ley. Porque, como di­
go, la Comisión de Hacienda se vio obliga­
da y compelida a rechazarlas por el motivo 
que señalé anteriormente. 

También debo hacer presente a Su Se­
ñoría que el propio personal, que se ha 
acercado a conversar con varios señores 
Diputados, particularmente con el parla­
mentario que habla, ha pedido que no se 
insista en aquellas disposiciones, porque 
están conscientes de que, en caso contrario, 
este poryecto no se convertiría en ley con 
la rapidez y en la forma que desean. 

Es sabido que esta iniciativa fue formu­
lada hace tres años, por diversos parla­
mentarios y reiterada posteriormente por 
el Ejecutivo. Si insistiéramos en las indi­
caciones, es probable que el proyecto en 
debate no sea incluido en la Convocatoria 
y, por lo tanto, no pueda seguir su trami­
tación dentro del Parlamento. Si así ocu­
rre, el proyecto quedará en el primer trá­
mite constitucional, frustrado con ello sus 
ideas fundamentales o matrices, que es lo 
que en estos instantes interesa obtener por 
la vía legislativa. 

Por eso, coincidiendo con Su Señoría 
en que sería conveniente legislar sobre es­
tas materias, hago presente, para informa­
ción de la Honorable Cámara, las observa­
ciones que me parecen atinentes, ya que 
el proyecto debe ser votado en el día de 
hoy. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Evidentemente, 
el Honorable señor Ballesteros está en lo 
cierto respecto a lo que ha informado a la 
Honorable Cámara. 

Los dirigentes han solicitado al Ejecuti­
vo la inclusión del proyecto en debate en 
la Convocatoria a Legislatura Extraordi­
naria. Como posteriormente el Ej ecuti\'o 
ha pedido la urgencia, ellos, naturalmente, 
con el objeto de que el proyecto sea trami­
tado en la mayor celeridad, están de acuer­
do en que no se insista en algunas disposi­
ciones que habían sido aprobadas por la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social 
y que fueron suprimidas en la Comisión 
de Hacienda. 

Pero yo tenía entendido que, respecto del 
artículo 79, habría habido asentimiento de 
los dirigentes para mantenerlo, dado su be­
neficio evidente, y comprendo que también 
de ello estaba en antecedentes el Ejecutivo. 
Sin embargo, no insistiremos en su apro­
bación por las razones que ha expuesto el 
Honorable señor Ballesteros, pues tenemos 
el mismo propósito de que esta iniciativa 
sea despachada a la brevedad posible, pa­
ra remediar el tremendo perjuicio que se 
está causando al sector que nos ocupa, en 
forma tan injusta, y, sobre todo, con dis­
posiciones como aquellas de la asignación 
familiar, cuyo monto deberá ser equiva­
lente al que reciben quienes trabajan en 
la Empresa. En cambio, hay un sector al 
cual se le ha pagado la asignación familiar 
en forma restringida. 

De suerte que votaremos favorablemen­
te el proyecto de ley en debate en la forma 
en que lo ha expuesto el señor Diputado 
Informante de la Comisión de Hacienda. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Ha terminado Su Señoría? 

El señor ACEVEDO.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Di~ 
putado Informante de la Comisión de Ha­
cienda. 

El señor BALLESTEROS.- Quiero 

aclarar, después de las palabras del Hono­
rable señor~cevedo, que los dirigentes de 
las Asociaciones de Empleados y Obre­
ros Portuarios han solicitado el rechazo de 
las disposiciones particulares introducidas 
al proyecto en la Comisión de Trabajo 
Creo que ellos habrían deseado que mLl­
chas de estas disposicionES se hubieran 
aprobado; pero, lamentablemente, las ccn­
diciones que ha fijado el Ministro del ra­
mo para que el proyecto pueda seguir su 
tramitación en la legislatura extraordina­
ria próxima, obligan al rechazo de todas 
las disposiciones extrañas al texto del men­
saj e respectivo. 

Quiero dejar en claro esto, para que 
no se piense que han sido ellos quienes han 
solicitado a los parlamentarios y al Ejecu­
tivo el rechazo de estas disposiciones. Sim­
plemente, se han visto compelidos a acep­
tar la determinación del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, con el objeto 
de hacer posible el rápido despacho del 
proyecto en discusión, situación en que nos 
encontramos también los parlamentarios, 
no obstante compartir muchas de las dis­
posiciones objetadas. He creído importan­
te dejar esclarecida esta situación. 

El señOr MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor De la Presa. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre~ 
sidente, la verdad de las cosas es que tie­
ne en gran parte razón el señor Diputado 
Informante de la Comisión de Hacienda. 
Pero tengo entendido que el acuerdo de los 
gremios era elimin."1r todas las disposicio­
nes relacionada con los empleados. Porque 
yo mismo fui firmante de varias indicacio­
nes que después se transformaron en ar­
tículos, los que fueron rechazados por la 
Comisión de Hacienda, pues se trataba de 
legislar sobre problemas que se referían a 
los empleados y no a los obreros. 

Me parece que el ejecutivo llegó a un 
acuerdo con los obreros, que cuenta tam­
bién con la aceptación de los empleados, en 
el sentido de pedir urgencia a este pro­
yecto, siempre que la Comisión de Hacien­
da y la Honorable Cámara no insistieran 
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en aquellas disposiciones l'elativas a los 
empleados. 

En cuanto al artículo 79, quiero hacel' 
presente que el reaj uste de las pensicnes 
de jubilación de los obrEros es, a mi jui­
cio) beneficioso. N o sé si el Gobierno quie­
re mantener su oposición a él. Si así fuere, 
lo podría hacel' presente en el Honorable 
Senado o por la vía del veto; pero la H~:­
norable Cámara debería hacer j,¡stic1a a 
este personal de obreros, porque, como lo 
dije en mi informe, son los que más han 
trabajado. El reajuste del año 1950 ha sido 
absorbido por el alza constante del costo 
de la vida, por lo que debe aumentál'seles 
su pensión en forma permanente. 

A mi entender, este artículo 79 debería 
ser aprobado por esta Honorable Corpora­
ción, para que sea ley de la República. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
voy a ser muy breve. Deseo anunciar los 
votos favorables de los Diputados libera­
les a este proyecto de ley en debate. 

En virtud del Decreto con Fuerza de 
Ley N9 290, numeroso personal dejó de 
ser imponente del ex Servicio de Explo­
tación de Puertos para pasar a serlo del 
régimen ele previsión de la Caj a N acio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
por haber entrado a trabajar en la nueva 
Empresa Portuaria de Chile. 

Esta situación se agudizó mucho más 
para el personal del Ferrocarril de Arica 
a La Paz, dentro del cual, los obreros lla­
mados "accidentales" que trabajaban en 
el muelle del Ferrocarril en sus secciones 
Molo, Chinchorro y Aduana, y estaban 
afectos al régimen de remuneraciones de 
los operarios a trato de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, pasaron a de­
pender de la Empresa Portuaria de Chile, 
en virtud de las disposiciones del citado 
Decreto con Fuerza de Ley N9 290. 

Así es como este personal quedó con 
una dualidad de previsión: unos eran im­
ponentes del Servicio de Seguro Social, y 

otros, ele la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas. 

La situación creada tiene también inci­
dencia en el pago de la asignación fami­
liar a estos trabajadores. 

El proyecto de ley que considera en es­
te momento la Honorable Cámara, tiende 
a regularizar la previsión a que están 
arectos los obreros y empleados que tra­
bajan en la Empresa Portuaria de Chile 
y, en forma especial, repito una vez más, 
a favorecer al personal de obreros que ht­
boran en los puertos de Arica y de Anto­
fagasta. 

Señor Presidente, en varias ocasiones, 
me correspondió acompañar en sus dili­
gencias, a dirigentes nacionales de estos 
trabaj adores, procedentes de Val paraíso, 
en especial al señor Setz, quien ha demos­
trado gran espíritu de trabajo y ha rea­
lizado numerosas gestiones tendientes al 
despacho de este proyecto de ley, el cual 
contó, como lo manifesté anteriormente, 
con el respaldo del Ministro de Trabajo 
y Previsión Social, señor Hugo Gálvez. 

Me alaga sobremanera comprobar que, 
en virtud del artículo 89, se considerarán 
empleados de planta todos los funciona­
rios que en estos momentos prestan ser­
vicios a la Empresa mencionada, pues hay 
en ella muchos empleados que no tienen 
estudios equivalentes al cuarto año de hu­
manidades y, en consecuencia, reciben sus 
emolumentos en calidad de obreros; pero 
que, gracias a su experiencia, están des­
empeñando funciones de empleados. 

Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública ha ayudado positivamente a este 
personal a través del propio Director de 
esta Empresa, a arreglar sus diferentes 
escalafones y prometió aprobar cualquier 
disposición que tienda a considerar como 
empleados a obreros que se desempeñen 
como tales. 

Termino mis observaciones, señor Pre­
sidente, manifestando, una vez más, que 
los Diputados liberales aprobaremos todas 
las disposiciones de este proyecto, que vie­
nen a satisfacer una sentida aspiración de 
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todos los obreros portuarios, especialmen­
te, de los de Arica y Antofagasta. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Zumaeta. 

El señor ZUIVIAET A.-Señor Presiden­
te, los Diputados socialistas compartimos 
el criterio de la Honorable Comisión de 
Hacienda en torno a esta iniciativa, por­
que su idea matriz ya fue expuesta en 
anteriores proyectos de ley presentados 
por parlamentarios. Ahora ella está con­
tenida en el Mensaje del Ejecutivo que la 
Honorable Cámara estudia en este mo­
mento con carácter de urgencia. 

Lo que se pretende, a través de esta 
iniciativa legal, es solucionar el problema 
que se ha creado a los obreros del ex Ser­
vicio de Explotación de Puertos con mo­
tivo de la creación de la Empresa Por­
tuaria de Chile, debido a que las disposi­
ciones de la Ley N9 9.741, de 1950, esta­
blecían obligatoriamente que estos obre­
ros quedarían afectos al régimen de pre­
visión de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas. 

Esta institución previsional les negó 
permanentemente este derecho a los obre­
ros mencionados, lo cual fue creando un 
problema que se solucionó posteriormente 
por la Ley N9 13.023, del año 1958, en la 
que nuevamente se establecía el derecho 
de los obreros del ex Servicio de Explota­
ción de Puertos a ser imponentes de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas. 

Por último, la Ley N9 14.513 dispuso 
en el inciso sexto de sU artículo 39, que 
tales obreros integrarían sus imposicio­
nes en la ya mencionada Caja. 

En consecuencia, la idea matriz del 
Mensaje del Ejecutivo es la contenida en 
el informe de la Comisión de Hacienda, 
que restituyó la iniciativa legal a los tér­
minos propuestos por el Ejecutivo, sin 
pronunciarse acerca de la conveniencia o 
inconveniencia de los preceptos agregados 

posteriormente por la Comisión de Traba­
jo y Legislación Social. 

El criterio sustentado por la Comisión 
ele Hacienda es compartido por los Dipu­
tados socialistas. Es conveniente y urgen­
te, entonces, aprobar el proyecto en los 
mismos términos en que lo despachó esta 
última Comisión, ya que con ello los 
obreros elelex Servicio de Explotación de 
Puertos podrán regularizar su situación 
previsional dentro de la actual Empresa 
Portuaria de Chile, tanto más cuanto que 
en este mismo proyecto se establece la 
manera en que se hará el integro de las 
imposiciones. Así, por ejemplo, se autori­
za al Servicio de Seguro Social para tras­
pasar a la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas las imposiciones 
que hubieren efectuado estos obreros con 
anterioridad a las disposiciones de la Ley 
N9 9.741. Asimismo, se faculta a la Caja 
N acional de Empleados Públicos y Perio­
distas para conceder préstamos con el 
objeto de integrar las imposiciones co­
rrespondientes, y, por último, se establece 
un plazo a fin de solicitar el reconoci­
miento del período de Servicio Militar 
Obligatorio como computable para la ju­
bilación. 

En síntesis, el proyecto de ley en deba­
te, con las modificaciones de la Comisión 
de Hacienda, constituye la esencia de lo 
que desean los obreros del ex Servicio de 
Explotación de Puertos, los cuales han ve­
nido bregando por lograr estos beneficios 
desde hace muchos años. Por estas razo­
nes, pido a la Honorable Cámara que se 
s:l'va prestarle su aprobación en los tér­
minos en que lo despachó la Comisión de 
Hacienda. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, he pedido la palabra para 
anunciar los votos favorables de los Dipu­
tados de estos bancos al proyecto de ley 
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que en estos momentos conoce la Honora­
ble Cámara. 

Ya los Honorables Diputados Infor­
mantes han dado a conocer, en forma bas­
tante precisa y clara, las razones que ha­
cen aconsejable la aprobación de este pro­
yecto, y la justicia que encierra. En rea~ 
lidad, por él se solucionan las dificultades 
que en materia previsional se habían pre­
sentado al personal que trabajó en el ex 
Servicio de Explotación de Puertos y pa­
só luego a depender de la Empresa Por­
tuaria de Chile. 

El Gobierno del señor Alessandri com­
prendió esta situación y por tal motivo, 
envió un Mensaje a la consideración del 
Congreso que, evidentemente, contiene al­
gunas ideas sostenidas antes por otros 
Honorables colegas. 

El señor BALLESTEROS.- j Exacta­
mente son las mismas! 

El señor V ALDES LARRAIN.-Quiere 
decir que el Gobierno ha reiterado su 
propósito: hacer justicia a este personal. 
Por eso, envió al Congreso el proyecto 
que conoce la Honorable Cámara. 

Ahora bien, me parece que, estando 
todos de ,acuerdo en la forma como la Co­
misión de Hacienda ha despachado este 
proyecto, es innecesario que abundemos 
en mayores consideraciones para demos­
trar la necesidad de su aprobación y la 
justicia que envuelve. Por consiguiente, a 
fin de que se despache rápidamente, ter­
mino manifestando que los Diputados con­
servadores, votaremos favorablemente las 
disposiciones aprobadas por ella. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pr~­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Bulnes. 

El señor ACEVEDO.-He pedido cua­
tro veces la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente).- Oportunamente se la concede­
ré, Honorable Diputado. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Se­
ñor Presidente, las razones esgrimidas por 
los señores Diputados que han hecho uso de 

la palabra, me evitan tener que ahondar so­
bre los beneficios y la justicia de este 
proyecto de ley. Sin embargo, hace un 
momento deseaba hacer una consulta, que 
considero ahora casi evacuada después de 
las observaciones del Honorable señor Zu­
maeta, respecto del artículo 79, en el cual 
se hace referencia a la Ley N9 9.741 de 
1950. Quiero saber si él se refiere a los 
obreros que hoy trabajan en la llamada 
Inspección Fiscal o Dirección de Obras 
Portuarias dependiente del Ministerio de 
Obras Públicas. 

El señor ZUMAETA.- No, Honorable 
Diputado. 

El señor BULNES (don Jaime).- Si 
no es así, quiero hacer presente a la Ho­
norable Corporación que en 1950 se tras­
ladó, en virtud de no sé que engaño, a 
una serie de obreros que trabajaban en el 
ex Servicio de Explotación de Puertos de 
aquel entonces, hoy Empresa Portuaria de 
Chile. A estos obreros se les aseguró que 
contarían, con todos los beneficios de que, 
habían gozado hasta ees momento, los que 
podían pedir con posterioridad. Sin em· 
bargo, ellos fueron a parar, como dije, a 
la Inspección Fiscal o Dirección de Obras 
Portuarias dependiente del Ministerio de 
Obras Públicas. N o hay duda de qUe se 
trata del gremio más postergado de Chi­
le. Digo esto, porque desde noviembre del 
año pasado, si la memoria no me engaña, 
estos obreros carecen de toda previsión. 
Más aún, no existe el mecanismo necesa­
rio para que estén afectos a la ley sobre 
accidentes del trabajo. 

Por mi parte conozco, y creo que el Ho­
norable señor Acevedo y otros Honora­
bles colegas que represetan el cuarto dis­
trito también los conocen, casos de obre­
ros de este gremio que han sufrido heri­
das, que se han accidentado y que prácti­
camente no pueden trabajar. Puedo citar 
el ejemplo específico de un obrero qUe de­
be trabajar con un solo brazo, ya que el 
otro lo tiene amputado más arriba del 
codo. 

Me parece, por lo tanto, que debería 
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aprovecharse este proyecto para atenuar 
las injusticias que se han cometido con 
este gremio que, como digo, no sólo percibe 
los peores sueldos que se pagan en la Ad­
ministracion Pública, sino que carece, 
además, de entradas extras, por cuanto 
los tratos son accidentales y escasos. Por 
otra parte, algunos de estos trabajos a 
trato son efectuados por contratistas que 
pagan mal al personal y discriminan a su 
entero antojo y amaño. 

Además, hay que hacer presente que 
desempeñan una labor muy parecida a la 
de los obreros del Servicio de Explotación 
de Puertos. Por eso me permito pedir, si 
el artículo 79 no se refiere a los obreros 
que he mencionado, es decir, a los de la 
Dirección de Obras Portuarias, que la Ho­
norable Cámara apruebe una indicación 
en este sentido, lo que no sólo significará 
cumplir una promesa que se les hizo, sino 
que contribuirá también a paliar una in­
justicia inaudita que se ha cometido con 
ellos. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Balleste­
ros. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia del Honorable 
señor Bulnes, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, el Honorable señor Bulnes había 
formulado una consulta a los Diputados 
Informantes sobre si esos obreros de la 
Dirección de Obras Portuarias estarían o 
no incluidos en este proyecto. Debo ma­
nifestarle que no están incorporados en él 
'ya que esta iniciativa legisla exclusiva­
mente respecto del personal de la Empre­
sa Portuaria de Chile, que es un organis­
mo dependiente del Ministerio de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción y no del 
Ministerio de Obras Públicas. 

Comparto casi todas las observaciones 
que ha formulado el Honorable señor Bul­
nes. Sé la situación desmedrada en que se 
encuentran estos funcionarios y sé ade­
más, que sus remuneraciones están muy 

por debajo de las del personal de la Em­
presa Portuaria. 

Ahora bien, lo que ha sucedido es que 
el Decreto con Fuerza de Ley N9 290, que 
creó la Empresa Portuaria de Chile, man­
tuvo a los empleados y obreros del ex Ser­
vicio de Explotación de Puertos su situa­
ción en cuanto a remuneraciones y previ­
sión, pero no se la mantuvo al personal 
de la Dirección de Obras Portuarias que 
es un organismo totalmente diferente. En 
este sentido, con los antecedentes que he 
expuesto, dejo absuelta la consulta for­
mulada por el Honorable señor Bulnes. 

El señor BULNES.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Acevedo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Ace­
vedo. 

El señor ACEVEDO.-Gracias a la ge­
nerosidad del Honorable señor B,ulnes, 
que me ha dado esta interrupción podré 
usar de la palabra que la Mesa no obstan­
te haberla solicitado, no me la ha conce­
dido. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa tiene la obligación de 
respetar el orden en que se solicita la pa­
labra, Honorable Diputado. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presi­
dente, deseo intervenir en el debate sobre 
este proyecto para referirme a las obser­
vaciones formuladas por el Honorable se­
ñor Guerra, quien he hecho resaltar las 
declaraciones del Presidente de la Repú­
blica en orden a que este personal por la 
vía del concurso, podía ingresar a la 
planta general de empleados de la Em­
presa Portuaria de Chile, sin estar obli­
gado a cumplir con el requisito de haber 
cursado 49 año de Humanidades o los es­
tudios equivalentes. Esta es la idea con­
tenida en el artículo 89 del proyecto. Pero 
sucede que la Comisión de Hacienda acor­
dó suprimir este artículo después de una 
conversación que se tuvo con el señor Mi­
nistro de Trabajo y Previsión Social. De 
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modo, entonces, que hay una contradic­
ción entre lo que declara el Honorable se­
ñor Guerra y la posición del señor Minis­
tro de Trabajo y Previsión Social. 

El Honorable señor Guerra nos ha de­
clarado .. 

El señor GUERRA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega 

El señor ACEVEDO.-. .. aquí que el 
Ejecutivo habría dispuesto que se redac­
tara el artículo 89 en la forma propuesta 
por la Comisión de Hacienda. Entonces, 
si ello fuera así, deberíamos aprobar en 
esta oportunidad los artículos 79 y 89, que 
son los más justos y favorecen a los obre­
ros del ex Servicio de Explotación de 
Puertos. 

De manera que no veo ninguna razón 
para aceptar el razonamiento hecho por el 
Honorable señor Ballesteros en orden a 
que este proyecto será vetado por el Eje­
cutivo si nosotros aprobamos los artículos 
que la Comisión de Hacienda recomienda 
suprimir. 

En realidad, nosotros debemos aprobar 
el artículo 79 aprobado por la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social, porque 
otorga al personal a que me he referido 
los beneficios que en él se señalan, como 
también el artículo 89, en atención a lo 
que ha declarado en esta sesión el Hono­
rable señor Guerra, que es Diputado de 
Gobierno. De modo que seríamos "más 
papistas que el Papa" si los Diputados de 
Oposición no aprobáramos este último 
artículo que un Diputado de Gobierno ga­
rantiza que ha sido redactado acogiendo 
una idea de Su Excelencia el Presidente 
de la República. 

De modo entonces que, si se aprueba el 
proyecto y su promulgación sufre un 1'e­
traso debido al veto del Ejecutivo, ello 
sería de la responsabilidad del Honorable 
señor Guerra por habernos entregado una 
información no precisamente exacta por­
que no sería deseo del Ejecutivo benefi­
ciar a estos trabajadores. 

Por estas razones, agradeciendo esta in­
terrupción al Honorable señor Bulnes, 

anunció que los Diputados de estas ban­
cas votaremos favorablemente los artícu­
los 79 y 8í>. 

El señor BULNES.- Le concedo una 
interrupción al Honorable colega señor 
Guerra, señor Presidente. 

El señor MIRAN~A, don Hugo (Pre­
sidente) .-- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Gue­
rra. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
como le consta al Honorable Diputado se­
ñor Ballesteros, nosotros nos hemos esta­
do preocupando de este proyecto desde 
hace bastante tiempo, no solamente aquí 
en la Honorable Cámara, sino que tam­
bién en las diversas entrevistas realizadas 
en el Ministerio, a las cuales nunca fuimos 
acompañados por el Honorable señor Ace­
vedo. 

El señor ACEVEDO.- ¿ Me permite, 
Honorable Diputado? A 10 mejor no me 
han convidado ... 

El señor GUERRA.-Por desgracia Su 
Señoría nunca concurrió a esta Comisión, 
pero los propios dirigentes pueden dar fe 
de mi interés por solucionar este proble­
ma en forma especial. Como he dicho y 
repito, siempre fui acompañado en estas 
gestiones por el Honorable señor Balles­
teros. 

Puedo expresar que los dirigentes de 
los empleados le manifestaron al Director 
General de la Empresa Portuaria que en 
una entrevista con Su Excelencia el Pre­
sidente de la República habían obtenido 
que los obreros que se desempeñaban co­
mo empleados serían considerados como 
tales en el momento de dictarse esta dis­
posición. Por este motivo, me alegro de 
que el inciso segundo del artículo 89 re­
fleje el pensamiento de Su Excelencia el 
Presidente de la República. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-De conformidad con el acuerdo 
de la Honorable Cámara, queda cerrado el 
debate para este proyecto y para el que 
figura en el cuarto lugar del Orden del 
Día, por el cual se crea el Servicio Aero-
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fücogramétrico de la Fuerza Aérea de 
Chile. 

El señor CLA VEL.-¿ Podría prorro­
garse el tiempo flor cinco minutos más? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Se van a leer las indicaciones. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Se han 
presentado las siguientes indicaciones: 

Del señor Acevedo, para suprimir la 
parte final del artículo 59, que dice: "Es­
tos derechos sólo podrán ser ejercidos 
dentro del plazo de un año, contado desde 
la fecha de vigencia de la presente ley." 

Del mismo señor Acevedo, para supri­
mir, en el inciso segundo del artículo 79, 
la frase final que dice: "para el año 1962". 

Del señor Ballesteros, para reemplazar 
el inciso primero del artículo 10 por el si­
guiente: "A los empleados de la Empresa 
Portuaria de Chile les serán aplicable las 
disposiciones de los artículos 69, 89 Y 99 
de la ley N9 10.023, de 23 de septiembre 
de 1958". 

Del señor Bulnes para agregar el SI­

guiente artículo: 
"Artículo . .. -Quedan incluidos en los 

beneficios de la presente ley los obreros 
q'Lle pertenecían a la Empresa Portuaria 
y que fueron trasladados a la Dirección 
de Ohras Portuarias del lVIinisterio de 
Obras Públicas". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Corresponde votar en general el 
proyecto. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para omitir el trámite ele vo­
tación secreta. 

A cardado. 
Si le parace a la Honorable Cámara se 

aprobará. 
A1Jrobado. 
Quedan reglamentariamente aprobados 

en particular los artículos 19, 29, 39, 49, 
69, 15 y 16. 

Corresponde votar el artículo 59, que 
fue objeto de una indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La in­
dicación del señor Acevedo es para supri­
mir la frase final de este artículo, que di-

ce: "Estos derechos sólo podrán ser ejer­
cidos dentro del plazo de un año, contado 
desde la fecha de vigencia de la presente 
ley". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
den te) .-- Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
En votación el artículo 59 con la indica­

ción, que suprime la frase final. 
Si la parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
-Haúlan varios sefíoTes Diputados a 

la vez. 
Un señor Diputado.-¿ Se vota con la 

sUiJresión? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-No hay acuerdo. 

Si le parece 9. la Honorable Cámara se 
aprobará el resto del artículo, sin la fra­
se, la que se votará separadamente. 

AprolJa.do. 
En votación la frase. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará. 
Acordado. 

Corresponde votar el artículo 79. La Co­
misión de lIacienda propone suprimirlo y 
el Honorable señor Acevedo propone su­
primir las palabras "para el año 1962" 
que figuran en el inciso segundo. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
omitir el trámite de votación secreta. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-No hay acuerdo. 

El señor ~VIIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Hay oposición. 

Se votará primero el artículo con la in­
dicación ... 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, ¿ por qué no recaba nuevamente el 
asentimiento de la Sala para omitir la vo­
tación secreta? 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Solicito nuevamente el asenti­
miento de la Honorable Cámara para omi­
tir el trámite de votación secreta. 
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El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-No hay acuerdo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-No hay acuerdo. 

En votación secreta el artículo con la 
indicación. 

-Pmcticada la votación en forma se­
creta, 1J01' el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 23 
votos; por la negativa, 34 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazada la indicación. Se va a 
votar el artículo en su forma original. 

Corresponde votación secreta. 
Solicito al asentimiento de la Sala para 

omitir el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara 

y no se pide votación, se aprobará el ar­
tículo. 

El señor BALLESTEROS.-No, señor 
Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
ra y no se pide votación, se rechazará el 
artículo ... 

El señor P ARETO.-Con mi voto en 
contra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-... con el voto en contra de Su 
Señoría. 

Acordado. 
En votación el artículo 89, que la Comi­

sión de Hacienda propone suprimir. 
-Pra·cticada 'la votación en forma eco­

nómica dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 3 votos; 1)01' la negativa, 38 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazado el artículo. 

En votación el artículo 99. La Comisión 
de Hacienda propone suprimirlo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará. 

Acordado. 
En votación el artículo 10. 
Se va a leer una indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­
misión de Hacienda propone suprimir en 
el inciso primero la referencia al artículo 
89 de la ley N9 13.023, y agregar, después 
de "septiembre de 1958", la siguiente fra­
se final: "y les serán aplicables las dispo­
siciones del artículo 89 de la misma ley". 

El señor Ballesteros propone sustituir 
esta indicación y el inciso primero, por el 
siguiente: "A los empleados de la Empre­
sa Portuaria de Chile les serán aplicables 
las disposiciones de los artículos 69, 89 Y 
99 de la ley N9 13.023, de 26 de septiem­
bre de 1958". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación la indicación del 
Honorable señor Ballesteros para susti­
tuir esta disposición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
Queda sin efecto, en consecuencia, la 

indicación de la Comisión de Hacienda. 
En votación el artículo 11. La Comi­

sión de Hacienda propone suprimirlo. 
Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara para omitir el trámite de votación 
secreta. 

Acordaldo. 
En votación el artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará. 
Acordado. 

En votación el artículo 12. La Comisión 
de Hacienda propone suprimirlo. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
omitir el trámite de votaclón secreta. 

Acordado. 

Si le parece a la Sala se suprimirá el ar-
tículo. 

Acordado. 
En votación el artículo 13. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

omitir el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
La Comisión de Hacienda propone su­

primir este artículo. 
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Si le parece a la Sala y no se pide vota­
ción, se suprimirá. 

Acordado. 
En votación el artículo 14. La Comisión 

de Hacienda propone suprimirlo. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota-

ción, se suprimirá. 
AcorcZaido. 
En votación el artículo transitorio. 
La Comisión de Hacienda propone su­

primirlo. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo-

tación, se aprobará la supresión. -
Aprobada. 
Se va a votar el artículo nuevo que se 

ha propuesto. 
El señor Secretario le dará lectura. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor Bulnes para agregar el 
siguiente artículo nuevo: 

"Quedan incluidos en los beneficios de 
la presente ley los obreros que pertene­
cían a la Empresa Portuaria y que fueron 
trasladados a la Dirección de Obras Por­
tuarias, dependiente del Ministerio de 
Obras Públicas". 

El señor BULNES (don Jaime) .-Pido 
la palabra, señor Presidente, por un mi­
nuto, para dar una explicación. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Solicito el asentimiento de la Sa­
la para conceder la palabra por un minu­
to al Honorable señor Bulnes. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Hay óposición, Honorable Dipu­
tado. 

En votación la indicación. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

19.-CREACION DEL SERVICIO AEROFOTO­

GRAMETRICO DE LA FUERZA AEREA DE 

CHILE. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Corresponde votar en general 

y en particular el proyecto de ley que crea 
el Servicio Aerofotogramétrico de la Fuer­
za Aérea de Chile. 

El proyecto está impreso en el Boletin 
N9 9.969. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Ballesteros. 

-El proyecto de ley dice: 
"Artículo 1 Q.-EI Servicio Aerofotogra­

métrico de la Fuerza Aérea de Chile tendrá 
como función principal satisfacer las ne­
cesidades de aerofotogrametría y de técni­
cas afines de la Institución e instruir y en­
trenar personal de la Fuerza Aérea en es­
tas actividades. 

A1'tículo 2Q.-Dentro de sus funciones el 
Servicio Aerofotogramétrico de la Fuerza 
Aérea elaborará cartas aeronáuticas del 
territorio nacional y los planos que las 
complementen y ejecutará los trabajos ae­
rofotográficos que le encomienden el Ins­
tituto Geográfico Militar, el Departamento 
de Navegación e Hidrografía de la Arma­
da Nacional y demás organismos de la De­
fensa Nacional, en forma coordinada y sin 
repetir ni superponer las labores cartográ­
ficas que estos organismos realizan. 

El Instituto Geográfico Militar, el De­
partamento de Navegación e Hidrogra­
fía de la Armada Nacional y el Servicio 
Aerofotogramétrico de la Fuerza Aérea, 
constituirán, en el carácter de permanen­
te, las autoridades oficiales, en representa­
ción del Estado, en todo lo que se refiere 
a actividades geográficas, debiendo ser 
coordinadas las medidas que se infieran 
por el Jefe del Estado Mayor de la De­
fenas Nacional, de acuerdo con la legisla­
ción vigente. 

ArUculo 3Q.-EI Servicio Aerofotogra­
métrico de la Fuerza Aérea podrá efec­
tuar cursos regulares a estudiantes uni­
versitarios, dando preferencia a los de los 
últimos grados de las Facultades de Cien­
cias Físicas y Matemáticas, de Arquitectu~ 
ra y de Agronomía, que hayan c-umplido 
con la ley NQ 11.170, de Reclutamiento. 

Artículo 4Q.-Sin perjuicio de las activi­
dades mencionadas en los artículos 2Q y 39 
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de la presente ley, el Servicio Ael'ofotognl­
métrico de la Fuerza Aérea, a petición de 
entidades fiscales, semifiscales, a utóno­
mas, municipales o particulares, podní 
ejecutar directamente o con intervencióa 
de otras entidades o empresas, cualesquie­
ra ele los trabajes propios ele su especiali­
dad y en tal caso los solicitant;~" no ten­
drán obligación de llamar a prolnestas. 

Aquellas entidades fiscales, semifisca­
les o autónomas que deseen instruir perso­
nal en el Servicio Aerofotogramétrico, po­
drán hacerlo previa coordinación con el,} e­

fe del Servicie y siempre que el persomll 
a instruirse tenga los requisitos que el Ser­
vicio Aerofotogramétrico exija. 

A 1'tículo 59.-El Servicio Aerofotogra­
métrico de la Fuerza Aérea cobrará por los 
trabajos o estudios que ejecute, los precies 
que por ellos fije, los que en ningún caso 
podrán ser inferiores al costo. 

Articulo 69.-El Servicio Ael'ofotogra­
métrico de la Fuerza Aérea queclm á afecto 
a las disposiciones establecidas en el D.F.L. 
N9 1, de 13 de junio de 1959. 

La Tesoreríét General de la TIepúblic¿: 
abrirá una cuenta subsidiaria a nombre del 
Servicio Aei'ofotogl'amétrico de la F¡lerz¡, 
Aérea, la que estará a cargo y baj o )'e;:­

ponsabiJidad exclusiva del Jefe del Sel'Yi­
cio mencionado. 

Artículo 79.-Para el cumplimiento de 
las disposiciones dictadas en el D,F.L. N9 
47, de 4 de diciembre de 1959, deberQ con­
siderarse al Servicio Aerofotogramétl'ico 
de la Fuerza Aérea como un servicio fun­
cionalmente descentralizado. 

Artículo 89.-El Servicio AerofotogrH­
métrico de la Fuerza Aérea se financiará: 

a) Con los fondos que esta Institución 
le proporcione; 

b) Con los que le destinen especialmen­
te en la ley de Presupuestos, y 

c) Con los que perciba de acuerdo con 
lo expresado en el artículo 59 de la pre­
sente ley. 

A1otículo 99.-La dirección y administra­
ción del Servicio Aerofotogramétrico de la 
Fuerza Aérea corresponderá al Jefe del 
Servicio, quien será un Oficial del Aire en 

servicio activo, especialista en fot:grafía 
aérea, en fotogrametría o en ingenicl'ía 
militar en la especialidad de geografía, de­
signado por decreto supremo. 

A1't1c,do 10.-Para todos les efectos le­
gales la destinación del personal ele la 
Fuerza Aérea al Servicio Aerofotcgramé­
trico será considerada como cl1mplic:a en 
una Repartición o Unidad Aérea. 

Artículo ] l.-La realización de todos 
los trabajos, estudios o cursos de instruc­
ción o entrenamiento que efectúe el Servi­
cio Aerofetogramétrico serán de respon­
sabilidad del Jefe del Servicio, el cual que­
da racultado para: 

a) Contratar determinados estudios, 
trabaj os, servicios o formas cletel'minaclas 
de ejecución con otras entidades, empre­
sas o particulares; 

b) Realizar las inversiones, adquisicio­
nes y otros gastos que sean necesarios pa­
ra el mejor cumplimiento de los fines elel 
Servicio, dentro de las normas del D.F.L. 
N9 781495 del año 1943 y del D.F.L. N9 
353, del año 1960; 

c) Celebrar todos los actos, conb'Lltos y 
convcnc;ones ele cualquieJ' natul'alcz", y 01 

genel'al suscribir todos los (locuynen~os que 
para el logro de les fines elel SE'l','ic;o se 
l'equwl'an; y 

el) Proponol' al Comandante en Jefe ele 
la Fuerza Aérea, la asistencia de personal 
técnico a cursos de insb'ucción en el pab, 
la asistencia a cursos de perfeccionamien­
to, congresos y otras actividades técnicas 
en el extranjero, que vayan en benficio di­
recto de la dirección, organización o eje­
cución de los trabaj es o estudios del Sel'­
vicio Aerofotogramétrico de la Fuerza 
Aérea. 

El financiamiento de los gastos que de­
manden estas actividades se hará con fon­
dos del Servicio Aerofotogramétrico y: o 
del Presupuesto de la Fuerza Aérea, 

Artículo 12.-EI Jefe del ServicÍC; Aero­
fotogl'amétrico de la Fuerza Aérea deberá 
rendh' cuenta a la Contralol'ía General ele 
la República de la invel'sión de fondos del 
Servicio a través del Comandante en Jefe 
de la Fuerza Aérea. 
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Artículo 13.-Los originales y antece­
dentes técnicos correspondientes a todcs 
los trabajos o estudios que realice el Ser­
vicio Aerofotogramétrico de la Fuerza 
Aérea de Chile, pasarán a formar parte 
del Archivo y Documentación Técnica del 
Servicio, con excepción de los que se ori­
ginen por trabajos encomendados por el 
Instituto Geográfico Militar y el Departa .. 
mento de Navegación e Hidrografía de la 
Armada Nacional, que se remitirán a estos 
organismos. 

Los originales y antecedentes a que se 
refiere esta disposición se considerarán 
propiedad nacional. 

Artículo 14.-Las disposiciones conteni­
das en los artículos 39, 49, 59 Y 11 de la 
presente ley, regirán también para el Ins­
tituto Geográfico Militar y el Departa­
mento de Navegación e Hidrografía ele la 
Armada N aciana!. 

Artículo 15.-La presente ley no de,'oga 
las disposiciones contenidas en el D.F,L. 
N9 2090, de 30 de julio de 1930". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación general el proyec­
to. 

Si le parece a la Sala y no se pide vota­
ción, se aprobará en general. 

Aprobado. 
Reglamentariamente, quedan aprobados 

en particular los artículos 2, 3, 5, 6, 7, 9, 
10, 12, 13, 14 y 15. 

En votación el artículo 19 con la indica­
ción de la Comisión de Hacienda, que COl!­

siste en reemplazarlo por el siguiente: 
"Créase el Servicio Aerofotogramétrico 

de la Fuerza Aérea de Chile, el que depel1" 
del'á del Comandante en Jefe de esa ins­
titución. 

La actividad principal del Servicio Ae­
rofotogramítl'ico de la Fuel'za Aérea sel'á 
satisfacer las necesidades de aerofotogra­
metría y de técnicas afines de la Institu­
ción e instruir y entrenar personal de la 
Fuerza Aérea en estas actividades". 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el artículo 
con la indicación de la Comisión de Ha­
cienda. 

Ap1'obado. 
En votación el artículo 49. 
Se va a dar lectura a una indicación pre­

sentada. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indica­

ción del señor Montes, para agregar en el 
inciso primero, a continuación de la fra­
se: "o por intervención de otras entidades 
o empresas", la palabra "nacionales". 

O sea, la frase quedaría redactada así: 
"o por intervención de otras entidades o 
empresas nacionales". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación el artículo 49, con 
la indicación a que se ha dado lectura. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, la mesa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Prc;­
sidente) .-La Mesa tiene dudas sobre el 
resultado de la votación. 

Se va a repetir por el sistema de senta­
dos y de pie. 

-Practicada la 'uotación en forma eco­
nónúca, por el sistema de sentados y ele 
pie, dio el si'g1tiente resultado: por la ajá­
tiva, 20 votos; p01' la negativa, 29 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pr~­

sidente) .-Rechazado el artículo 49, con 
la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, S(~ 
aprobará el artículo 49 en su forma origl­
nal. 

Arnobaclo. 
En votación el artículo 89, con la indi­

cación de la Comisión de Hacienda, que 
consiste en agregar, en la letra b) el voca­
blo "se" antes de las palabras "le desti­
nen. _ .". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo con la indicación. 

Apiobado. 
En votación el artículo 11. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

presentadas. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indica­

ción del seiior Montes para agregar al fi­
nal de la letra a), suprimiendo el punto y 
coma (;), la palabra "nacionales". Es de­
cir, la letra a) quedaría redactada de la 
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siguiente manera: "Contratar c;etermina­
dos estudios, trabajos, servicios o formas 
determinadas de ejecución con otras enti­
dades, empresas o particulares "naC'10na­
les" . 

Indicación del mismo señor Diputado 
para agregar en la letra c), reemplazando 
el punto y coma (;) por una coma (,), y 
suprimiendo la conj unción "y", lo siguien­
te: "con entidades nacionales y debiendo 
dar cuenta de cada uno de ellos a la Con­
traloría General de la República a través 
del Comandante en Jefe de la Fuerza Aé­
rea" . 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación el encabezamiento 
del artículo 11, con la letra a) y con la in­
dicación del Honorable señor Montes, que 
consiste en agregar al final de la letra 
a) la palabra "nacionales". 

-Pract'icada la, votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por lG~ 

afirmativa, 19 votos; por la negativa, 31 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán el encabezamiento del artículo 
11, y la letra a), en su forma original. 

El señor MONTE S.-Con nuestra abs­
tención. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobados, con la abstención 
hecha presente por el Honorable señor 
Montes. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará la letra 
b) del artículo 1l. 

Ap1'obada. 
En votación la letra c), con la indicación 

del Honorable señor Montes, que consiste 
en agregar al final la siguiente frase: "con 
entidades nacionales y debiendo dar cuen­
ta de cada uno de ellos a la Contraloría 
General de la República a través del Co­
mandante en Jefe de la Fuerza Aérea". 

-Practicada la votación en forma. eco­
nómica, dIO el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 15 votos; por la negatIva, 31 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, S2 

aprobará la letra c). 
El señor MONTES.-Que se vote, señor 

Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nón¿1ca, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; por la negatIva, 9 
'votos. 

El señcr MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobada la indicación. 

En votación el resto del artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

20.-PREFERENCIA. - DEROGACION DE LA 

LETRA e) DEL ARTICULO 6? DE LA LEY 

N? 9.588, QUE CREO EL REGISTRO NACIONAL 

DE VIAJANTES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En conformidad con el acuer­
do de la Corporación, corresponde desti­
nar cinco minutos, con tratamiento de Fá­
cil Despacho, al proyecto que deroga la 
letra c) del artículo 69 de la Ley N9 9.583, 
que creó el Registro Nacional de Viajan­
tes. 

En discusión general y particuar el pro­
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ATALA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor A T ALA.-Señor Presidente, 

voy a ser muy breve para no entorpecer 
el despacho de este proyecto. Simplemente, 
hago uso de la palabra para aclarar Que 
la disposición que se deroga por medio 
de este proyecto de ley -que en realidad, 
tiene ya trece años de vigencia- debió 
haber sido una disposición meramente 
transitoria. Efectivamente, desde la dic­
tacíón de la Ley N9 9.588, se creó en to-
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dos los institutos comerciales del país la 
cátedra del "viajante", que se ha des­
arrollado con óptimos resultados durante 
los trece años de vigencia de dicha ley. 

La disposición de la letra c) del artículo 
6Q de la Ley NQ 9.588 que permite la li­
bre inscripción de quien quiera ejercitar 
la función de viajante, es totalmente in­
necesaria en este momento, ya que, des­
de hace muchos años, de los institutos cu­
merciales del país egresa una cantidad su­
ficiente de jóvenes con la preparación ade­
cuada para ejercer esta labor en las em­
presas de la industria y del comercio. 

En consecuencia, en mi nombre y en 
el de los. Diputados radicales, anuncis 
nuestros votos favorables a este proyecto, 
que tiende a corregir una situación total y 
absolutamente irregular que no debía ha­
berse prolongado por tanto tiempo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Como no ha merecido indicaciones, que­

da también reglamentariamente aprobado 
en particular su artículo único. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara, a fin de destinar cinco minutos 
de la sesión para des~achar las modifica­
cionesintroducidas por el Honorable Se­
nado al proyecto que libera de derechos 
la internación de elementos destinados al 
Colegio El Salvador, de San Vicente de 
Tagua-Tagua. 

El señor MONTES.-N o hay acuerdo. 
El -señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-N o hay acuerdo. 

2l.-CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para dar cuenta de al· 

gunos cambies de miembros de Comisio­
nes. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Se han propuesto los siguientes cam­
bios de las Comisiones que se indican: 

El señor Morales, don Joaquín, renun­
cia a la Comisión de Gobierno Interior. 
Se propone en su reemplazo al señor Mo­
linao 

El señor Zepeda Coll renuncia a la Co­
misión de Educación Pública. Se propone 
en su reemplazo al señor Bunster. 

El señor Zepeda Col! renuncia a la Co­
misión de Trabajo y Previsión Social. Se 
propone en su reemplazo al señor Follert. 

El señor Almeyda renuncia a la Comi­
sión de Asistencia Médico Secial e Hi­
giene. Se propone en su reemplazo al se­
ñor Zumaeta. 

El señor Altamirano renuncia a la Co­
misión Especial Investigadora de los an­
tecedentes de los decretos referentes a la 
industria de automotores de Arica. Se 
propone en su reemplazo al señor Silva. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aceptarán las renuncias y reem­
plazos propuestos. 

Acordado. 

22.-DESIGNACION DE PRESIDENTE ACCI­

DENTAL PARA PRESIDIR EL RESTO DE LA 

SESION 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
cidental).- Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para que a las 20 horas 
pase a presidir la sesión el Honorable se­
ñor Sáez. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

23_-ACTUALIDAD POLITICA INTERNACIONAL. 

-CONSIDERACIONES ACERCA DEL REGIMEN 

QUE IMPERA EN ECUADOR.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Entrando a la Hora de Inci-
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dente, el primer turno corresponde al Co­
mité Comunista. 

El señor MELO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor MELO.-Señor Presidente, 
los Diputados comunistas desde esta alta 
tribuna del Congreso Nacional, levanta­
mos nuestra protesta en contra de la des­
carada dictadura que han impuesto en el 
Ecuador los sectores más reaccionarics de 
ese país, con la complicidad de los cuadros 
más retrógrados del ejército. Este régi­
men, apoyado en las bayonetas y con d 
respaldo de los grupos más antipopula­
res, están cometiendo toda clase de atro­
pellos contra los trabajadores y los ciu­
dadanos democráticos de esa N ación her· 
mana. 

El 11 de julio recién pasado, con el pl'e­
texto de conjura1' una grave crisis polí­
tico y "defenderse de la acción del co­
munismo", los militares ecuatorianos 
arremetieron contra los partidos de opo­
sición, el Parlamento, las Universlcbde;; 
y los gremios de obreros, empleados y 

campesinos. Las cárceles de Ecuador se­
repletaron de hombres, mujeres y jó­
venes, que han sido torturados y ultnl­
jados por los sayones de la dictadura nw­
mentáneamente encamarada en el Poder, 
con el beneplácito del Departamento o.e 
Estado Norteamericano. 

Vale la pena, señor Presidente, conocer 
el prontuario de cada uno de les integran­
tes de la Junta l\Iilitar de Gobierno: 

La preside Ramos Castro Jijón, Capi­
tán de Navío, ex Jefe de la Armada ecua­
toriana, reconocido agente del imperialis­
mo. N o goza de prestigio en las Fuerzas 
Armadas ecuatorianas y fue elegido .J efe 
de la Junta Miiitar bajo presión de \;-1 

Embajada Norteamericana en Quito, y 
para tratar de frenar un hipotético des­
contento regionalista. 

Integran la Junta: Coronel Marcos 
Gándara,' miembro de la Junta Fasclsta 
"Acción Revolucionaria Nacional Ecuato­
riana" (ARNE), partidario del ex Presi-

dente de Ecuador Camilo Ponce El1l'íquez; 
Coronel Agustín Freire Posso, ex Jefe de 
la Fuerza Aérea, vinculado al ex Presi­
dente Galo Plaza, a quien se considera 
como el testaferro número una del impe­
rialismo norteamericano en ese país, y 
Coronel Cabrera Sevilla, alto Jefe del 
Ej ército, vinculado al ex presidente José 
María Velasco Ibarra. 

Puede apreciarse, que la Junta Militar 
está integrada por altos jefes de las tres 
ramas de las Fuerzas Armadas, vincula­
dos estrechamente COn los principales gru­
pos oligárquicos ecuatorianos que conspi­
raban para derrocar al Gobierno del ex < 

Presidente Arosemena. 
Los primeros decretos expedidos por la 

J unta Militar demuestran irrefutablemen­
te la aplicación de la idea fascista de so­
meter al heroico pueblo ecuatoriano a san­
gre y fuego. 

Veamos algunos de esos hechos: 
l.-Se levanta la pena de prisión al 

hermano riel Presidente de la Junta, Adol­
fo Castro Jijón, condenado a dos años de' 
presidio por manejo fraudulento de log 
fondos de la Marina de Guerra en Gua­
yaquil. 

2.-Se pone fuera de la ley al Partido 
Comunista de Ecuador y a sus "organi­
zaciones afines", como el Partido Socia­
lista Revolucionario, U.R.J.E., etc. 

3.-Se prohibe las huelgas, mítines, ma­
nifestaciones y todo tipo de concentración 
popular de carácter político. 

4.-Se concede "Acción Popular" para 
denunciar a los comunistas y toda acti­
vidad de carácter comunista. 

5.-Se pone en vigencia la Constitución 
ele 1946 en "todo cuanto no se oponga a 
los fines de esta Junta Militar". 

6.-Se reorganizan los Consejos Muni­
cipales de Guayaquil, Quito y otras ciu­
dades del interior del país, integrando 
los cuerpos edilicios con miembros del 
Partido Conservador, Social cristiano, Li­
beral y periodistas reaccionarios, que antes 
del 11 de julio clamaban por una dictadura 
militar que "frenara los avances del co­
munismo". 
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7.-Destitución de la mayoría de los 
miembros de la Casa de la Cultura ecuu­
torina. Entre los destituidos se encuen·· 
tran el doctor Antonio Parra Velasco, 
Rector de la Uniyersidad de Guayaquil y 
notable internacionalista; Alfredo Pérez 
Guerrero, Rector de la Universidad Cen­
tral de Ecuador y notable ensayista; Cal'­
los Cuevas Tamariz, Redor de la Univel'­
sidad de Cuenca. 

8.-Derogación del Estatuto Jurídico 
de la Confederación de Trabajadores del 
Ecuador. 

9.-Intervención en las Universiclade~~. 
rompiendo Ll autonomía universitaria y 
negando participación de los estudiantes 
en el gobierno de las Universidades. 

Los crímenes cometidos pOi' la c1icCh­
dura son ya numerosos. El siguiente n::­
sumen puede dar una idea de la represión 
desatada por el binomio Junta lVIilital'­
Embajada yanqui, que conÍl'ola el Podu 
en Ecuador: 

Desde el momento de consllmaclo ei gol­
pe dictatorial el 11 de julio, agentes de] 
Servicio de Inteligencia Militar, soplones 
del cuerpo policíaco y agentes de la Em­
bajada Norteamericana empl'endiorún L 
"caza de comuni8tas", Hasta el 12 ele 
gasto, se calculaba en más de ;Jon lo., p,' 
triotas ecuatorianos que llenaban las 
cárceles ele todo el país, eSllecialmcnte ¡a=, 
mazmorras del pella! García r.r ereno. l'llh. 
en las más infrahumanas condiciones, ES­
tán presos los dirigentes de los partidos 
Comunista y Socialista Hevolucional'io, 
dirigéntes obreros, campesinos, indígen<ls, 
estudiantes, escritores e intelectuales de­
mocráticos. Entre ellos, Pedro Saad, Se­
cretario General del Partido Comunista 
de Ecuador; Enrique Gil, miembro del 
Comité Central del P. C. E. y notable no­
velista ; Jorge Reynolds, miembro de la 
Dirección Nacional del Partido Socialista 
Revolucionario y Secretario General de 
ese partido en la provincia de Guayas; 
~ eftalí Sancho, miembro de la Dirección 
Central del P. S. R., dirigente de ese par­
tido en la provincia de Tungurahua, va­
rias veces Alcalde de la ciudad de Am-

bato y Parlamentario por la prov;nc;« 
de Tungurahua; Tránsito Amaguaña, 
mujer indígena y miembro de la Federa­
ción Ecuatoriana de Indios; Amacteo Al 
ba, dirigente indígena y miembro también 
de la dirección de dicha Federación; Bo­
lívar Sandoval Méndez, miembro del Co­
mité Central del P. C. E. y Secretario 
General ele la Federación PrJvinc;al de 
Trabajadores de las provincias de Tungu­
rahua, Chimbol'azo y Loja; el dirigente 
del Movimiento Universitario Hcvolucio­
nario, N ey BalTionuevo; el Presidente de 
U1'je, Uené liaugé; Edmundo Ri vadenei­
ra, ensayista y profesor de la Universidad 
Central d e Ecuador; N inton N ewton 
r.IoreilO, poeta y abogado del Movimiento 
Si llc!icnl; Alsino Ramírez, relatista y pro­
fesor; 30lón GueiTero, miembro de la Di­
rección Central de las JJ. CC.; Víctor Nie­
to, micmbl'o de la Dirección Provincial de 
Guayas elel PC.E.; Luis Castro Villamar, 
dil'igente de la Federación provincial de 
Tl'abajadores del Guayas y de la Direc­
ción Pl'o\'incial de Guayas del P. C. E. 

Decenas de patriotas ecuatorianos, es­
pecialIncnte dirigentes sindicales de la 
ciud::d ~. del campo, han sido salvajemente 
tCrLul'aclos por negarse a responder a los 
interrogatorios. Por ejemplo, a los diri­
gentes de la Cooperativa Campesina de 
la vieja hacienda de la "United Fruit", en 
Tenguel, se les ha obligado a permanecer 
en el río Tenguel con el agua hasta el cue­
llo durante varios días. En la cárcel de 
Guayaquil, decenas de comunistas y otros 
patriotas fueron y son sometidos a las 
más crueles torturas. N o se permite a los 
presos políticos víctimas de enfermedades 
causadas por las torturas o pOl' las pési­
m:lS condiciones de las cárceles, recibh' 
atención médica. Los prisioneros de la dic­
tadura permanecen en estricta incomuni­
cación y no le es permitido siquiera tomar 
el sol. 

Noticias no conocidas en detalle hacen 
saber que los agentes de la dictadura es­
tán masacrando campesinos en varias zo­
nas del país, especialmente en la proyin­
cia de Guayas, donde la influencia del mp-



3904 CAMARA DE DIPUTADOS 

vimiento sindical es notoria. Tal es el caso 
de las masacres en la hacienda "Agua­
catel" . 

La Junta Militar no ha desmayado en 
la persecusión a los comunistas y a otros 
patriotas. Diariamente continúan efec­
tuando detenciones y se cuenten por.miles 
los perseguidos. 

Desde la instauración de la dictadura 
militar, decenas de casas particulares, de 
locales comerciales, de imprentas, libre­
rías y oficinas han sido asaltadas por la 
gendarmería, que ha atropellado a cente­
nares de personas, saqueando cuanto en­
cuentran a su paso. Las oficinas del P. C. 
E. casi en todos los sitios del país corrie­
ron igual suerte. Igualmente el local prin­
cipal y las agencias de la librería "Toc1<l­
luz". Las oficinas de la Agencia Tass y 
casas de patriotas ecuatorianos. Un ejem­
plo: el domicilio de la escritora y profe­
sora universitaria Aurora Estrada de Ra­
mírez, fue asaltado por agentes policíacos 
que se introdujeron hasta el baño donde 
se encontraba una de las hijas de la eEcri­
tora. Todas fueron conducidas a prisión 
y libertadas días después. 

La cultura nacional ecuatoriana tam­
bién ha sido víctima del bandalismo de 
la Junta Militar y de la policía política. 
Además de liquidar la autonomía univer­
sitaria interviniendo por la violencia las 
Universidades ecuatorianas y conculcan­
do aún más los derechos del pueblo, el 
decreto terminando con la autonomía uni­
versitaria dispuso la represión violenta y 
sangrienta de los estudiantes y profesores 
que siguen defendiendo la cultura, la au­
tonomía universitaria y sus derechcs. Así 
arremetieron contra los estudiantes y pro­
fesores de la Universidad de Laja, cuyo 
Rector el doctor Francisco Ostaneda, Se­
nador funcional pOl' la educación al Con­
greso Nacional de su país, fue apresado 
y salvajemente torturado junto a decenas 
de estudiantes y profesores. 

Señor Presidente, los hechos aquí de­
nunciados son suficientes para que nues­
tro Parlamento haga presente su protesta 
ante el Congreso Nacional ecuatoriano, 

por los procedimientos antidemocráticos 
y por el atropello a los derechos humanos 
y a las libertades públicas que aplica la 
Junta Militar de ese país. 

Solicito se envíe oficio al señor Presi­
dente del Congreso Nacional ecuatoriano, 
haciéndole presente estas observaciones y 
condenando la violenta persecución, tor­
turas y crímenes que se cometen en la per­
sona de destacados patriotas ecuatorianos, 
como también la violación de los derechos 
humanos. A la vez, entregamos la solida­
ridad del pueblo chileno, a las luchas del 
pueblo ecuatoriano, 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-¿ Su Señoría solicita que el oficio 
sea enviado en nombre de la Honorable 
Cámara? 

El señor MELO.-Sí, señor Presidente. 
El señcl' LOYOLA (Presidente Acci­

dental) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para enviar 
el oficio a que se ha referido el Honorable 
señor 1\'1210 a nombre de la Corporación. 

Varios señores DIPUTADOS.-j No hay 
acuerdo! 

El señor MONTES.-Que se envíe en 
nombre de nuestro Comité, señor Presi­
dente. 

El señcl' LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará en nombre del Ho­
norable Diputado que lo ha solicitado y 
del Comité Comunista, 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MELO.-¿ Cuántos minutos 
quedan, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Restan cuatro minutos, Hono­
rable Diputado, al Comité de su partido. 

El señor MELO.-El resto del tieml)O 
10 ocupará el Honorable señor Godoy 
Urrutia, señor Pl'esidente. 

24.-SITUACION QUE AFECTA A QUlNIEXTAS 

FAMILIAS SIN CASA EN MACUL, COMUNA 

DE ÑUÑOA, PROVINCIA DE SANTIAGO 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Con la venia de la Su Señoría. 
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tiene la palabra el Honorable Diputado. 
El señor GODOY URRUTIA.-Señol 

Presidente, hace un momento, la Hono· 
rabIe Cámara -en un rasgo que reco­
nozco, por la unanimidad COn que lo ex­
presó- resolvió pedir al Gobierno la 80-

lución de Un problema dramático que 
afecta a quinientas familias del sector 
sur-oriente de Santiago, que desde hace 
tres meses están viviendo a la intemperie. 
Hasta ahora, han fracasado todas las ges­
tiones hechas ante las esferas oficiales pa­
ra aportar una solución a este problema. 

Señor Presidente, por una sugestiva 
coincidencia casi a la misma hora de hoy, 
se han realizado dos desfiles. Uno partió 
a primera hora del día desde el sector de 
Ñuñoa -al cual me he referido- atra­
vesó la ciudad de Santiago y vino inte­
grado por cientos de familias, de mujere3 
que portaban a sus hijos en los brazos, 
recorriendo incluso parte del centro de 
Santiago para exponer públicamente la 
terrible situación a que se hallan enfren­
tados. 

Creo que su asistencia a la propia Cá·· 

25.-POLITICA INTERNACIONAL.-INTEGRA­

CION RACIAL.-MANIFESTACION REALIZADA 

EN LA CIUDAD DE WASHINGTON, ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, el otro desfile al cual nosotros, 
Diputados comunistas, queremos hacer 
llegar también nuestra adhesión, lo han 
realizado en el día de hoy 150 ó 200 mil 
negros en Estados Unidos, en Washing­
ton, para pedir al Congreso de ese país 
la igualdad de los derechos civiles. Casi 
a los cien años de muerto, de inmolado 
por un asesino el "líder" de la libertad, 
de la emancipación del pueblo negro en 
Estados Unidos, desde la abolición de la 
esclavitud, en un gesto que la humanidad 
no acaba de reconocer suficientemente, los 
negros siguen desfilando, pidiendo respe­
to, oponiéndose a la discriminación. 

A pesar de las distancias, i cómo se pa­
recen los problemas de los pobres! 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
denta) .-Ha terminado el tiempo del Co­
mité Comunista. 

mara, de la cual no tenían la menor no- 26.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LAS 

ción directa, puesto que jamás habían pi­
sado este recinto, y la aprobación unáni­
me de ese voto por la Corporación han 
dejado en sus corazones -como lo de­
nota. una alusión con que algunno de ellos 
expresó su reconocimiento a este gesto-­
una impresión, una idea que ojalá no sea 
desvirtuada, desnaturalizada por la ino­
perancia de otros Poderes que deben in­
tervenir para dar una salida a este pro­
blema. Desde que adquieren conciencia en 
la vida, desde niños, esta gente es per­
seguida implacablemente por la necesidad, 
por la miseria, por la falta de salud, de 
educación, de vivienda, de trabajo. La 
Cámara ha reconocido en principio la jus­
ticia que le asiste y nosotros estimamos 
que el Ejecutivo ha de cumplir el deber de 
atender la petición que le ha formulado 
unánimemente esta Corporación. 

LOCALIDADES DE LASTARRIA y NUEVA 

TOLTEN, PROVINCIA DE CAUTIN.-PETICION 

DE OFICIOS 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Democrático Nacional. 

El señor GONZALEZ (don Víctor) .-' 
Pido la palabra. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
Señor Presidente, quiero aprovechar esta 
ocasión para exponer ante esta Honorable 
Cámara ciertos problemas generales que 
afectan a las localidades de Lastarria y 
Nueva Toltén, de la provincia de Cautín, 
que tengo el honor de representar. 

El Comité de Adelanto Local de Las­
tarda, que preside el señor Humberto N a-
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varro Saavedra, ha estado haciendo ges­
tiones ante el Intendente de la provincia 
de Cautín y el Gobernador de Pitrufquén 
-incluso ha enviado oficio al Ministerio 
de Obras Públicas- pidiendo atención y 
solución favorable .para los siguientes pro­
blemas: 

Empalme de la carretera longitudinal a] 
cruce ferroviario sur, por la calle Villa 
Alegre; 

Terminación urgente de la red de agua 
potable; 

Construcción de un gimnasio cerrado y 
techado para este pueblo, que cuenta 
con una juventud de unos 1.500 alumnos 
que estudia en él. El Grupo Escolar re­
cientemente edificado no consultó dich') 
gimnasio; 

Construcción de un edificio para ofici­
nas fiscales, como Correos y Telégrafos 
y Registro Civil; 

Destinación de fondos para la cons­
trucción de la Posta de Primeros Auxilios, 
cuyo sitio está ya donado por la Ilustre 
J\1 unicipalidad de Gorbea, y 

Destinación de fondos para el aneglo 
definitivo del camino a la colonia "Juan 
Cabezas Foster" y terminación de los '~s­

tudios del mismo camino hacia Villa Bol­
do, que los une con Queule y Toltén, dlO 
cuyos puntes están muy cerca. 

Solicito, señor Presidente, se envíe ofi­
cio, en mi nombre, a los señores :Ministros 
de Obms Públicas y de Salud Pública pi­
diéndoles estudien la posibilidad y medios 
de resolver estos problemas. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviarán los oficios solici­
tados por Su Señoría. 

El señor MOMBERG.-También en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor KLEIN.-Y en el mío, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará también en nombre 
de Sus Señorías. 

El señor GONZALEZ (don Víctor) .--

He concedido una interrupción al Hono­
rable señor Foncea, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable Diputado. 

27.-CONSTRUCCION DEL EMISARIO SUR Y 

ADQUISICION, POR LA CORPORAiCION DE 

LA VIVIENDA, DE UN TERRENO PARA UNA 

POBLACION DE VIVIENDAS ECONOMICAS, 

EN LA CIUDAD DE TALCA.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
es conveniente destacar la contradicción 
manifiesta que se advierte entre las pu­
blicaciones de la prensa oficialista y la::­
informaciones de la radio con la realidad 
objetiva y cruda, en materia de obras pú­
blicas y otras realizaciones en beneficío 
de las provincias. 

Durante mi enfermedad, he tenido 
oportunidad de leer el único órgano de 
prensa de Talca, el diario "La Mañana", 
que pomposamente se presenta como in­
dependiente, pero cuya orientación es de 
abierra incondicionalidad al régimen ac­
tual o al que impel'e en un período deter­
minado. Según informa el pintol'esco ma­
tutino de Talca, felizmente con una cir­
culación bastante familial', todos los pro­
blemas de nuestra provincia, si no esb IJ 
ya solucionados, se encuentran en vías de 
tener la ecuación esperada. Todo esto, 
como es de suponer, según el darlO, a COll­
secuencia del dinamismo y preocupación 
de los hombres de Gobierno, algunos de 
los cuales han salido fotografiados hasta 
tres yeces en una misma edición. 

Lamentablemente, todas las soluciones 
quedan en el papel, en buenos propósitos, 
en planes, en declaraciones del respectivo 
Ministerio, y, en resumen, en mera pro­
paganda. Porque la dura l'ealidad es qae 
esas provincias centrales, verdaderos gra­
neros de producción agrícola, ven arras-
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trarse a través del tiempo sus necesidades 
más urgentes y también sus anhelos de 
progreso, sin encontrar casi nunca una 
solución definitiva y total. 

Señor Presidente, voy a insistir mu­
chas veces más sobre esta materia, a fin 
de hacer un análisis más o menos aC1L­
cioso sobre la desidia de los Poderes Cen­
trales. Me limitaré en esta oportunidad a 
dar comienzo al examen, refiriéndome a 
una obra cuya ejecución se ha anunciado 
en innumerables ocasiones. Se trata de la 
construcción del emisario sur, reclama.da 
insistentemente por importantes pobla­
ciones de la ciudad de Talea, que debe co­
rrer por el sector sur del estero Piduco, 
prolongándose hasta el camino longitu­
dinal para que satisfaga la necesidad de 
proveer de alcantarillado a la nueva Po­
blación Lircay, a la Población San Ga­
briel, etc. 

Dicho emisario está llamado a termina!'., 
además, con el grave problema sanitario 
que afecta a miles de familias talquina". 

Desde luego, todos los habitantes de] 
sector sur de la ciudad están interesados 
en esa obra, pues hoy, con violación de 
reglamentos sanitarios vigentes, se vacian 
aguas fecales yaguas servidas al estero El 
Piduco. 

Señor Presidente, no voy a enumerar 
todas las poblaciones que se benefician 
COn la construcción del citado emisario 
sur; pero quiero señalar que una pobla­
ción recientemente levantada en Talea por 
el sistema de autoconstrucción, la Pobla­
ción Lircay, está esperando el emisario, 
COn el objeto de terminar su urbanización. 
Asimismo, las poblaciones Tabaco, Yen­
kins, Nueva Abate Molina, son, entre 
otras, las beneficiadas y las que están re­
clamando se dé ejecución a la obra. 

Pues bien. En los planes del Ministerio 
de Obras Públicas, que, según se ha sos­
tenido, son serios y deben necesariamente, 
realizarse en el año en el cual está pro­
gramado, se ha considerado la obra a que 

he echo referencia desde hace ya dos o 
tres años. Sin embargo) en una visita re­
ciente del señor Ministro de Obras PÚ­
blicas -que, dicho sea de paso, anuncia 
sus giras con gran propaganda, y luego 
llega a Talca a almorzar. y sin visitar en 
el terreno mismo las obras, pues perma­
nece en la zona tres o cuatro horas- ha 
anunciado que se abrirán propuestas pú­
blicas para la construcción del emisario 
sur; pero sólo en un sector insignificante, 
que es el comprendido entre la 1 Oriente 
y la 4 Oriente. Si ello ocurre, el emisario 
sólo será una solución sumamente parcial 
y gran parte de las poblaciones quedará 
al margen del beneficio. 

Quiero anotar que, en una sesión an­
terior, denuncié ante la Honorable Cá­
mara el pésimo negocio que hizo la Cor­
poración de la Vivienda al adquirir un 
terreno destinado a la construcción de 
una población de viviendas económicas. 
Me refiero a la población llamada "El 
Arenal" o "Carlos Spano". Por dichos 
terrenos -adquiridos a pesar de los in­
formes técnicos desfavoJ'ables- la CORVI 
.pagó una suma cercana a los 80 mil escu­
dos. Pues bien, la urbanización de esos 
terrenos, mejor dicho, dotarlos de alcan­
tarillado le ha significado una inversión 
que se calcula en cerca de 250 mil escu­
dos. De manera que ha quedado demos­
trado que la adquisición fue anticomercial 
y el mayor costo va a incidir en el valor 
de las viviendas. 

Señor Presidente, mis obsen-acione:; 
tienden a que el Ejecutivo dé cumpli­
miento a los planes que presentó a la Co­
misión Mixta de Presupuestos como rea .. 
lizaciones para el año 1963. En conse­
cuencia, que el emisario sur de la ciudad 
de Talca sea construido tal como está pro­
yectado, porque los estudios se terminaron 
hace uno o dos años, o sea, que se cons­
truya en su totalidad, para que pueda así 
beneficiar y sanear a este sector impor-
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tantísimo de Talca, esto es, el sector Sur­
Oriente. 

Por este motivo, pido se envíe oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas para 
que se sirva arbitrar las medidas del caso, 
a fin de que se realice la obra a que me 
acabo de referir. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará el oficio solicitado, 
en nombre de Su Señoría. 

28.-PROBLEMAS CAMINEROS QUE AFECTAN 

A LA COMUNA DE NUEVA TOLTEN. PRO­

VINCIA DE CAUTIN.-PETICION DE OFICIO 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
¿ Cuántos minutos quedan, señor Presi­
dente? 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Restan cuatro minutos, al Co­
mité de Su Señoría. 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
Continuando mi intervención' anterior, de­
seo referirme ahora a los problemas, es­
pecialmente camineros, que afectan a la 
comuna de Nueva Toltén. 

El Comité de Adelanto de Nueva Tol­
tén ha solicitado a los parlamentarios 
de la provincia de Cautín, a sus autori­
dades y, especialmente, al señor Ministro 
de Obras Públicas, la solución de ciertos 
problemas que dicen relación COn la red 
caminera de la localidad de Nueva Tol­
tén. 

Los habitantes de esa zona consideran 
que es necesario dar prioridad a las obras 
camineras que voy a mencionar. 

Terminación de las obras comenzadas 
en el camino de Toltén a Queule, destruido 
por el maremoto e inundado, actualmente, 
en varios tramos. 

Reconstrucción del camino de Toltén a 
La Barra, destruido también por el ma­
remoto e inundado, en su mayor parte .. 
Se necesta hacer un estudio previo al res-

pecto, a fin de evitar las partes inundadas, 
que dificultan, actualmente, la evacuación 
de la producción agropecuaria de un im­
portante sector, como, igualmente, del 
producto de la pesca de la Cooperativa 
Pesquera de "La Barra", aparte de que 
impide el acceso al mar de los veranean­
tes y turistas, que concurren a las playas 
de La Barra y N igue. 

También se solicita la apertura del ca­
mino de Nueva Toltén hasta el futuro 
puerto en el río Boldos. 

Igualmente, se pide la construcción de 
una variante, de Nueva Toltén al camino 
de Villa Boldos, de imprescindible nece­
sidad para evitar que las periódicas cre­
cidas del río Toltén dejen en total aisla­
miento, por largos períodos, la zona cos­
tanera, incluyendo a Nueva Toltén y 

Queule. 
Además, solicitan el estudio y habili­

tación de un camino desde Nueva Toltén 
a Boroa Norte, aprovechando las rutas 
existentes en el Fundo Boldos. 

Piden, asimismo, el mejoramiento del 
camino de Toltén a Boroa Sur, mediante 
la ampliación de esta red caminera, que 
penetra en importantes zonas productoras. 

Y, por último, solicitan la habilitación 
de caminos de acceso al balsadero de N ue­
va Toltén, desde la Colonia Budy Sur y 
la costa. 

Señor Presidente, todos estos proble­
mas se han originado por la falta de aten­
ción de que ha sido objeto la red cami­
nera de la comuna de Toltén. 

He hecho presente estas deficiencias a 
fin de solicitar que se envíe oficio al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, para que 
se sirva arbitrar las medidas del caso Y 
consultar los recursos económicos nece­
sarios para atender a estos problemas y 
darles solución a la brevedad posible. 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .-Se enviará el oficio en nombre de 
Su Señoría. 
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El señor LAVANDERO.-También en 
mi nombre, señor Presidente. 

El señor LEYTON.-Y en mi nombre, 
Beñor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS. - En 
nombre de la Cámara, señor Presidente. 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
ta) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se enviará en su nombre. 

Hay oposición. 
Se enviará el oficio en nombre de los 

señores Diputados que lo han solicitado. 

29.-ADQUlSICION DE MAQUINARIAS Y MA~ 

TERIALES PARA LOS CUERPOS DE BOMBE­

ROS DEL PAIS, POR LA CORPORACION DE 

FOMENTO DE LA PRODUCCION.-P.ETICION 

DE OFICIO 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .-Tiene la palabra, Su Señora. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
solicito que se dirij a oficio al señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, con el objeto de que se sirva in­
formar a la Honorable Cámara acerca de 
la forma cómo la Corporación de Fomen­
to de la Producción adquirió el equipo de 
maquinarias, bombas y elementos para el 
Cuerpo de Bomberos de Chile, o sea, para 
los diversos Cuerpos del país. 

N osotros estamos en perfecto acuerdo 
con dicha adquisición; ya que beneficia a 
esa gloriosa Institución pero no lo estamos 
con la profusa propaganda que el Gobier­
no ha hecho a través de ella, porque -se­
gún nuestros antecedentes-las máquinas 
e implementos fueron adquiridas con pa­
gos diferidos y la primera cuota se va a 
pagar allá por el año 1966. De manera que, 
hasta la fecha, no se ha pagado un solo 

centavo de la compra, la cual deberá ser 
cancelada por el próximo Gobierno. 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .-Se enviará oficio a nombre de Su 
Señoría. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

30.-ACTUA¡CIONES PARTICULARES DE UN 

SEÑOR DIPUTADO RELATIVAS A LA INTER­

NACION DE UN AUTOMOVIL 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .-El turno siguiente corresponde al 
Comité Independiente. 

El señor LA V ANDERO.-Pido la pala­
bi'a, señor Presidente. 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Pre­
sidente, después de haber reiterado, públi­
camente, y de haber comunicado al Comi­
té Democrático Nacional que esta tarde 
iba a intervenir en esta Honorable Cáma­
ra para referirme a hechos que atañen a 
la persona del Honorable Diputado señor 
Oyaaún, lamento que no esté presente, en 
este momento, en la Sala. Lo lamento muy 
de veras, porque tenía la esperanza de 
formular, frente él frente y como hombre, 
algunos cargos al parlamentario señor 
Oyarzún. Por lo tanto, me veré en la obli­
gación de tener que eliminar algunos, con 
el objeto de dejarlos para una prOXlma 
ocasión en que se halle presente el aludi­
do señor Diputado. 

No obstante, señalaré otros cargos que, 
por su gravedad, no pueden esperar más. 
Con tal objeto, voy a dar lectura a unos 
cuantos documentos oficiales, que prueban 
la veracidad de dichos cargos. En el dia­
rio "El Morro" de Arica, del domingo 22 
de diciembre de 1957, se decía lo siguien­
te: "Oportuna intervención del Adminis-
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trador de Aduana, impidió que se perpe­
trara contrabando de maletas, contenien­
do radios, relojes, ropa nilón y otros ar­
tículos que esperan, en la oficina del Je­
fe aduanero a su dueña Elisa Leiva de 
Oyarzún". Posteriormente, intervino el 
parlamentario aludido. 

El señor FONCEA.-No basta con ha­
cer la denuncia. Hay que agregar en qué 
terminó. 

El señor LA V ANDERO.- Como todas 
estas cosas, con el decomiso de las espe­
cies. 

-Hablan varios sefwres Diputados a 
la 'vez. 

El señor LA V ANDERO.-En seguida, 
para conocimiento de la Honorable Cáma­
ra, debo manifestar que existe una carta 
firmada por el propio Honorable señor 
Oyarzún, dirigida a don Osvaldo Gianini, 
de la ciudad de Valparaíso, en la que le 
solicita que emplee su cargo e influencias 
para que las especies que le traen desde 
los Estados Unidos, no le sean detenidas 
en el Resguardo o Aduana. Esta carta es 
de fecha 9 de noviembre de 1955. 

-Hablan varios se1101'es Di1Jutados a 
la vez. 

El señor FONCEA.-Si Su Señoría 
pensara, se daría cuenta de que nadie de­
ja constancia por escrito de un delito. 

-Hablan varios smlores DilJutados a 
la vez. 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .-Honorable señor Foncea, ruego a 
Su Señoría respetar el derecho del Hono­
rable señor Lavandero. 

El señor LA V ANDERO.-El año 1954 
el Honorable señor Oyarzún vendió mil 
quinientos kilos de té a mil pesos el kilo, 
en circunstancias que su costo era de cien­
to veintisiete pesos. La denuncia respecti­
va la hizo el Gobernador de Quillota, don 
Manuel Morales, designado posteriormen­
te Intendente de Aisén. 

El señor FONCEA.-¿ Con qué resul­
tados? 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor LA V ANDERO.-Debo referir­
me a' algunos hechos graves ... 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor LA V ANDERO.-Ruego al se­
ñor Presidente se sirva hacer respetar mi 
derecho. 

El señor P ARETO.-El Honorable se­
ñor Foncea puede hablar a continuación, 
si lo desea. 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .-Honorable señor Foncea, llamo al 
orden a Su Señoría. Ruego a los señores 
Diputados guardar silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Lavandero. 

El señor LAVANDERO.- a) Internó 
un auto desde Arica, comprado a doña Ma­
ría Contreras, cuya patente era AA-129, 
de la Municipalidad de Arica, el que fue 
cancelado mediante letras que el Diputa­
do Oyarzún entregó a la vendedora, y que 
fueron depositadas en el Banco Sudameri­
cano el 7 de mayo de 1956, fecha en que se 
había adquirido dicho vehículo. 

b) El automóvil se trajo desde Arica a 
Santiago con el manifiesto de Guía N9 792 
de fecha 21 de abril de 1956, con pasavan­
te de esa misma fecha, alo que se agre­
gan las declaraciones formuladas por los 
pasajeros que, en esa oportunidad, viaja­
ron en el vehículo en referencia. 

c) Este automóvil fue usado por el Ho­
norable señor Oyarzún y su familia, tan­
to en Santiago como en Valparaíso, des­
pués de su adquisición, según consta en 
el expediente de la causa que se ventiló 
en la Corte de Iquique, cuya fecha es 17 
de mayo de 1957, y de acuerdo con las pro­
pias declaraciones formuladas por el par­
lamentario aludido en esa ocasión. 

-H al)lan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LA V ANDERO.-d) El pasa­
vante se venció, como consta en el mismo 
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expediente y de acuerdo a las consultas 
hechas a la Aduana, en esas condiciones 
dicho vehículo aparece internado ilegal­
mente sin siquiera entrar a analizar que 
para adquirir un automóvil de acuerdo al 
régimen de Arica, se exigía al adquirente 
tener su domicilio en esa ciudad. 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LA V ANDERO.-Sin embar­
go, el Honorable señor Oyarzún jamás ha 
tenido' su domicilio en Arica. 

-Hablan varios seiiores Diputados a 
la vez. 

El señor LA V ANDERO.-j Parece que 
el Honorable señor Foncea fuera cómplice 
del Diputado Oyarzún! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 1.:ez. 

El señor LA V ANDERO.-El pasavan­
te de 1956 ... 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .-j Honorable señor Foncea, amones­
to a Su Señoría! 

El señor LA V ANDERO.-j Señor Pre­
sidente, los cargos son demasiado graves, 
por eso se trata de impedir que ellos se 
expongan! 

-HaNan 'canos ser10res Diputados a 
la vez. 

El señor SAEZ (Presidente Accid2n­
tal) . - j Honorables señores Diputados, 
ruego a Sus Señorías guardar silencio! 

El señor LA V ANDERO.-j Los cargos 
son demasiado graves! ¿ Por qué no se de­
ja que se expongan con tranquilidad, se­
ñor Presidente? 

El señor FONCEA. - ¿ Entonces por 
qué no los denunció el año 1957? 

El señor LA V ANDERO.-Si tiene al­
gún atenuante para su conducta, que se 
me contradiga. 

e) El 22 de octubre de 1956, obtuvo pa­
tente para el auto a que nos hemos refe­
rido, en la Municipalidad de Quilpué, sin 
presentar documentación de ninguna espe-

cie. Se le entregó la patente EW 625, a 
nombre ele eloña María Contreras, no obs­
tante que este automóvil cuyo motor es el 
0017270-C-55-FA, tenía la Patente AA 129 
de Arica y estaba afecto a ese régimen es­
pecial, sin que se hubiesen cancelado de­
rechos de ninguna especie. 

¿ Cómo puede llamarse este acto? 
Una persona compra un automóvil en 

Arica y lo trae a Santiago con pasavante; 
se vence éste y para seguir usándolo se sa­
ca una patente en Quilpué, (EW 625) sin 
ningún documento que atestigüe el domi­
nio y sin que se hayan cancelado, hasta 
eSe momento, los derechos de internación 
que corresponden. 

Se dio el caso curioso, de que dicho ve­
hículo poseía dos patentes, la EW 625 de 
Quilpué y la AA 129 de Arica, (se acom­
paña el certificado del Alcalde de Quilpué 
de esa fecha, don Pedro González Núñez, 
otorgado con fecha 24 de julio de 1957). 
Esto no tiene otra explicación que un frau­
de para obtener una patente, con el obje­
to de continuar usando, ilegalmente, dicho 
vehículo. 

En cuanto a las letras que dio en pago 
a la señora María Contreras, ellas no fue­
ron canceladas. (Se acompaña copia fotos­
tática de ellas). Por este mismo motivo se 
produjo un juicio entre ambas personas. 
El HOl1OTable Diputado señor Oyarzún 
alegó en la Corte de Iquique, el 17 de ma­
yo de 1957, que el automóvil le pertenecía 
y que era su legítimo dueño, no obstante 
no haberlo pagado. 

El señor FONCEA.-No podía alegar, 
porque no es abogado. 

El señor LAVANDERO.-... "soste­
niendo que el contrato se había perfeccio­
nado y que el cobro de esos documentos 
era una cuestión aparte, producto de otro 
juicio." 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la ve.z. 

El señor LA V ANDERO.-Dicho juicio 
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se alegó el día 17 de mayo de 1957 y el 
abogado de la parte actora fue don José 
Vega. 

En agosto de 1959, a raíz de un choque 
o volcamiento, el Honorable señor Oyar­
zún mandó reparar su atomóvil a la firma 
Salinas y Fabres. Este arreglo fue cance­
lado con letras que no pagó. Al iniciarse 
la acción correspondiente por la firma 
mencionada, al Diputado señor Oyarzún 
negó su firma estampada en las letras. 
(Se acompaña copia del certificado del 
Cuarto Juzgado Civil de mayor Cuantía. 
En el juicio participó como abogado de­
fensor, don Orlando Budnevich). Se men­
ciona la fecha en que ocurrió este hecho, 
en atención a que, como veremos más ade­
lante, es importante. 

Para obtener su placa de automóvil, los 
Diputados deben presentar en la Cámara 
el padrón que les acredite como dueños 
de dichos vehículos. 

Para retirar su placa, la N9 102, el Di­
putado señor Oyarzún presentó el siguien­
te padrón, anotado a fojas 203 del Regis­
tro respectivo de la Honorable Cámara: 
"Chevrolet motor 0017270-C-55 FA, pa­
tente HH 85 de la Municipalidad de Qui­
Ilota. (Acreditado con el certificado ofi­
cial de la Cámara de Diputados, cuya co­
pia se acompaña). 

A través de la Oficina de Informacio­
nes de la Cámara de Diputados, se ofició 
a la Municipalidad de Quillota, consultán­
dole acerca de la veracidad de la patente 
HH 85 Y del padrón, obteniendo la si­
guiente respuesta: 

"a) Que esa patente no corresponde a 
esa Comuna, y 

b) Que no se encuentra empadronado 
ningún automóvil Chevrolet con motor N9 
0017270-C-55 FA." (Se acompaña el ofi­
cio de respuesta de la Municipalidad de 
Quillota) . 

¿ Cómo se llama esto? ¿ Falsificación de 

documento público, adulteración o su­
plantación? 

A raíz de la anunciada querella del Di­
putado don José Oyarzún, se solicitaron 
más antecedentes al Ministerio del Inte­
rior, y ellos fueron los siguientes: 

a) Cómo fue internado el automóvil; 
b) A quién corresponde la patente HH 

85, presentada como suya en un padrón, 
por el Diputado don José Oyarzún, y 

c) A quién corresponde la patente 1981 
de fabricación casera, con la que actual­
mente transita don José Oyarzún. 

El Ministerio del Interior contestó lo 
siguiente: (Se acompaña el oficio con la 
fotografía tomada por Investigaciones) : 

Primero: Sólo el 6 de octubre de 1959 
se habrían pagado los derechos del ve­
hículo referido, con Boletín de Ingreso N9 
43006, no obstante que sólo consta por ofi ... 
cio N9 3679 de 4 de julio de 1960, de la 
Aduana del Puerto de Arica. Sin embargo, 
el automóvil, en agosto de 1959, (según 
expresa la firma Salinas y Fabres) se es­
taba arreglando, lo que con posterioridad 
determinó y motivó el cobro de las letras a 
que se hace referencia en el punto N9 8. 
Por lo tanto, el automóvil en esa fecha no 
estaba en Arica, sino que en Santiago en 
forma ilegal. 

Segundo: Con relación a la patente HH 
85, que el Diputado señor Oyarzún pre­
sentó en la Cámara de Diputados, el Minis­
terio del Interior contestó lo siguiente: 

Efectivamente esta patente no es de 
Quillota, sino que de Santiago y pertenece 
a la camioneta "Anglia", modelo 1961, mo­
tor N9 10 SE-340405, color rojo, de pro­
pied::td de la firma Galletas Mc-Kay, con 
oficinas en Moneda 3089. 

¿ Cómo se llama esto, cuando se presenta 
en la propia Cámara un padrón con una 
patente que es de otra comuna y que per­
tenece a otra persona? 

Tercero: Con relación a la patente de 
fabricación casera N9 1981, con la que ac-
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tualmente transita este vehículo y cuya 
fotografía se acompaña, el Ministerio del 
Interior señaló: que ella se había otorga­
do en 1958 o 1959 y que ésta se concedió 
provisoriamente a la firma Bolocco y Cía. ; 
ella es una patente provisoria que dura 3 
días y que sirve para traer los automóvi­
les marca Studebaker, desde Val paraíso 
a Santiago, pasado lo cual no tiene ningún 
valor. 

Esta patente -originariamente de car­
tón- se concedió en 1958 o 1959, por tres 
días, a la firma Bolocco y Cía. ¿ Cómo es 
posible que la tenga el Diputado señor 
Oyarzún en su coche en agosto de 1963? 

De acuerdo con esto, se han adulterado 
documentos, se ha eludido el pago de im­
puestos, no se han cancelado los derechos 
de patente de cada año y se ha falsificado 
una patente que pertenecería a otra fir­
ma. Como el señor Diputado está ampa­
rado con la placa de parlamentario, que 
obtuvo con el padrón falso, ni siquiera 
Carabineros puede detenerlo por estos he­
chos. 

Es necesario defar consta-ncia que no 
son éstos los únicos antecedentes irregu­
lares que tiene el Diputado señor Oyarzún. 
Estos son los más pequeños de una larga 
lista que estoy investigando a través de 
la Cámara de Diputados. 

Solicito que se envíe oficio a la Corte 
de Apelaciones, por intermedio del Minis­
terio de Justicia, para que, si lo tiene a 
bien, designe un Ministro en Visita, con 
el objeto de que se determinen los graves 
hechos denunciados en relación con la fal­
sificación de un instrumento público y de 
otros documentos, la adulteración de pa­
tente, la evasión de impuestos y el no pa­
go del derecho de patente provisoria. To­
do esto, como he dicho y reitero, con la 
agravante de que en ese tiempo el Hono­
rable señor Oyarzún ejercía una función 
pública, hecho que contraviene los artícu­
los 193, 194, 196 y otros del Código Penal. 

También pido que la Secretaría de la 
Honorable Cámara dirija otro oficio al 
Presidente de la Corte de Apelaciones, por 
intermedio del Ministerio de Justicia 
acompaiíando copi:1 fotostática de los do­
cumentos que entregaré, a fin de que ese 
Ministerio los haga llevar al Ministro su­
mari ante en el proceso qUe se sigue en mi 
contra en la Corte de Apelaciones. 

El seiíor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .-Se dirigirán al Ministerio de J us­
tieia los oficios solicitados, en nombre de 
Su Señoría. 

El señor LAVANDERO.-Y del Comi­
té Independiente. 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .-Y en nombre del Comité Indepen­
diente. 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor FONCEA.-Solicito diez mi­
nutos, señor Presidente. 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .-Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara, para prorrogar la hora 
de término de la sesión, a fin de otorgar­
le, al final de ella, diez minutos al Hono­
rable señor Foneea. 

El señor FONCEA.-j No al final! j De 
inmediato! 

-Hablan varios señm'es DilJutados a 
la 'vez. 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .~No hay acuerdo. 

El serlOr CLA VEL.-Pido la palabra. 
El señor SAEZ (Presidente Acciden­

tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FONCEA.-j He sido aludido, 

señor Presidente! 
El señor ROSALEfl.-j El Honorable 

señor Foncea tiene derecho a réplica! 
El señor SAEZ (Presidente Acciden­

tal) .-Si el Honorable señor Foncea ha 
sido aludido, oportunamente se le conce-
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derá la palabra hasta por cinco minutos. 
El señor PHILLIPS.-¿ Me concede una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor CLA VEL.-Con mucho gusto, 

Honorable DiputEtdo. 
El señor SAEZ (Presidente Acciden­

tal) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Phillips. 

El señor PHILLIPS.--Señor Presiden­
te, sin anticipar juicios, porque no cono­
cemos los descargos que pueda hacer el 
Honorable señor Oyarzún, debo manifes­
tar que consideramos estos hechos de su­
ma gravedad, por cuanto atañen al pres­
tigio de miembros del Congreso Nacional. 
Con el objeto de que esta situación quede 
en claro, los Diputados de estas bancas 
nos permitimos proponer que se designe 
una comisión investigadora secreta. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SAEZ (Presidente Acciden­

tal) .-Reglamentariamente no se puede 
acceder a su petición, Honorable Diputado. 
Hay otros procedimientos para investigar 
estos hechos. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .-Puede continuar el Honorable señor 
Clavel. 

El señor CLA VEL.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Foncea. 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .-Con la venia de Su Señoría. tiene la 
palabra el Honorable Diputado. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, desde luego agradezco la gentileza del 
Comité Radical al otorgarme esta interrup­
ción para poder responder a los cargos 
formulados a nuestro correligionario, se­
ñor Oyarzún. 

No voy a incurrir en la ingenuidad de 
formar un mayor escándalo con mi inter­
vención, que es absolutamente improvisa­
da, como mis Honorales colegas podrán ad­
vertir perfectamente bien. Pero hay car-

gos que no se pueden plantear en la for­
ma como lo ha hecho el Honorable colega 
seúor Lavandero, porque, no diré una mÍ­
nima prudencia, sino un elemental senti­
do de hidalguía .Y hombría de bien impi­
den hacerlo. 

El señor Diputado. en medio de su ofus­
c?,'=ión, ha tenido términos despectivos 
tamlJién con respecto a mi persona. 

El señor LA V ANDERO.-i Ninguno! 
El señor FONCEA.-Ha dicho que soy 

cómplice de los supuestos delitos que este 
moderno "Catón" del Congreso ha queri­
do demostrar en esta oportunidad. 

Yo le pregunto al señor Lavandero y a 
la Honorable Cámara, ¿ puede un hom­
bre ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .-Ruego a los señores Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

El señor FONCEA.-. " que ha perte­
necido a una colectividad política que lo ha 
albergado durante bastante tiempo, que le 
ha otorgado la alta representación que in­
viste, expresarse en esos términos, no sólo 
contra un colega parlamentario, sino con­
tra la colectividad política en la cual mi­
litó? 

¿ Qué significa tal actitud insólita y sin 
precedentes? 

El HOllorable señor Lavandero ha sido 
más amigo del Honorable señor Oyarzún 
que el Diputado que habla. 

El señor LA V ANDERO.-i Falso! 
-HalJlan 'varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor FONCEA.-Jamás he sido yo 

ni Comité, ni dirigente del Partido. En 
cambio, el Honorable señor Lavandero sí 
ha sido Comité o suplente de Comité, con­
juntamente con el Honorable señor Oyar­
zún. 

Sin embargo, frente a hechos ocurridos 
el año 1957, como lo anotaba Su Señoría, 
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guardó un silencio hermético y sólo ahora 
ha desatado el vendaval. 

O sea, el cómplice, de ser efectivos los 
cargos -y yo desde luego los califico de 
falsos-- es precisamente el Honorable se­
ñol' Levandero. 

No soy amigo del Honorable señor Oyar­
zún. Sólo me liga a él el estar defendiendo 
una causa común con modestia, pero con 
convicción. 

Nunca he visitado la casa del Honora­
ble señor Oyarzún; no he tenido ninguna 
intimidad con él. Pero el Honorable señor 
Lavandero no puede decir lo mismo. En 
muchas ocasiones, dentro del partido, co­
incidieron en sus posiciones políticas los 
Honorables señores Oyarzún y Lavandero. 

Por otra parte, creemos que no se pue­
de perdonar a un legislador que ignore 
que en nuestro país existe un sistema ju­
rídico y que hay Tribunales de Justicia a 
través de los cuales se pueden investigar 
hechos como los que ha denunciado el Ho­
norable señor Lavandero. En cambio, Su 
Señoría pretende elevar estas simples 
denuncias a la categoría de sentencias de­
finitivas. 

Yo le pregunto al Honorable señor La­
vandero, si eS efectivo que se cometió un 
contrabando el año 1957, ¿por qué no han 
actuado las autoridades que tienen la obli­
gación de velar por el cumplimiento de 
la ley? 

¡, N o parece sugestivo, no demuestra cles­
de la partida h falsedad ele los cargos, el 
hecho de que no olJstante que en este país 
son muy contadas las actuaciones delic­
tuosas que quedan sin sanción, el Honora­
b18 señor O.rarzún no haya recibido 11111-

gema? 
Una cosa son las denuncias, pero otra 

muy diferente es que ellas sean verídicas. 
Yo me atrevo a sostener aquí enfática­

mente que las denuncias del Honorable se­
ñor Lavanderos son falsas. Nosotros nunca 
hemos hurgado en la vida privada de las 

personas. N o es, tampoco, ningún delito 
tener uw, deuda con la firma Salinas y 
FabrC's, X o creo que dicha empresa vaya 
a qUebrar porque el Honorable señor Oya1'­
zún le esté debiendo una suma insignifi­
cante, eJmo la que corresponde al arreglo 
ele un automóvil. 

El señor DE LA PRESA.-Pero negó 
C'u fü'ma. 

El señor LAVANDERO. - Tachó su 
firma. 

El señor FONCEA.-Estas cosas son 
de orden judicial. Pero no me explico có­
mo el Honorable señor Lavandero puede 
tener tan poca calidad humana como para 
hacer tales acusaciones desués de haber 
abandonado el partido al cual pertenecía 
y del que incluso fue dirigente. Se retiró 
de nuestra colectividad -no le hemos di­
cho nada por ello- por razones que en su 
oportunidad vamos a denunciar, ya que él 
ha querido llevar el debate a ese terreno 
personal. Señalaremos esas razones que 
no son otras que las expectativas electo­
rales de quien tiene la pretensión de creer 
que, si no regresa al Parlamento, el país 
se paralizará y el Congreso Nacional de­
jará de funcionar. 

-HaMan vaTios scfíoTes Diputados a 
la ve. 

El sellor PARETO.-j Usted quiere r2-
gresar como Senador .. , ! 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
btl) ,-j Honorable señor Pareto, ruego a 
Su Señoría guardar silencio! 

El señor FO;-iCEA,-El Honorable se­
ñor Pareto sabe que no es así. 

----rIablcm 1'a1 ¿os seflO/es Diputados a 
lccuez. 

El señor SA_EZ (Presidente Acciden­
tal) .-¡ HOEorable señor Pareto, llamo al 
orden a S l1 Señoría! 

El señor FONCEA.-Por lo demás, Su 
Señoría no debe darse por aludido ... 

-Hablan 1)arios sefio/es Diputados a 
la vez. 
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El señor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .-i Honorable señor Pareto, llamo al 
orden a Su Señoría! 

El señor FONCEA.-Estas actitudes 
no prestigian, desde luego, al Parlamento, 
ni a nuestro régimen democrático, y sólo 
vienen a demostrar una especie de delirio 
persecutorio del Honorable señor Lavan­
dero. 

Quiero señalar otra razón flara dudar 
de la palabra de nuestro Honorable cole­
ga. En una interrupción, recordaba yo de­
nantes que, al comienzo de este Gobierno, 
el Honorable señor Lavandero, por su 
afán publicitario, se presentó, no en una, 
sino en tres o cuatro ocasiones, como per­
seguido violentamente y de hecho por el 
régimen. El país conoce ese pasaje pin­
toresco de su actuación. El Honorable se­
ñor Lavandero fluede ser un buen Dipu­
tado. Esto no lo voy a desconocer. Sobre 
su capacidad tampoco me voy a pronun­
ciar. Pero no es una primera figura como 
para que un Gobierno democrático, como 
el que nos rige, vaya a destinar a sus hom­
bres a tentar contra su persona. Fueron 
tres o cuatro los atentados prefabricados 
por el Honorable señor Lavandero. Nos­
otros, los del Partido, por un sentido de 
lealtad, de comflañerismo, no quisimos de­
cir nada en esa ocasión. El creyó segura­
mente que íbamos a tragarnos tales "rue·· 
das de carretas" de los violentos atenta .. 
dos contra su persona. Y yo me pregunto: 
¿ puede merecer fe una denuncia ele la gra·· 
vedad de la que mi Honorable colega ha 
formulado, si él tiene la imaginación su­
ficiente COmo para fabricar estas cosas? 
Creo que no. 

Estimo que el Honorable señor Lavan .. 
dero, más que contra el Honorable señol' 
Oyarzún, está atacando a nuestro glorioso 
Partido, y más que contra nuestro Parti­
do, lo está haciendo contra la causa de la 
Izquierda y del pueblo que nosotros repre-­
sentamos. Por eso, me he ofuscado y he 

reaccionado violentamente, si se quiere. 
Porque los Honorables señores Lavande­
ro y Oyarzún, el que habla y todos nos­
otros somos cosas secundaria en la gigan­
tesca lucha en la que estamos empeñados. 
Lo que interesa es la causa y que el pue­
blo no vaya a perder la confianza deposi­
tada en sus auténticos personeros, y es 
eso lo que ocurrirá con motivo de esta 
acusación, a mi juicio, sin fundamento, 
lanzada contra nuestro Honorable colega. 

Aceptamos, desde luego gustosos, la Co­
misión que ha propuesto constituir el Ho­
norable señor Phillips, pero no en el ca­
rácter de privada, sino de pública. Nada 
tenemos que ocultar. El Honorable señor 
Lavandero, la Honorable Cámara y el 
pais entero pueden tener la certeza de que 
si el Honorable señor Oyarzún ha proce­
dido mal recibirá, en primer lugar, la san­
ción de nuestro Partido y, en seguida, la 
de la causa popular. 

Es cuanto quería decir para levantar 
tales cargos. Agradezco una vez más al 
Comité Radical la gentileza que ha tenido 
al cederme estos minutos. 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .-Quedan cuatro minutos al Comité 
Radical. -

Puede continuar el Honorable señor 
Clavel. 

El señor CLA VE L.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Lavan­
dero, señor Presidente. 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .-Con la venia del Honorable señor 
Clavel, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LAVANDERO.-Señor PreSi­
dente, quiero desvirtuar algunos hechos 
expuestos por el Honorable señor Foncea. 

En primer lugar, no he señalado que el 
Honorable señor Diputado sea cómplice de 
algunos de estos hechos, sino que, al im­
pedir que ellos se revelen, aparecería co­
mo taj" lo que es muy distinto. En segun­
do lugar, no he sido yo el que inició este 
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debate. El Honorable señor Oyarzún ... 
................... , ... '" y me 
obligó a defender mi honor y a investigar 
sus gestiones. 

Tampoco he señalado hechos falsos. Mis 
afirmaciones las he fundado en documen­
tos públicos, incluso en un certificado ema­
nado del Tesorero de la Honorable Cá­
mara, donde consta que ha sido falsificado 
un padrón. 

Si el Honorable señor Foncea se niega 
a aceptar este hecho, quiere decir enton­
ces que, .. , .. , ... ... ... está lisa y 
llanamente luchando por defender a un 
colega, actitud que será para él muy loa­
ble, pero que, en realidad, no justifica en 
absoluto un hecho tan punible como el se­
ñalado. 

Yo desafío al Honorable señor Foncea 
a que conozca los documentos oficiales que 
obran en mi poder. N o emanan de mí, 
sino de otras personas. Ni siquiera son de 
ahora, sino que tienen su origen en distin­
tas épocas y se refieren a actuaciones del 
Honorable señor Oyarzún. 

De manera que este asunto es muy se­
rio; y demasiado grave para que el Ho­
norable señor Foncea pretenda, con una 
lógica especial, característica en él, y muy 
inteligente, echarle tierra a este asunto 
con frases hábiles y por demás curiosas. 
Yo he hecho esta denuncia con virilidad 
y basado en documentos oficiales. 

Por otra parte, advertí al Honorable se­
ñor Oyarzún que estuviese presente en es­
ta sesión para que se defendiera. N o obs­
tante, el Honorable Diputado ha sido el 
primero en ausentarse, a pesar de saber, 
desde la sesión anterior, que me iba a re­
ferir a él y de haberle dicho a su Comité, 
el Honorable señor Pantoja, que así se lo 
comunicara. 

Señor Presidente, cuando existen hechos 
graves que atentan contra las actuaciones 
de una persona, ésta debe, si se respeta, 
estar presente, por muy importantes que 

sean sus diligencias fuera de este recinto. 
Negar una firma estampada en un do­

cumento público no deja de ser grave. Por 
supuesto que no fueron personas como el 
Honorable señor Aravena las que presta­
ron declaración acerca de este hecho. El 
Honorable colega en su defensa involn­
cró a la Cámara entera, puesto que citó 
sesiones, reuniones y compromisos con es­
ta Corporación que le habrían impedido 
llegar hasta los Tribunales de Justicia. 
Consta esto en el expediente, cuyo certifi­
cado del Juzgado obra en mi poder; se lo 
puedo exhibir al Honorable señor Foncea 
cuando lo estime conveniente. 

De manera que éstas no son cosas bala­
díes, sino bastante graves. Por último, se­
ñor Presidente, aunque haya estado con 
el Honorable señor Oyarzún, no tengo la 
obligación de haber descubierto estas co­
sas en la misma época en que fui su co­
rreligionario. Seguramente hay muchas 
otras cosas que habré pasado por alto. 
Pero, si las descubro, aunque en el, último 
momento, las daré a conocer a la opinión 
pública. 

Me parece gravísimo este asunto, por­
que la denuncia emana de documentos cer­
tificados por la propia Cámara de Dipu­
tados ... 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .-¿ Me permite, Honorable Diputa­
do? Ha terminado el tiempo del Comité 
Radical. 

31.-0TORGAMIENTO DE MAYORES CREDlTOS 
A LAS COOPERATIVAS DE ELECTRIFICA­

CION RURAL.-PETICION DE OFICIO 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .-EI turno siguiente corresponde al 
Comité Liberal. 
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El señor URZUA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor URZUA.-Señor Presidente, 
doblando esta página ingrata para el pres­
tigio del Congreso Nacional y de las co­
lectividades políticas a que pertenecen los 
contendores, me voy a permitir hablar es­
ta tarde sobre un problema que me parece 
de interés positivo para la ciudadanía en 
general y que debe preocupar a los Po­
deres Públicos y al Parlamento. 

En el mes de julio de 1943, la Corpora­
ción de Fomento de la Producción, pose­
sionada de la importancia que la energía 
eléctrica significaba para el progreso de 
nuestro país, creó una entidad conocida 
desde entonces cOn el nombre de Empresa 
Nacional de Electricidad, ENDESA. El 
nuevo organismo, entre sus muchas rea­
lizaciones, dio especial importancia al 
Plan de Electrificación Rural, cuya mi­
sión fue suministrar energía eléctrica 
abundante y permanente para las labores 
agrícolas nacionales, como también me­
jorar con esta iniciativa las condiciones 
de vida de una porción cuantiosa de chi­
lenos que viven y trabajan en las zonas 
rurales. 

)lo se limitó ENDESA solamente ... 
-HalJla·n varios señales DilJutados a 

la vez. 

El señor URZU A.- ... al aspecto téc­
nico de este problema vital, es decir, a 
crear plantas generadoras de energía, 
atender los cables correspondientes, y a 
levantar los postes necesarios. Pensó tam­
bién en el aspecto económico del proyecto 
y en la manera cómo podrían financiar 
los medianos y pequeños agricultores los 
gastos individuales que les acarrearía la 
electrificación campesina. Se discurrió. 
así que la mejor solución era darle vida 
a las cooperativas de electrificación ru­
ral. 

El cooperativismo, como bien sabe la 
Honorable Cámara ... 

-Halilal/ varios señores DiputGJdos a 
la vez. 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .-j Honorables Diputados, ruego a 
Sus Señorías se sirvan guardar silencio y 
tomar asiento! 

El señor URZUA.-Señol' Presidente, 
creo que conviene que sigamos can la se­
sión y que los Honorables colegas me escu­
chen. 

-Hablan vayios señales Diputados a 
la vez. 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .-j Ruego a los señores Diputados se 
sirvan guardar silencio! 

Honorables señores Foncea y Pareto, 
ruego a Sus Señorías tomar asiento! 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor URZUA.-Decía, señor Presi­

dente, que el cooperativismo nació en el 
pueblo de Rochdale, Inglaterra, donde 
cierta sociedad obrera creó una fuente de 
bienestar colectivo basado en la ayuda 
mutua, en la solidaridad, en el aporte de 
bienes y voluntades comunes para mej o­
rar las condiciones de vida de sus habitan­
tes. Prosperó de tal manera este movi­
miento solidario ajeno a banderías polí­
ticas y sectarias que en breve adquirió el 
cooperativismo dimensiones mundiales. 

La primera cooperativa que se creó en 
nuestro país fue la Sociedad de la Igual­
dad, cuyo objetivo, según sus estatutos, 
fue ayudarse sus miembros unos a otros 
en cualquiera circunstancia. El liberal 
Francisco Bilbao fue su creador, y otros 
correligionarios SU?OS, Eusebio Lillo, au­
tor de la letra de nuestro Himno Patrio, 
y Santiago Arcos fueron sus más entu­
siastas cooperadores. Es indispensable 
mencionar también en esta breve reseña 
histórica a otro compatriota memorable, 
Fermín Vivaceta, quien, al promover el 
mutualismo, no hizo sino impulsar el co-
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operativismo en lo fraterno y económico. 
V olviendo al tema de la electrificación 

rural, y a las cooperativas de electrifica­
ción rural, es interesante señalar que la 
ENDESA, al iniciar su acción en este 
campo, envió primeramente a los Estados 
Unidos de NOl'~eamérica a algunos fun­
cionarios para que estudiaran el funcio­
namiento y la organización de las coope­
rativas de electrificación rural allí exis­
tentes. Implantadas en Chile desde 1944, 
han rendido estas asociaciones privadas 
resultados óptimos aunque, desgraciada­
mente, restringidos. A lo largo de la vas­
ta porción agrícola del territorio nacio­
nal, existen solamente 18 cooperativas con 
3.500 socios, y aunque la CORFO y la 
ENDESA laboran incesantemente, a fin 
de que se vean incrementadas estas aso­
ciaciones, impedimentos de orden econó­
mico por parte de los pequeños y meLlb­
nos agricultores las tienen constreñid¡l"" a 
las cifras señaladas. 

Los beneficios de la electrificación rle 
nuestros campos, ningún agricultor gran· 
de o pequeño los discute. Saben ellos que, 
entre otros múltiples beneficios, con sólo 
un kilovatio-hora puede ordenarse una va­
ca durante un mes, enfriar 305 litros de 
leche, lo que evita su descomposición; en­
fardar 500 kilos de pasto, o bombear 
18.50ú litros de agua para atender las ne­
cesidades domésticas y agrarias. Y todo 
esto, repito, señor Presidente, con un kilo­
vatio-hora al mes. 

La ENDESA, y por lo tanto la CORFO, 
han dado un paso enorme en sus realiza­
ciones en el sentido que vengo señalando, 
y los agricultores así lo reconocen. La 
Empresa Nacional de Electricidad fomen­
ta, en la medida de sus posibilidades, la 
creación de cooperativas de electrificación 
rural y, aún, últimamente ha ofrecido am­
pliar, hasta donde le sea posible, el otor­
gamiento de créditos, exentos de forma­
lidades bancarias, a los cooperadores, a 

fin de que éstos disfruten de la electrifi­
cación en sus respectivos predios. Com­
prenden la CORFO y la ENDESA que es 
una anomalía el que en las provincias ser­
vidas por esta última entidad, de 180.000 
predios agrícolas, tan sólo unos 4.000 dis­
fruten actualmente de los beneficios de 
la electrificación. 

La solución del problema está en que 
las instituciones señaladas, la CORFO y 
la ENDESA, consideren, desde un punto 
de vista más actual, el problema de las 
cooperativas de electrificación rural. De­
ben considerar dichas entidades que 
aproximadamente dos y medio millones 
de personas habitan las zonas rurales del 
país. Deben considerar también que exis­
ten 18 cooperativas en 13 provincias, las 
cuales sirven a pueblos y predios agríco­
las en los que habitan más de 200.000 per­
sonas; que estas 18 cooperativas rurales 
agrupan a 3.500 socios agrícolas y 50 Mu­
nicipalidades; que en el año 1962 los 3.500 
cooperados antedichos consumieron más 
de 28 millones de kilovatios-hora; que has­
ta dicho año 1962, las cooperativas han 
tendido 3.315 kilómetros de líneas de alta 
tensión, cuyo costo actual es de 15 millo­
nes de escudos financiados por los pro­
pios cooperados; que las cooperativas a 
que me vengo refiriendo, no sólo sirven ~ 
dueños de fundos o a industrias, sino qU€ 

también a la gran cantidad de pequeños 
propietarios, quienes pagan íntegramente 
los gastos de instalación y mantención de 
las líneas, junto con los del funcionamien­
to mismo de las cooperativas. Y todo ello, 
señor Presidente, dentro de los más estric­
tos principios del cooperativismo mundial, 
esto es, que todos y cada uno de sus aso­
ciados, grandes o pequeños, tienen los 
mismos deberes y derechos. 

Señor Presidente, de las cifras ante­
riormente señaladas, tan significa ti vas, SA. 

desprende que por muy beneficiosa que 
haya sido la labor de la ENDESA, en lo 



3920 CAMARA DE DIPUTADOS 

que a cooperativismo agrario se refiere, 
son necesarios un mayor impulso y una 
nueva forma en el otorgamiento de crédi­
tos a dichas cooperativas de electrifica­
ción rural, especialmente en lo que dice 
relación con incorporar a sus beneficios 
a los más modestos propietarios agríco­
las. 

En consecuencia, solicito se oficie al se­
ñor Ministro de Economía, dándole a co­
nücer esta intervención y pidiéndole, al 
mismo tiempo, que procure que la Corpo­
ración de Fomento de la Producción in­
forme a la Honorable Cámara sobre los 
estudios que ha efectuado hasta el momen­
to, relativos al otorgamiento de mayores 
y más expeditos créditos a las cooperati­
vas de electrificación rural, para los fines 
que ya he señalado. 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .-Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría al señor Ministro de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción. 

32.-SITUACION DE DIVERSAS OBRAS PUBLI­

CAS EN LA CIUDAD DE TALCA.-ALCANCE 

A OBSERVACIONES FORMULADAS, EN LA 

PRESENTE SESION, SOBRE EL PARTICULAR, 

POR EL HONORABLE DIPUTADO SEÑOR 

FONSEA 

El señor URZUA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Donoso. 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Donoso. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
en la forma más objetiva posible, deseo 
señalar algunos hechos que afectan a la 
provincia de Talca y que han sido ante­
riormente mencionados en esta misma se­
sión. 

En primer lugar, se ha hablado de la 
situación en que se halla la red de alcan­
tarillado y la red de agua potable de la 
ciudad de Taka. 

Respecto a esta materia, puedo mani­
festar que durante los últimos años se ha 

avanzado bastante en la realización de 
estas obras, especialmente en relación con 
las poblaciones del extremo sur, donde se 
ha extendido la red de agua potable, y pa­
ra 1,0 cual se proyectó el emisario sur, que 
ya está construido, en su parte más im­
portante. Todo esto lo solicitamos opor­
tunamente nosotros, y tnemos la satisfac­
ción de decir que el Gobierno ha dado sa­
tisfacción a nuestras peticiones en la for­
ma solicitada. 

El señor Ministro de Obras Públicas vi­
sitó la ciudad de Talca la semana pasada. 
LJ,egó a ella el día martes a las once de 
la mañana y permaneció allí hasta las 4 
ó 5 de la tarde. 

Durante su visita a la ciudad, recibió 
a delegaciones de agricultores, vecinos, 
periodistas, alcaldes comunales, y entre 
ellos, al alcalde de San Clemente, señor 
Orlando Franz, quien hizo una exposición 
de todos sus problemas, y los estudió con 
el señor Ministro, en relación con el próxi­
mo centenario de esta comuna, que es, sin 
duda, la más importante del sector rural 
de Talca. 

En entrevista con el al.calde de Talca, 
y con algunos centros de vecinos, se con­
sideró el problema de la conexión de la 
red de alcantarillado de las poblaciones 
"Prado" y "Edén" con el emisario sur, 
problema que yo le había planteado con 
anterioridad; por ello puedo decir que se 
encuentran listos los estudios destinados 
a solicitar propuestas públicas, lo que 
anunció en esa oportunidad el Director de 
Obras Sanitarias, señor Ramón del Valle. 
Este funcionario anunció, además, los nue­
vos sondajes que se efectuarán para au­
mentar la dotación de agua potable de Tal­
ca, y consideró, en especial, en unión con 
el propio Centro de Vecinos, la situación 
de la población "Hermanos Carrera", pa­
ra lo cual, a petición nuestra, hay fondos 
consuUados en el programa de obras pú­
blicas. 

Lo que está pendiente, y de lo cual nos 
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hemos preocupado en la Dirección de 
Obras Sanitarias, en unión de mi colega 
el Diputado radical Honorable señor La­
gos, es lo que se refiere a la prolongación 
de! emisario sur hacia el oriente, con el 
fin de recibir las aguas servidas de la po­
blación "El Tabaco" y de otros predios, 
que están destinados a ser urbanizados 
en un futuro cercano. 

También nos hemos ocupado de la ex­
tensión de la red de agua potable a las 
nuevas poblaciones de la ciudad de Talca, 
y de las obras de alcantarillado en el sec­
tor norte de esta ciudad. 

A este respecto, ya el año pasado, en 
compañía del Honol'abl'O señor Lagos y del 
señor Galo Lavín, entonces alcalde de Tal­
ca, visitamos al señor Director del Depar­
tamen de Obras Sanitarias, con el fin de 
solicitarle la extensión de la red de agua 
potable a las poblaciones "Lircay". "Fá ti­
ma", "Río Claro", "Hermanos Carrera" y 
otras que las Cooperativas de Vivienda le­
vantan en la ciudad de Talea. Gracias a 
nuestras gestiones, fueron enviadas las ca­
ñerías para las instalaciones respectivas. 
Recuerdo que el Honorable señor Lagos 
se preocupó, en forma muy especial, de 
las poblaciones "Río Claro" y "Fátima·'. 

En cuanto al problema de la electrifica­
ción, debo manifestar que los parlamen­
tarios de los Partidos de Gobierno, repre­
sentantes de la zona, Honorables señores 
Lagos, Diez y el Diputado que habla, en 
compañía de los respectivos Regidores de 
la Municipalidad de Talca, señores Lavín 
y Poblete, liberales; Díaz, Radical, Esco­
bar y señora Carmen Garín, conservado­
res, obtuvimos, el año pasado, del señor 
Subsecretario del Interior, don Jaime Sil­
va, que dispusiera los fondos necesarios 
para la solución de dicho problema. 

En consecuencia, se ha realizado en 
Talca un efectivo programa de obras pú­
blicas que está en marcha .v que se ha 
proyectado, a igual que en las obras sa­
nitarias y de electrificación, en las po-

blaciones que se han construido o que van 
a inicial'Se. 

Por este motivo, a mi juicio, compren­
diendo la inquietud de todos los Honora­
ble" Diputados de la zona, estimo que en 
situaciones generales cOmo las que aca­
bamos de analizar, no debe haber diferen­
cias de apreciaciones entre los Diputados 
de Gobierno y los de la Oposición. De ahí 
que en lo general, nos sumemos a las pe­
ticiones del Honorable señor Foncea, pero 
no así en lo que se refiere a desconocer 
las obras que ya han sido ejecutadas, o a 
críticas al señor Ministro de Obras Públi­
cas, quien, cuando estuvo en Talca, aten­
dió todas las audiencias que le fueron so­
licitadas en dicha oportunidad, dando so­
lución a problemas de riego y de vialidad, 
de agua potable y alcantarillado, de pavi­
mentación y de agricultura, todo de acuer­
do con las sugerencias que pOl" nosotros le 
fueron formuladas. 

33.-PROBLEMAS EDUCACIONALES DE IQUI­

QUE, PROVINCIA DE TARAPACA.-COMUNI­

CA ClONES TELEGRAFICAS 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
¿ cuántos minutos quedan al Comité Li­
beral 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .-Le quedan cuatro minutos, Hono­
rable Diputado. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
he sido informado de que hoy ha viajado 
al norte de Chile el Subsecretario de Edu­
cación, en compañía de los Directores Ge­
nerales de Educación Primaria, Secunda­
ria y Profesional. 

Pues bien, quiero aprovechar esta situa­
ción para manifestar que el problema de 
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la falta de Escuelas en la provincia de Ta­
rapacá se ha agudizado aún más en este 
último tiempo, a causa del aumento de la 
población, como consecuencia del auge eco­
nómico que le ha impreso el Gobierno. Es 
así como la ciudadanía de Iquique desea 
que se vaya a la creación de una Escuela 
Normal. Gracias a la preocupación y al 
tesón del actual Director Provincial de 
Educación, señor Esteban López Bastías, 
y de los padres y apoderados, en especial 
de los alumnos que cursan el quinto año, 
se ha logrado la creación del quinto y sex­
to años de Escuela Normal. Ahora son to­
dos los ciudadanos de Iquique los que de­
sean que se cree la Escuela Normal, en 
forma definitiva. 

Por otra parte, en el último tiempo el 
Gobierno dio terminación a un moderno 
Liceo de Niñas, pero ocurre que carece de 
los bancos y sillas. Es necesario, enton­
ces, dotar a este liceo de los muebles ne­
cesarios para que funcione en forma nor­
mal. 

Asimismo, hace falta que se proceda a 
reparar el Internado de Niñas que atien­
de, en forma especial, a la juventud de 
sexo femenino de la pampa salitrera. En 
consecuencia, debe modernizarse su ruino­
so edificio y también dotarlo de los ser­
vicios higiénicos correspondientes. 

De igual modo, la ciudadanía de Iquique 
reclama un nuevo Instituto Comercial, 
mucho más ahora que ha mejorado su 
economía, a fin de que egresen buenos 

contadores. También desea que se cree un 
curso de agentes viajeros en ese puerto. 

También anhelan que se atienda en for­
ma primordial a las escuelas del barrio 
Colorado, cuyos edificios se hallan en un 
estado deprimente, por lo que precisan de 
una efectiva modernización. 

Además, es menester construir rápida­
mente la Escuela N9 6, cuyo edificio ha 
sido donado por la colonia china. Es nece­
sario que se construya un nuevo estable­
cimiento primario para esta escuela, pero 
en un sitio que no perjudique a los actua­
les ocupantes. 

Por estas razOnes, solicito que, en nom­
bre del Comité Liberal, se envíen comu­
nicaciones telegráficas al señor Subsecre­
tario y a los Directores Generales de Edu­
cación que se encuentran en Iquique, ha­
ciéndoles presentes estas observaciones, 
con el fin de que se aboquen al estudio 
de los problemas educacionales de esa 
ciudad, en el terreno mismo. 

El señor SAEZ (Presidente Acciden­
tal) .-Se enviarán las comunicaciones te­
legráficas solicitadas por Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 y 52 mi­

nutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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